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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan 
sin novedad en su importante salud.

S U M A R IO

P r e s i d e n c i a  d e l  c o n s e j o  d e  m i n i s t r o s .
Reales decretos admitiendo la dimisión que del cargo de J 

Gobernador de la provincia de Sevilla ha presentado Don | 
Jerónimo del Moral, y nombrando para el referido cargo f 
á D. Luis Polanco y Lavandero. I¡M inisterio de M a d o :  i

Asuntos Contenciosos.—Anunciando el fallecimiento en el j 
extranjero del súbdito español D. José Corral y Pérez.

M inisterio de ftraela  y J u s t ic ie :
Real decreto autorizando al Ministro de Gracia y Justicia 

para que publique un proyecto de ley creando en el Tri
bunal Supremo la Sala tercera de lo Contencioso admi
nistrativo.

Proyecto de ley á que se refiere el anterior Real decreto.
M ílnlsierie de la  d ierra :

Reales decretos de personal.
M inisterio é® M arina:

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calen
darios de Sevilla, correspondientes al año 1903.

M inisterio de Maelenda:
Real decreto concediendo un crédito extraordinario.
Real orden referente á la circulación de alcoholes.
Banco de España.—Su situación en 13 del actual.

M in isterio de Instrucción pública y B ollas Artos:
Real decreto jubilando á D. Ramón Banús, Catedrático del 

Instituto de Alicante.
Real orden trasladando á la ̂ cátedra de Latín del Instituto 

de Granada á D. Eduardo Raboso de la Peña.
Otra disponiendo se anuncie á traslación la cátedra de 

Lengua y Literatura españolas, vacante en la Universi
dad de Yalencia.

Subsecretaría.—Rebles órdenes comunicadas de personal.!! 
Anuncio de cátedra vacante.
Universidad Central.—Convocatoria de oposición al premio 

fundado por la señora viuda de D. Joaquín Pi y Margall. 
Dirección general del Instituto Geográfico y Estadístico.—Es

calafón del Cuerpo de Topógrafos Auxiliares de Geo- 
gra:ía.

M lalstcrlc 4c i f r l e i U i r a , M is t r la  9 d em erd e  y 
t b r a i  públicas:
Dirección general de Obras públicas.—Autorizando al Ayun

tamiento de Baquío para construir una rampa de acceso 
ó muelle de prolongación del camino de sirga existente 
en dicho término.

Disponiendo que el día 17 del corriente tenga lugar la su
basta de las obras de dragado del puerto de Andraitx.

Administración provincial:
Gobierno civil de la provincia de Pontevedra. —Edicto en 

averiguación del paradero de los individuos que se ex*
$£san. w , .v, - i4 ................. , .K íctos de vfurlas dependencias .fo  Hacienda citando i  lo* Individuos qué sé mencionan.

Adm inistración municipal:
Ayuntamiento constitucional de Madrid. —Clasificación de las 

defunciones ocurridas en esta Corteen la fecha que se 
expresa.

Sorteo núm. 78 del empréstito de 1868.
Ayuntamiento constitucional de 7nfo.—Subasta para la ena

jenación de máquinas, aparatos, etc., para la producción 
de la luz eléctrica, propiedad de esta Corporación, y ad
judicación del servicio de alumbrado por dicho sistema.

Administración 4o Justicia
Adictos de Juzgados militares y de primera Instancia.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MlNISTROS

REALES DECRETOS
De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengo en 

admitir la dimisión que del cargo de Gobernador civil 
de la provincia de Sevilla Me ba presentado D. Jeróni
mo del Moral y López.

Dado en San Sebastián á doce de Septiembre de mil 
novecientos dos.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,Práxedes M ateo Sagasta.

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengo en 
nombrar Gobernador civil de la provincia de Sevilla á 

Luis Polanco y Lavandero, que desempeña iguai 
cargo en la de Toledo.

Dado en San Sebastián á doce de Septiembre de mil 
novecientos dos.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministres,P ráxedes Mateo Sasasta.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Ocioso ¿ineficaz sería, que en los momentos 
actuales pusiera el Ministro que suscribe á debate, pun
to tan transcendental y tan discutido en otras épocas, 
como el de si debe ser retenida, ó delegada, la jurisdic
ción que ejerzan los Tribunales encargados de resolver 
las cuestiones litigiosas de índole contencioso-adminis
trativa. La reforma que á la aprobación de Y. M. so
meto no intenta variar lo establecido y resuelto en ex
tremo tan importante como ese, que tantas y tan fruc
tíferas controversias produjo entre los jurisconsultos y 
legisladores de tiempos no remotos.

Aceptada por la inmensa mayoría de los países cul
tos que se preocupan del ejercicio y planteamiento de 
lo contencioso administrativo, la forma en que esa ju 
risdicción se desenvuelve en España, estimaría el que 
suscribe, aunque otra cosa sea su opinión, imprudente 
en extremo, al menos por ahora, implantar en nuestra 
Patria variación ó innovación alguna que, aminorando 
los ya débiles resortes ds gobierno, dejara al Poder eje
cutivo, y señaladamente al Erario, sin los necesarios medios para suspender ó inejecutar fallos que ocasionaran evidentes conflictos de orden público, 6 angustiosas situaciones al,tesoro del Estado.Mas modesta la reformé que propongo en el pre

sente proyecto de ley, se circunscribe á crear en el 
Tribunal Supremo la Sala tercera, suprimida en 23 de 
Agosto de 1893, para que en lo sucesivo conozca, no 
de los asuntos que entonces la fueron encomendados, 
sino de los que en la  actualidad competen al Tribunal 
de lo Cohtenciso administrativo.

No h&bria de serié difícil al Ministro que suscribe 
hallar precedentes históricos de otros países que pudie
ra citar en abono de la modificación que á Y. M. pro- 
ne; mas el deseo de no hacer interminable esta exposi
ción de motivos, y el convencimiento que abrigo de 
que semejantes disquisiciones históricas tienen lugar 
más adecuado en obras doctrinales ó discusiones aca
démicas, me obligan á limitar esa reseña, á nuestros 
precedentes patrios, y aun dentro de ellos á lo estricta
mente necesario, estimando más oportuno y propio de 
este sitio exponer con claridad y sencillez las razones 
en que se funda el que suscribe paTa proponer esta re
forma, reclamada desde hace mucho tiempo por cuan
tos consideran imprescindible ya el dar una organiza
ción estable é independiente, en cuanto cabe en la na* 

i turaleza humana, al Tribunal que ejerza la jurisdicciói 
í contencioso-administrativa.

Nadie ignora que la jurisdicción contencioso-admi
nistrativa, tal y como hoy se halla establecida en Espa
ña, no lo fué sino á título de ensayo, sugerido por el re
conocido afán y dominante deseo de recoger y planteai 
novedades de otros países, por cuya causa hallará quien 
estudie detenidamente la historia relativamente moder
na de esa jurisdicción, numerosas y variadas fases, en
caminadas todas ellas á encontrar el modo en que po
der desenvolverla, que infunda, no sólo las mayores y 
más sólidas garantías de acierto en las resoluciones quí 
de la misma emanen, sino confianza en el ciudadanc 
que á sus fallos encomienda la reparación de los agra 
vios que entiende le han sido inferidos por la Adminis 
tración en sus distintos órdenes.

Desde que el ejercicio de esa jurisdicción, aunque 
en modo imperfecto, fué encomendado en nuestra pa
tria al Consejo de Estado, que creó Enrique II y reor
ganizaron Don Juan I y los Reyes Católicos con el 
nombre de Consejo de Castilla, y que, como Tribunales 
centrales, fallaban y resolvían en definitiva toda clase 
de causas y litigios, puede decirse que no han cesado 
las sucesivas reformas, encaminadas todas ellas al me
jor éxito en la constitución de los Tribunales encarga 
dos del ejercicio de la jurisdicción contencioso-admi
nistrativa.

Creados más tarde por S. M. Felipe II los Consejo! 
de Indias de Guerra y Hacienda, aminoraron éstos lai 
facultades hasta entonces asumidas por el Consejo d< 
Castilla, y  la jurisdicción contencioso-administrativa 
que se creó unificada, vióse difundida en Tribunale 
distintos con facultades privativas é independientes.

Al primer Monarca de la dinastía de Borbón se deb 
el haber encomendado el ejercicio de la referida juris 
dicción al Superintendente de Hacienda y á los Inten
dentes provinciales, pero en forma tan Indecisa y con 
fusa, que no se acertaba á distinguir la línea que debí 
separar en forma indubitada los fallos y resolucione 
por ellos proferidos en la materia del orden civil, d 
las propiamente llamadas contencioso administrativas 
siendo por esta causa preciso crear, entre otros Tribu 
nales de ese orden, la eélebre «Real y Suprema Junt 
de ÁpeiaétÓnes»; Tribunal contencioso administrativ 
en sn éseficib, bef’o Émitado én sus facúltades á cuant 
podía referixse al tamo entonces llamado de Correos 
Carami.
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Al instaurarse en España el régimen de libertad, 
aacldo en las Cortes de Cádiz, se comprendió como 
nunca la transoendentalimpor • ancla de la jurisdicción 
oontencioso-adminístratíva, y tratando de encomen 
darle á un Tribunal revestido de Jas mayores garan
tías de competencia y celo, te creó el «Consejq Real de 
España ó Indiat», suprimido,defqwÁé.por ebmovimiento 
político del año 1837, y con él la idea naciente: de ra
dicar en un alto Tribunal, con carácter consultivo y 
resolutorio á la vez, no ya la Facultad de Consejo, 
como último trámite del expediente administrativo, 
sino también la de dirimir y reparar los . dañéis que la 
Administración activa podía producir e* el'desenvolvi
miento de su esfera propia y reguladas

Sentíase en aquella época, como se siente ahora, la 
necesidad de crear con sólida base Tribunales á quie
nes encomendar el ejercicio de la jurisdicción conten 
cioso-fuiministrativa, y á la moción particular del Di
putado í). Francisco Agustín Silvela, ¡débese el pro- i 
yecto tomado en consideración por las Sortea el día 16 ? 
de Noviembre de 1838, creatorio de los Tribunales con- • 
tencioso-a Iministrativos, llamados Consejos provincia
les, semejantes en su constitución y fuero á los Conse
jos de prefectura que en Francia á la Sazón se habían 
establecido. Pero ni ésta iniciativa tan laudable, ni el 
proyecto da ley referente,á la creación.del Consejo de. 
Estado que redactaron los ,Sres.,Martínez de ,1a Rosa, < 
Sancho, Garelli y Pacheco, llegaron. á tener efectivi- 
dad.hasta elaño de, 1845 en q,¿e se crearon. tes Copset ; 
jos, .provinciales,.:. como.-Tribuna] es . admiidstratLvos.de' 
primera instancia, apartándose; en su constitución y 
régitnea muy poco de lo ya propuesta por el Sr.,- Sil- 
vela,, y por ley del. 6 de Judo del propio año se consti
tuyó e ! Consejo Real, dotado de uña Sección encargar 
da, úavc - y exclusivamente del ejercicio de la jurlsdic? 
ción í!or:tenoioso-admÍDÍstrativa; mas,suprimida I  1» 
par que !os Consejos provinciales, vuelve á aparecer 
con, el Lumbre de Conseyj de Estado, pero con reorga
nización dístint»«en el año de 1860.

Las acaloradas discusiones de aquella época consti
tuyen !e fijaron, como -punto de preferencia en lo que, 
atañí y concierne al ejercicio de la ju isficción con 
tenci» so •-dministrativa, el extremo de si ésta debía de 
ser • encomendada á Tribunales especiales ensuo rga  
nizaí-íó;,. é independencia ó á.’ps del fuero Ordinario;, y 
las-doctrinas sostenidíss ¡en Francia é Italia desque la 
creac ó?, de esos Tribunales privativos eran una inva
sión uí -.as facultades de los Jueces del orden civi', rn s 
Heve ai ensayo de encamen iar al Tribunal Supremo 
el conté;miento de ios asuntes contencíosn-admmistra- 
tivos grado de apelación, quedando así suprimido 
el C< 5 jo de Estado, y otorgando la competencia de 
la pr; . instancia á las Audiencias en sustitución de 
los C jos provinciales. Aplicada la reforma con evi
dente eipitación ,y sin acomodar,el prpcediniiento á 
sus j< • s y concisos términos, y las creencias de los 
partí políticos que no se resignaron á desprenderse 
de o? l isiaos que estimaban indispensables para a 
gober' o ion del Estado A .la p&r que forma de s ts fa -  
cer as'- raciones de adeptos, hicieron caer en el descré
dito T t-rm a de tanta transcendencia que, planteada 
con a ■ rto en su conatotueiún y desarrollo, hubiera 
prcp .-/tomado seguramento frutas de inestimable va
lor c e . l o s  aguarda ahora el Mmietro que suscribe.

Y ■ ’o á crear el Consi jo ríe Estado por decreto del 
Miní - o Regencia de 20 de Enero de 1875, se coi fió 
á las 'emisiones permanentes de las Diputaciones pro
vine!. -,s ;a jurisdicción contencioso-administrativa en, 
su pri mera instancia, y ya en nuestros diás, por ley de- 
13 de l ptjembre de 1888, se creó el Tribunal de lo 
Cont- - oso- administrativo, formando parte integrante 
del C ¡ ? jo de Estado y los.Tribunales provinciales 
const: .ios por el Presidente de Jas Audiencias territo
riales „ dos Magistrados de Sala de lo civil en las ca
pital- >. ,<>nde exista Audiencia.territorial; en todrs las 
demán <;¡ Presidente y dos Magistrados de las Audien
cias do lo criminal de las capitales de provincia, y en 
unas r r?n otras dos Diputados provinciales Letrados, 
elegióos por sorteo anual.

A grandes rasgos he expuesto las vicisitudes y 
transf macionee por que ha pasado, en nuestra Patria 
la juríscií-ción contencioso-administrativa, y el . ser 
tantas .n número y diversas en su esencia, demuestra 
cump idamente que¡ aun no ha sido hallado el modo? 
definitivo de implantarla con todas aquellas .garantías, 
de imparcialidad é independencia que la  ¡opinión re- \ 
dama A tal objeto se dirige la reforma consignada en: 
este proyecto.

ho ha de analizar el Ministro que. suscribe la gea - 
tión del actual Tribunal de lo Contencioso-administra• 
tivo; entiende desde luego, y así lo proclama,, que. la  
labor rudisima de los individuos que lo componen,.ni 
há sido bien apreciada en cuanto k su extensión,.labo

riosidad y mérito, ni se les ha tributado los plácemes" A 
que sí han he ho acreedores.«Mss constituido ese Tri
bunal hoy con individuos procedentes de carreras ad 
ro nistrativas ó sa idos de la poli tic A, serla temeridad 
evidente el neg»r que lá opinión pública, aunque tal 
Vez con error, estima qu- Tribunal tanralto, en esa for-1 
ma constituí tío, no reúne garantías; del, imparcialidad, 
compsñera inseparable del respeto que deben merecer, 
le s fallos en todos sus órdenes y  más.aun ios definí-- 
tiyos.

Consi ieran asimismo propio® y extraños que respe
tada la organizaciónque hoyítíenfeel: Tribunal de lo; 
Contencioso -administrativo,«eaynotorio y patente de; 
que la administración queda- siempre convertida en 
juez y parte, hallándose los que á él recurren con pe • 
dimento de desagravio en lucha tan desigual y despro
porcionada, que si sus clamores no sé atienden, aun 
que así deba hacerse en justicia, manifiesta sin recato 
que lo debían tener de' antemano previsto, represento 
tand® ese natural disgusto el retraimiento consiguiente) 
de la  opinión pública, que no deba ver en los Tribuna 4 
les.de justicia cosa dtotintaque la garantía de respeto 
de sus derechos sancionados y reconocidos.

No podía tampoco olvidar el Ministro que suscribe? 
que la ley fundamental del Estado, atribuye á los Tri
bunales dei fuero ordinario la facultad de aplicar las 
leyes, no existiendo, por tanto, razón ni serio funda
mento para que los agravios que la Administración 
produzca en el desenvolvimiento de sus actos regula
dos, no se reparen por Tribunales de justicia que por 
sus garantías- de inamovMidad y  constitución, han de 
ofrecer seguramente más confianza á cuantos á ellos 
se vean obligados á recurrir.

La alta inspección encomendada ál Tribunal Su 
premo requiere asimismo, A juicio del Ministró que - 
suscribe, que se integre á tan alto Cuerpo dé todas las 
facultades necesarias, para que dentro del mismo, aun 
con procedimientos distintos y con materias separadas, 
pueda constituir el Tribunal que falle en definitiva, y 
cuyas sentencias, sobre sólidas bases ssantadss, cons
tituyan una jurisprudencia seria y respetable que pue
da servir de guia, no sólo á los que se dediquen al es- 

. tudio de la c encía jurídica en sus distintas ramas, sino 
de, norma al ciudadano que ve ó croe ver vulnerados 

“sus derechos. - ■ ■■ ;i
Por último, ni aun los sostenedores dél régimen v i- ; 

gente se han determinado á solicitar lá creación de Tri- 
bunafes Contenciosos administrativos especiales para 
decidir los asuntos en primera instancia, dejando en ese 
grado encomendada Ja jurisdicción á Jos Magistrados 
de las Audiencias, ya territoriales, ya provinciales, que, 
superiores en número á la de D putados provinciales 
Letrados con quienes constituyen el Tribunal, no sólo 
hace presumir que el fallo se deberá á la opinión de 
aquéllos» sino es prueba palmaría á la vez de que en la 
actualidad existe en la Magistratura española personal 
apto, y para quien no es una novedad la controversia 
contenciosc-administrativa; ni desconocido su procedi- 
mi nto sencillo y económico, que muy bién pudiera 
servir de norm* cuando se trate de reformar nuestra 
ley procesal del orden c vil.

Expuestos sucintamente los motives que inducen al-í 
Ministro que suscribe para acometer esta reforma, su 
estudio ha de ser en extremo fácil. La novedad que re 
viste nu yor transcendencia é importancia es la dé pa 
sar 1 "í-i'OC’mi -T-to de los asuntos contencioso adrai- 
nistrstivos al Tribunal Supremo, creándose al efecto 
u & S da tercera para entender en única instancia ó en 
gm ’o de apa ación de las demandas deducidas contra 
rtS.jiuoioxies dictadas por la Aupainíst,'ación central ó 
las ?:e nsioues de los Tribunales provinciales. Esta Sala, 
que se denominará de lo contencioso administrativo, 
hbb á de componerse de un Presidente y seis Magistra
dos, tres de ellos de la carrera administrativa. La re 
presen tac? óa de los intereses generales del Estado se, 
confia al Fiscai.del Tribunal Supremo, y respetando,la 
aetual organización de los Tribunales provinciales, se, 
exc’uye de les mismos á los Diputad©» provinciales, 
cuando el pleito verse, sobre reclamac ones contra el. 
acuerdo de la Diputación, sustituyéndolo® en tal caso, 
per dos dé los mayores contribuyentes de la provincia,' 
imponiendo esta reforma á consideración muy justífi-, 
cada de que, formando parte los Diputados de.la Corpo
ración contra cuyo acuerdo se reclama, y habiendo in-; 
tervenido con su voto en la resolución recurrida, era’ 
de antemano conocida su opinión.

Es, igualmente preciso,.determinar clara y  detalla,, 
damente ia competencia fie los Tribunales, provincia v 
les, y á esta.necesidadL.se atiende con toda, minuciosi
dad en.el arto 6.°

La repiesentaoión del Ministerio fiscal, ante-ios Tri
bunales provinciales? signe, encomendada á losAboga- 
dos del Estado que con tanta brillantez y acierto lo han

venido desempeñando, y teniendo en cuenta que á esos 
funcionarios con privación del ejercicio de la Abogacía 
CU todos sus órdenes;,se¡les ha obligado á acepta? esa 
represeñtacíóa sin b-neficlo alguno,»Ke lee otorga en «1 
proyecto, previas algunas condiciones, la asimilación 
efectiva á l-*s carreras judicial y fiscal, con la esperan
za y decidido propósito de que individuos de tan labo
rioso Cuerpo nutran los escalafones de la® .carreras 
aludidas.

El personal auxiliar de la Saia tercera recibe una 
organización que h.% de s?r garantía de rapidez y com
petan cia en la tramitación de los asuntos, seguro el 
Ministro que suscribe de que ante el Tribunal Supremo 
seguirá prestando,dicho personal auxiliar sus sérvelos 
con tanta puntualidad y celo como lo ha venido h a 
ciendo en el de lo Contencioso-administrativo.

8uprímese el recurso extraordinario de revisión en 
garantía dei litigante, y para que en lo sucesivo, como 
ha ocurrido con anterioridad, no se diga, al ser como 
fueron estimados con, frecuencia, queda organización 
actual había quedado méa decaída de lo que ya es
taba^ .. ■

En orden ál procedimiento, la reforma de más im
portancia que en el. proyecto se acometo es la del a r
tículo 84 dei Real decreto de 22 de Junio de 1894, que 
se deroga, sustituyéndolo por el dictamen de la Comi
sión del Congreso de lps Diputados, recaída en la  pro
posición presentada al efecto por el Sr. Villapadierna, 
conservándose por ahora en lo demás el existente, sin 
perjuicio de introducir en él más adelante las; reformas 
indispensables que la práctica aconseje.

Esto es todo lo que esencialmente constituye la re
forma, y sólo así podrá establecerse unidad en los Tri
bunales, compenetrándose todos sus elementos ea un 
organismo completo, lográndose que desaparezca todo 
género de desconfianzas ai verse resueltos los asuntos 
en un Tribunal de tanto respeto como merece el más 
alto de nuestra Nación, muy separado por su sabidu
ría é independencia de toda clase de influencias mal
sanas.

Resta tan sólo al Ministro que suscribe señalar con 
claridad y precísióa los extremos en que se ha separa
do del dictamen de la Comisión de Códigos, cumplien
do así euun  todo lo que se previene en el art. 17 de la 
ley de Presupuestos de 31 de Marzo de 1900.

Proponía la Comisión, que la Sala tercera se crease 
con nueve Magistrado», que habrían de constituir, á 
semejanza de las otras Salas del Tribunal Supremo, un 
Tribunal de siete Magistrados; pero el Ministro que 
suscribe, teniendo en cuenta que hay día el Tribunal 
de lo CoDteoeicso adrnín st aíivo estaba compue-to de 
cinco .individuos, y «1 que tiene eí propósito de que las 
demás Salas que funcionan actualmente auxilien á la 
que se crea, ha esti ma do .que con sólo siete individuos, 
sin tener ninguno de ellos derecho á vacar sin causa 
justifiéada, podría funciona? sin retraso la menciona
da Sala y con mayores desahogos que el que.hoy tie
ne el Tribunal de io Contencioso administrativo. Es
timó asimismo la Comisión de Códigos que ios Magis
trados de carácter! administrativo debían ser i-toco, 
pasando todos los que actualmente formar, el Tribu
nal de lo Contencioso A formar parte de la Sala torce
ra, y aunque. e| Miqistro que refrenda, con verdadero 
dolor, ha,tenido que reducir ese número al de tres, lo 
ha hecho cediendo á su arraigada convicción de otor
gar mayoría numérica A los Míglstredos procedentes 
de la carrera judicial y fiscal.

Hubiera deseado también que, como proponía !a Cc- 
misión de Códigos, pasasen á formar parte del Minis
terio fiscal, adscrito á la Sala tercera, todos los Aboga
dos fiscales que hoy desempeñan dicho cargo en el Tri
bunal Contenoioso-administrativo; pero teniendo en 
cuenta que entran A formar parta de los Abogados fis
cales del Supremo Tribunal bastantes en número;-y 
cuya reconocida competencia permite declarar que han 
de ayudarle en sus tareas, sa ha visto obligado á redu
c irá  cuatro su número, dejando excedentes dos, con 
derecho á ocupar las vacantes que se produzcan.

Por razones análogas há dejado reducido también, 
contra el parecer de da Comisión de Códigos, á cinco el 
número dé Secretarios de S tla, en vez de los nueve que 
hoy funcionaban en él Tribunal que se suprime.

Por inútil; no- ha creído conveniente el Ministro que 
suscribe conservar la plaza de Archivero que hoy exis
te en el Tribunal de lo Contencioso administrativo, de
biendo pasar el Archivo de la.fiala tercera que se orea 
al general del TribunabSupremo,, separándose en este 
extremo también de lo propuesto por lá Comisión de 
Códigos.

Ebpersonabdé^mqbie&toS y Portero» ha quedado 
reducido al númer© que se consigna en- la adjusta plan* 
Ella, qué se publica como complemento de la reforma, 
por considerar que, existiendo el suficiente oont el que
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se deja enumerado, no debía recargarse el presupueste 
con gastos superflüoSj apartándose también en esté é¿ 
tremo de los deseos de la Comisión de Códigos, qué as 
p raba & que ss conservaste Jado el personál con que 
hoy funciona el Tribunal de lo Cóntéacioso adniinís

Por último, no se d:sponé de súma alguna dél ma
terial confighadóedújuntamentepara el Üónée|d d( 
Estado del Tribunal de lo Contendoso administratlvd, 
pues la Sala tercera quedará dotada para estos gasto* 
de ios que en presupuestos se consignan para el Tribu
nal Supremo.

Créala Así la Sala tercera de lo contencioso ádmi 
nístrativo, no só o reportará, á juicio del Mni*tro que 
suscriba, inestimables beneficios a la Administración 
de justicia en su orden y  esfera propia, sino que para 
el presupuesto representa una economía no desprécia- 
b e , puesto que ia plantilla actual de gastos d^rTribu- 
nal de lo Contencioso-administrativo asciende fr.Is 
éuma de 240.125 pesetas, y la Sata tercera se hallará 
dotada con un presupuesto de 208500.

Fundado en las consideraciones expuestas, y  de 
acuerdo con él Coos* jo de Mm str s, tekgo él ¿onor 
de *om»:ter á ía aprobación de V¡ M el siguiente pro
yecto de decreto, autorizándome para públieaT un pro
yecto dé ley creando ia Sala tércera eil el Tabón*] 
Supremo, que conocerá de lo eontencioso-admihi&tra 
tivó.

Madrid 5  de Séptiembre d e  1 9 0 2 .= J u a n 'M o n t i i , la  v  
Adán .

REAL  DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengo en 

autorizar ai Mmistro de Gracia y Justicia para que pu 
bliquéí £Qn arreglo á lo dispuesto en el art. 17 de la 
ley de Presupuestos da 31 de Marzo de 1900, uu pro- 

f y creando en el Tribunal Supremo la Saja 
tercera de 1 o Contencipso-admiaist ratí vo.

Dado en Büb&o á siete de Septiembre de mil nove 
cientos dos. ,

ALFONSO
Ei Ministro de Gh*acls y Justicia,

J u a n  Mos»t i í !a  y %dán.

PROYECTO DE LEY
Artículo 1 °  En cumplimiento de lo establecido en las ba

ses 2.a y 4.a:á que se refiere el.art. 17 de la ley de Presupues
tos de 31 de Marzo de 1900, se crea en el Tribunal Sapremc 
una Sala que se denominará de lo contencioso administra
tivo.

Art. 2.° LA Sala de lo éontencioso-adminístratiVo sé com
pondrá de uh Presidente y  seis Magistrados, procedentes fres 
de ellos necesariamente de ía carreja adrnmistratiirá (ek e] 
grado de Jefe Superior dé Administración), y  que reúnan 
además los requisitos que exige la ley que regula la jurisdic
ción contencioso-admínistrativa.

Art. 3 0 La Sala d<s lo contencioso administrativo conoce
rá en única instancia de i&s demandas que sa de luzcan con
tra resoluciones díctalas por la Administración central, y de 
los recursos que se produzcan contra decisiones de los Tribu
nales provinciales con am g lo  a la s  leyes.

Art. 4.° Los Tribunales provinciales ejercerán la juris
dicción contencioso administrativa provincial.

Constituirán el Tribunal provincial, el Presidenta de la 
Audiencia territorial y dos Magistrados de la S&lá de ló civil 
en las capitales donde exista Audiencia territorial; en todas 
las demás, el Presidente y dos Magistrados de la Audiencia 
provincia!, y en unas y otras dos Diputados provinciales le 
trados, elegidos por sorteo anual.

Si el pleito versase sobre algún acuerdo de la Diputaeiói 
provincial, formarán parte del Tribunal, en véz de los do* 
Diputados provinciales, los dos mayores contribuyentes poi 
contribución territorial ó industrial, que, siendo vecinos d< 
la  capital de la províhcia, reúnan j a  cualidad de Letrados, ] 
elegidos también por sorteo anual. Sólo concurrirán los Di 
putados provinciales ó los dos ináyórés contribuyentes ék si 
caso, á la resolución de incidentes sobre excepciones y a 
fallo definitivo de los pleitos.

Art. 5.° Guando no lleguen ó seis los Diputados provin 
cíales sorteables para completar el número de los dos titula  
res y cuatro suplentes* se sortearán tq io slo s  vecinos de l? 
capital comprendidos en las categorías siguientes:

1.® Magistrados ó Jueces cesantes, y sus asimilados de 
Ministerio fiscal.2.® Catedráticos activos ó excedentes de la Fackltad di 
Derecho.

3.° Profésoíes del Instituto ó de las Escuelas de Comercii 
que tengan la cuálidad de Letrados.

4.° Abogados que sean ó hayan sido Decanos de Colé 
gios, ó acrediten el ejercicio de la profesión por más de die 
años.
- El mismo sorteo, ente* jJtas. personas indicadas, se verifi 

cará cuando no lleguen1 á seis los mayores contribuyente 
sorteab les para completar el número de dos titulares y cua 
tro suplentes.

Los Gobernadores d* las «ravfjietes y los Delega á

Hacienda yemitiránTespéct-vaTnente á los Presidentes da las 
Audiencias territoriales ó de las prov aciales, segúnfice c?t- 
so8,antesdel 4ía:^«deDsoiembre^Nim.éa''a|$p^ lktes » d e , los 
Diputados provinciales Letrados y da les mayores contribu
yentes per territorial é industrial, que fuesen también Le
trados, así como de los comprendidos en lás categorías enu
meradas en el presente artículo.

El sorteo se hará por el Tribunal provincial respectivo é l  
día 15 de Diciembre. Verificado qua fu*pe, no se admitirá re
clamación de ninguna c ase por falta de inclusión en las 
listas.

Art. 6.° Los Tribunales prcvine^Ls de lo Centeno ¡ose
ad rnikistrativo conocerán en primera instancia de las de
mandas que se entablen por la Adníik!s& ación ó por los 
particulares contra las resoluciones de Jas Autoridades pro- 
vinciales y muajcipales, Delfg^dos de Hacienda y.cualquie
ra. otra Autoridad^ ó rCorpo?ac ón prvv rcia1, siempre que 
concurran los requisitos que exigen ‘as. disposiciones lega{es 
que regulan la jurisdicción ¿ niencioso-adiriinistrativa y se 
hay ah interpkéfctó en él iíem po y I rmá" marcado en las 
mismas.

A lt. 7.° La Bala dé lo ccntencioso administrativo del Tri
bunal Supremo y los Tribunales provinciales se ajustarán-en 
el proéedímientó á lo !dispuesto en éí décfOto Î y de 23 le Ju
nio de 1894, feálvas las kiodíficáéíok^s qué se introducen en 
él presénte decreto. 5 v -u,

Art* 8>° Representará á la Administración del Estado en 
Jos asuntos contencioso que>c$n©^ca 1*
Sala de lo cont^ndoso^dmiuistraávo el Fiscal deLTribunal 
Supremo, á quien^au^Ui&rán b%jo su dirección y responsabi- 
lida i tres Abogados fiscales, debiendo ser todos Letrados.

Art. 9 .° Los Abogados fiscales á que se refiere el articu
lo anterior, tendrán los mismos sueldos, categoría y conside
ración que los Abogados fiscales dél Tribunal Supremo res-' 
pectivam^nte.

Art. 10. Los Abogados del Estado continuarán d^fempe
ñando el cargo de Fiscal en Jos Tribunales provincial as de lo 
cuntencioso-administrativo, á las. inmediatas ó¡*den*s y bajo 
la dependencia para este servicio dd Fiscal dei Tribunal S u 
premo.

Los que siendo Jefes ákNegociado en su Cuerpo desempa
ñen dicho cargo durante dos años, se consideran asimilad >s 
á la barrerá judicial y fiscal con las cfet^góríñs sigu'eh^és: 
Lós Jefes de Negociado de p'-imera clase en el Cuerpo tendrán 
CátégÓría de Tenientes fiscales de Audi neia provincial;- los  
de segunda clase, la de Abogados físgales'dedas mismas Au
diencias, y los de tercera, la da Jueces de entrada.

En los casos da vacante, enfermedad ó ausencia, desempe
ñará el cargo de Fiscal en los Tribuna es provinciales el Abo
gado del Estado que designe el Director general de lo Conten
cioso de los que presten servicio en la respectiva provincia.

Art* 11. A las órdenes inmediatas de la Sala de lo con
tencioso administrativo del Tribunal Supremo habrá un Se
cretario Mayor, cuatro Secretarios de Sala, cuatro Oficia lea 
de. Sala y  el número de subalternos y  dependientes que el 
Ministro de Gracia y Justíc a determine.

Art. 12. El Secretario Mayor disfrutará el sueldo dé TÜ ÓÓ0 
pesetas anuales, Ion dos Sacre tari os de Sa*a ih |s  ántighos el 
áü 7.500 y los dos que le sigan en antigüedad el de 6.000.

Es Secretario Mayor y los Secretarios deSala tendrán la 
categoría, derechos y consideraciones que al Secretario de 
gobierno de  ̂Tribunal Supremo y á los Secretarios de Sala 
del mismo Tribunal otorgan respectivamente la.regla 2.a del 
artículo 2.° del Real decreto de 17 de Enero de 1884 y el ar
tículo 2 0 del Real decreto de 7 de Enero del mismo año.

Art. 13. Los Secretarios formarán Cu rpo independiente 
de encala cerrada, en el qu¿ se asetn Jerá por rigurosa anti
güedad.

Serán nombrados por el Ministerio de Gracia y Justicia, 
á propuesta en terna-de la Sala centeneioso-a * ministra tiva 
del Tribunal Supremo, y no podrán ser separados sino en 
virtud de expediente, á propuesta de la misma Sala, y tn el 
cual s irán oídos.

Art. 14. Las vacantes que ocurran en el Cuerpo de Secre
tarios se proveerán por concurso, con arreglo á lo dispuesto 
en el artículo anterior, en Oficial s del Consejo de Estado y 
Abogados del Estado que llevan unos y otros cinco años en 
el desempeño de sus cargos, estableciéndose dos turnos; el 
primero para los Oficíales del Consejo de Estado y el segun
do para los Abogados del Estado. El nombramiento se acor
dará por el Ministerio de Grafia y Just cía.

Art 15. Los Oficiales de S ák  disfrutarán, el más antiguo 
el sueldo anual de 3.500 pesetas; el que le siga en antigüe
dad 3.i>00¿ y los más modernos 2 5oO. Serán nombrados á 
propuesta de la Sala por el Ministro de Gracia y Justicia, y su 
nombramiento sólo podrá recaer en Abogados y en los que 
tengan aptitud legal para el ejercicio de la fe pública.

Art. 16. Los Secretarios, Oficiales de Sala y demás depen
dientes de las Audiencias respectivas, lo serán también de 
los Tribunales provinciales de lo contencioso-administra- 
tivo.

Art. 17. Ei art. 84 de la ley de 13 de Septiembre de 1888, 
reformado por el Real decreto de 22 de Junio de 1894 éñ uso 
déla autorización contenida en la ley de Presupuestos de 
1892 93 queda derogado y  será sustituido por el siguiente:

Art. 84. El Ministro ó Autoridad admifiistratíva á quien 
corresponda, acusará recibo de la st ntencia qn el término de 
diez días, y en el plazo de dos meses, contados desde que re
ciba aquélla, adoptará necesariamente una de estas tres re
soluciones:

1.® (Jue se ejecutvel fáíló, toma ido  ̂las medidas
necearías para

2^  iQuese suspenda pcr.fi plazo que se marque, total ó 
paroi almente,v 2a íejecucióij d#l propie faUo; ó

3.?w( Qqe hP^se ejecute en absoluto, también tot^l ó par
cialmente» el mismo fallp.

La suspensión ó inejecución á que se refieren expre
sadas medidas1 segunda y tercara,< sólo podrán adoptarse por 
el Consejo de Ministros con carácter extraordinario, l audán
dolas en bausas bien señaladas de interés público, q ue espe
cialmente se habrán * de maréar én el acuerdo. Esta se’ítfg¿k- 
tará en 1*7G a C b ta  nn M a d rid *

podrán cbncbptuars^ como causa de interés T úfr'iéov á  
los efectos de este artículo, las que no afecten á los intereses 

«de la Nación¿ y t&nipoco podrán suspenderse ó no e^cutawe 
sentenciasf cénfiim atom e de resoluciones de la Adminis
tración.
.r Cualquiera de las tres expresadas resoluciones qua adopte

la Administración, sera puesta, antes de finalizar fi plazo 
de Jos dos meses t ú  que se ha de adoptar, en conufimiento 
del Tribuna! respectivo por medio del Fiscal, y si se acuerda
la suspensión temporal ó in jfcu ción  absolütá da te - o ó par- 
te de la sentencia, el Tribuna!, por los trámites de fis  Ikci- 
dentes y á instancia de cualquiera dé las partes in te  
en el pleito, señalará la cuantía de la indemnizacií r, que en 
concepto dé daños y perjuicios debe abonarse por '*>. \dm i- 
nistf«fiók f i  ipterfls%do,;' en, equivalencia del derec- ? m  en 
su favor se reconozca en la sentencia. Esa indemni-íaclón Ja 
pondrá el Tribunal ep conocimiento del Gobierno p ifa su 
efectividad inmediata, en la forma que marca el art- sb.

E ncasoaiguño podrá suspenderse ó declararse .e j e c u 
tables por el Gobierno las sentencias por causas de i r  r»>sibí- 
lidad material ó legal de ejecutarlas, y si estos cas? pre
sentan, serán sometidos por el Ministro ó Autori., «.i idmi- 
ni^trafiva, por medio de! Fiscal, al Tribunal 'respefi* dem 
tro^también del mismo plazo aludido de dos m es^ v fin de 
que, con audiencia de las partes y en trámite de ej* ,; on de 
sentencia, se acuerde la forma de llevar á efecto el í « bien 
mandando se ejecute pura y llanamente, con remot. de las 
dificultades qua se presenten, ó resolviendo, si son i u sti
bles, i& indemnización á quf. h s  mismas han de da » ^ar’.

"Si dentro del repetido plazo de d >s meses, cont?  ̂ desde 
qua recíba la Administración la copiada la senf. <'*, ¿o 
ádépfá eí Gobierno ó ía Autpridsd administrativa r^ res
pondiente alguna de las'' medí des c^ñs'gnsdss en . Jmer 
párrafo de este artículo, en todo ci^so, sin perjuicio u  a res- 
.ponsabilidad á que esto dé-lugar, las sentencias ser»' ya in
eludiblemente ejecutadas ea la forma y términos o en el 
ffilo se consignen, bajo la personal y directa raspón • (>Jidad 
de los «gentes de la Administración.

K Tribunal sentenciador, mientras nc conste en * * autos 
la total ejecución de la sentencia ó la efectividad as in- 
demnizaci nes que el mismo señale en ios cases .^ d o ñ  
en que éstos procedan, adoptará, á instancia, de las ; i ss in  ̂
tsresadas, cuantas medidas y  providencias sean a - iadas 
para promoverlas y activarlas. Si transcurriesen s ^ meses 
desde la ficha.;áefia sénteacia sia qae ei fallo ge huKu- * eje
cutado totalmente, ó desde la en que esté fijada la .-^em nl- 
zación, sin que ésta se haya hecho efectiva, el mismo Tribu
nal directamente, á instancia ds leparte litigante i f r e s a 
da, dárá cuenta á las Górtes, coa copia certificada, r, an
tecedentes necesarios que señale el Tribunal con  ̂ • encia 
de 1&8 partes, á fin de que se exijan y hagan eísctV* as res
ponsabilidades correspondientes á la desobediencia d r las re
soluciones del Tribunal.

A r t .  18. Quedan suprimidos los artículos 103  ̂ ?04 del 
decreto de 22 de Junio de 1894 relativos al recurso extraordi
nario de revisión.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
L a De los cinco Consejeros Ministros que i f i  1 o»nte 

constituyen el Tribunal Contened oso - ?idm iniíirat v 1 F is
cal, el Gobierno designará tres que pasarán á furnia i t 3 de 
la Sala tercera como Magistrados procedentes d« Jn ^arrera 
administrativa, en el grado de Jefe Superior de Adminis
tración.

Los tres restantes quedarán excadentes, eon der»fiio á ser 
nombrados por el.orden de su antigüedad p&ra las kazas de 
Magistrados que vaquen en la Sala tercera del T ribunal Su
premo de las tres procedentes de la carrera admioir^vativa, 
y  nombrados todos, las vacantes sucesivas se p r o v e a n  por 
el Ministro de Gracia y Justicia en personas “qu^ rc-uoan las 
condiciones que para ser Ministro del Tribunal de h> Conten
cioso administrativo exige la ley reformada de 22 ó* Junio  
de 1894.

2.a Ei Teniente fiscal del Tribunal Contencioso adminis
trativo pasará al Tribunal Supremo, en comisión, á una pla
za de Abogado fiscal, y los Abogados fiscales á ú  referido 
Tribunal quedarán adscritos al Tribunal Supremo con los 
mismos sueldos, categorías y derechos que actualmente dis
frutan, sirviendo todos bajo ia dirección é inspección del 
Fiscal del Tribunal Supremo,

Hasta que el Ministerio fiscal no quede unificado, los cua
tro Abogados fiscales que no disfrutan el sueldo de 10.000 
pesetas ascenderán por orden de antigüedad dentro de su es
cala hasta llegar á ocupar plaza de 10 000 pesetas. Las v a 
cantes de ingreso se proveerán como plazas de Abogados fis
cales del Tribunal Supremo, con arreglo á las..prescripciones 
de Ja ley orgánica del Poder} idicial.

3.a Quedarán en situación de excedentes, con derecho al 
disfrute de las dos terceras partes del sueldo que tienen asig
nado, los dos Abogados fiscales mí s  modernos y los cuatro 
Secretarios de Sala que se hfilen en igual caso de los que 
constituyen e l Tribunal de lo  Contencioso, hasta que por r&-
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zón de vacantes obtengan las plazas que les correspondan.
4.a El Secretario Mayor y los Secretarios de ?, 

tiguos de los que hoy prestan sus servicios en el Tribunal de 
lo Contencioso, pasarán á desempeñarlo ante la Sala tercera 
def Tribunal Supremo, con los sueldos que en este proyecto 
se les asigna. Conforma'vayan ocurriM^é :iawívacantésii se  
reducirá el número de Secretarios, acomodándose sus suel
dos á las prescripciones de la presente ley, todo ellus^Pi 
juicio de lo dispuesto en el articulo anterior.

5 .» Los Ujieres, Escribientes, Porteros y Ordenanzas que 
presten sus servicios eñ la Sala tercera del Tribunal Supre
mo serán los que se consignan en la ádjunta plantilla, ce
sando en sus cargos los que en la miBma no figuren, y pa
sando los Ujieres á desempeñar las plazas de Oficial de Sala.

6.a Sí- autoriza al Ministre de Gracia.y Justieia para re
formar el reglamento de 22 de Junio de 1894, poniéndolo en 
consonancia con las prescripciones de l* presente ley, intro
duciendo en él las modificaciones que reclame la traslación 
de la jurisdicción contencioso-iadministrativa ál Tribunal
Supréíhov ; ; v i t í! ''’'*

7 .» Los Magistrados que vsquen eu las otras dos Salas del 
Tribunal Supremo; auxiliarán á ja tercera en los casos de au- 
sencia, enfermedad, etc.,; desempeñando este servicio según 
lo ordene el Presidente del referido Tribunal. ■

En Madrid á 9 de Septiembre dé 1902.=E1 Ministro de 
Gracia y Justicia, Í uan Mo^Tiiita y Adán. .......

P lan tilla  para la  reorganización de la Sala tercera.

presupuesto ¡de un año.

f;i'i i i 0 0 0 . i.. TTTTTTTTr:

1. Presidente de Sala. ....................       , 15 •000
ñ ‘Magistrados con 15.000 pesetas.. . .    ....■. 90.000
1  Abogado fisclal    . . . .  i ............. 10.000
2 Abogados fiscales, á 8.750............. ................. 17.500
1 Secretario Mayor.................................   ,
2 Secretarios primeros, á 7.500.. — ...............  .15.000:
2 ídem  segundos, á 6.000.  . . .    ................ ; - 12.00013
1 Ujier  ...................... • • • ••• •  ............ ; ;' 3 -500!
1 Idem segundo, á 3.000.......            3.000
2 Idem terceros, á 2 .500 . . . . . .   ............ 5.000
1 Escribiente mayor. . .  —     | 2.500
2 Idem, á 2.000                   1 4.000
5 Idem, á 1.500____ _____ ____________ .. . .;  7.500
7 Idem, á 1.250.. . .  ...........   8.750
1 Portero.. . . . . . . . . .  • ■ • - • • • ¡- • • • • • •  -----   • • •[ 2.500
2 Ordenanzas, a  1.125..........;............................. ¡i 2.250

Total ............................   208.500

Madrid 9 de Septiembre de 1902.=Montilla.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS

En consideración á lo solicitado por el General de 
División D. Angel Aznar y Butigieg, y de conformidad 
con lo propuesto por la Asamblea de la Real y militar 

' Orden de San Hermenegildo,
Tengo en concederle la Gran Cruz de la referida 

Orden, con la antigüedad del día 7 de Agosto de 1901, 
en qué cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en San Sebastián & doce de Septiembre de mil 
novecientos dos.

ALFONSO
B1 Ministro de la Guerra,

V a l e r i a n o  W e y l e r .

En Consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada D. Nícasio de Montes y Sierra, y de conformi
dad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y mi
litar Orden de San Hermenegildo,

Tengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad del día 24 de Diciembre 
de 1901, en que cumplió las condiciones reglamen
tarias,

Dado en San Sebastián á doce de Septiembre de mil 
novecientos dos. \

ALFONSO
Eli Ministro fie la Guerra,

W » i«  r 1 un o W  «y l er ,

En consideración 4 lo solicitado por el General de 
Brigada D. Luis Pascual del Povil'ypartos, y de con
formidad con lo propuesto por la Asamblea de la Rqal 
y militar Orden de Pan Hermenegildo,

Vengo en. concederle la Gran Cruz, de la referida 
Orden, con la antigüedad del día 22 de Abril del co

rriente año, en que cumplió las condiciones reglamen-
ít4r|i$$>> >- ‘ •, i- j h

Dado en San Sebastián á doce de Septiembre de mil 
novecientos dos.

.-y;, ^  ! ALFONSO
El Ministro do la Guerra,

y--'.i'>-y ;\v:v v.‘v\\\̂ 0s ín\ •>■:> •¿ií.'HvU:*? $ ^  --0 ,-.Tí
En consideración á lo solicitado por el General de 

Brigada D. Miguel Pierrá y Gil de Sola, y de conformi
dad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y mi
litar Orden de San Hermenegildo, i

Tengo en concederle la Gran Cruz de la ;réiéi4da¡ 
Orden, con la antigüedad del día 26 de Junio del co
rriente año, en que cumplió las condiciones reglamen
tarias.

Dado en San Sebastián á doce de Septiembre dé mil 
'novecientos do«* , «-■$

- ALFONSO T
KJ Ministro dala Unen a, ■ 11

V a l e r i a n o  W e y l e r .  - ■

En consideración á lo solicitado por el Capitán de 
navio de primera clase de la Armada D. Ramón Auñón 
y TUlalón, Marqués de Pilares, y de. conformidad con 
lo propuesto por la Asamblea de la  R ealy militar Or
den de San Hermenegildo, > -,. ■

Tengo en concederle la Gran Cruz ¿e la, referida 
Orden, con la antigüedad del día 28 de .Diciembre 
de 1901, en que cumplió las condiciones reglamen
tarias. . ¡ .
, Dado en San Sebastián á dece de Septiembre de mil 
novecientos dos.

ALFONSO;
 ]Sl'Ministro do la Guerra,

l ra l ¿ V í a n o  W e i í e r  i

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros; de conformidad cqn los inf 
formes del Consejo de Estado en pleno y de la Inter- 
vención general de la Administración del Estado, y 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 7.° de la ley de 31 
de Diciembre último, ;.

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede un crédito extraordinario 

de 29.839 pesetas 4 un capítulo adicional del presu  ̂
puesto de Obligaciones de los departamentos ministe * 
ríales, sección 6.a, «Ministerio de la Gobernación», del 
corriente año económico, para* los gastos de traslación, 
pluses de servicio y acuartelamiento de 150 guardias 
de Seguridad adscritos al Gobierno civil de Madrid, que 
han de destinarse 4 Barcelona durante el período de 
cuatro meses.

Art. 2.° El importe de dicho crédito extraordinario 
se cubrirá con el exceso que ofrezcan los ingresos que 
se obtengan sobre las obligaciones que se satisfagan, y, 
en su defecto, con Ja Deuda ¿otante del Tesoro.

Art. 3.° El Gobierno dará cuenta 4 las Cortes del 
presente decreto.  , != „ .•

Dado en San Sebastián 4 once dé Septiembre de, mil 
novecientos.dos.. , . -

ALFONSO
í51 Ministro de Hacienda,

T- i rpo M o d r i g á f l é z  , I ; : ; . '

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L L A S  A R T E S

REAL DECRETO

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 36 de la ley de 
Presupuestos de 30 de Junio de 1892,

Tengo en declarar jubilado por imposibilidad física, 
coa el haber que por clasificación 1¿ correspoüda, á 
D. Ramón Banús y Castellón, Catedrático numerario
deí Instituto de Atóente.,............. .........

Dado en San Sebastián á doce de Septiembre de mil 
novecientos dos.

■' ALFQNSO ,
El Ministro de Instrucción pública  ̂ ; ^

y Bellas Artes, t 1
Alvaro Figueroa.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN

Ilmo Sr.: Vista la instancia presentada por D. José de 
la Reé4,^e»^iíe de le Fábrica a^ücarera de Lieres, en 
la qttemiJaij^Aqueremitió 4 Colung» tres bocoyeade 
alcohol, de lqe cualéMnno fué devtieUo por el compra
dor; y que como Ja legislación vigente no contiene dis
posición algjina que autorice )a entrada en lafabrica del 
alcohol mencionado, solicita, para evitar los perjuicios 
que se le podría ocasionar en caso de repetirse el he
cho,, que,; Equiparando 4 los fabricantes con los alma
cenistas, y aplicando la legislación de azdcares, se dic
ten las disposiciones necesarias para que los alcoholes 
devueltos, puedan entrar d§ nuevo en los almacenes de 
la destilería^'ya para ser rectificados nuevamente si tu
vieran defectos por lcS que hubieren sido rechazados, 
Ó bien para dejarlos en depósito si pudieran utilizarse 
sin otra rectificación:

Considerando que la cuestión planteada respecto á 
la circulación de alcoholes es idéntica 4 la que fué re
suelta por Real orden de 27 de Octubre de 1900 en 
cuánto á las expediciones dé azúcar, y, por tanto, & 
identidad de fundamentos y de finesVorresponde iien* 
tidad de preceptos reglamentarios; y

Considerando, en consecuencia, que debe autorizar
se la devolución 4 las destilerías de los alcoholen que 
los: destinatarios compradores dejen por cuenta dé la 
fábrica remitenté con las mismas formalidades estable
cidas paraba devolución de los azúcares por la meneio 
nada Real orden de 27 de Octubre y circular dictada 
para su cumplimiento;

S. M. el Ruy IQ. D. G.), de conformidad con lp pro 
puesto por esa Dirección general, se ha servido dis-
ppney:. y;

Í.° Que cuaado una expedición de alcohol llegada 
por ferrocarril no sea admitida por el consignatario y 
éste no pueda hacer la devolución del género con nue
va guía por no tener cuenta corriente de dicho artículo 
en la Administración, se autorice el retorno de la ex
pedición de referencia al punto de origen ó su envío á 
otro cualquiera con la gúíaiprímeraménte expedida; k  
cuyo fin, si la mercancía no hubiera sido retirada de 
los almacenes de la estación, el fabricante que la remi
tió lo solicitará así del funcionario de Hacienda ó de 
Aduanas éncárgádb del servicio de cuentas comentes 
de la localidad donde la expedición esté detenida, quien, 
apreciando Jas circunstancias que en el caso concu
rran, concederá la autorización necesaria al efecto, e x 
pidiendo al propio tiempo un certificado que, refirién
dose al acuerdo adoptado, m  unirá 4 la mencionada 
guía, la que, de este modo, quedará rehabilitada para 
legalizar la nueva circulación del género.
■ 2.° Que en el caso de que la .expedición que haya de 
devolverse hubiera sido retirada de la estación del fe
rrocarril, la autorización de que trata el punto anterior 
se solicitará de esa Dirección general, que podrá con
cederla ó denegarla, según tenga por conveniente, en 
vista de los antecedentes é informes que al efecto juz
gue oportuno reclamar.

3.° Que la concesión á que se refieren los dos pun
tos anteriores sea únicamente aplicable 4 los envíos 
que directamente hagan por ferrocarril los fabricantes 
dé alcohol, quedando excluidas de dicha concesión las 
expediciones que se realicen por caminos ordinarios.

4.° Que las expediciones que reingresen en las fá
bricas por no haberlas admitido los consignatarios, se 
abonarán en cuenta corriente, índícándose en la casilla 
correspondiente el numero del conocimiento, la fecha 
de la resoiueióa en virtud de la cual haya sido autori
zada la deyóiúción, d&táhdosé los bu tos referentes 4 
dichas expediciones á medida que se extraigan para el 
consumo, cuyo#Asientos sé relacionarán por medio de 
notas expíicatiyas con las partidas del cargo de donde 
procedan, y cuidando, por último, al incuir dichas can
tidades e¿ las réiacioües quincenales de producción y 
salida que deben remitirse 4 este Centro, de consignar 
también en elías las notas oportunas, 4 fin de que una 
misma partida no pueda estimarse como producida ó 
extraída dos veces; y

5.° Que atendiendo 4 las circunstancias del caso, y  
por no haberse resuelto hasta ahora este punto, se ac
ceda 4 lo solicitado por el Gerente de la Azucarera de 
Lieres, autorizando la devolución desde Ctlunga 4 di
cha fábrica dtl bocoy de alcohol 4 que se refiere en su 
instancia. ,

De Real orden lo participo 4 Y. I. para su ctnoci- 
miento y efectos que procedan. Dios guaide 4 Y. L 
muchos años. Madrid 9 de Agosto de 1902. $

rodrigÍKkz
I     ít , .. .... ........ .... .... .. ....

Sr. Director general de Aduanas.
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MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S  

REALES ORDENES 
Ilmo.Sr.: S. M. el RBT (Q. I>. G.j Hit tenido & bien 

trasladar, en virtud de concurso, ¿  la cátedra de Latínr 
del -Instituto de Granada, con el sueldo anual de 5.000 ■ 
pesetas, 3.000 de entrada y 2.00Ó por razón de quin- 
qiiétíios, á. D. Eduardo Raboso de la Peña, acVüal Cate 
drático numerario de igual asfgnáíufa dél Instituto de 
Palfeticía.

De Real orden to dfgó i  V. I. para su conocimiento 
y déiüáS efectos. Dios guarde AY. I. muchos años. Ma - 
dríd‘9 de Septiembre de 1902.

C. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios de D. Eduardo Raboso de la Teña.
¿Liéenciado en la Facultad filosofía y  Letras..
Auxiliar de Facultad desde 1.° de Octubre de 1878. i ■ . . ■ t. • ,

-Autor de la obra Método gradual Uórico-práctico de traduc
ción, ^composición latinâ  declarada de mérito, preño informe , 
del Consejo de Instrucción pública.

Catedrático numerario de Latín y Castellano de institutos 
en virtud de oposición, con antigüedad de 14 de Julio de 187ÍL

TM o. Sr.: En virtud de lo preceptuado en el Real 
deeriéto de 14 de Febrero del corriente año;

S. M. el Rey (Q, D. G.) se1 ha servido disponer se 
anuncie á traslación la cátedra dé Lengua y Literatura 
españolas, vacante en la Sección de Letras de la Fa- 
culíád de Filosofía y Letras de la Universidad de Va
lencia, por haber tomado posesión D. José Giles Rubio, 
que la desempeñaba, de la de igual asignatura de la 
Uáftérsidad de Sevilla.

'De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 12 de S sptiembre de 1902. ^

C. DE ROMANONES 
Sr; Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO 
A s u n to s  C o n te n c io s o s

Él Cónsul de España en Cienf aegos (Ouba) participa á este 
Ministerio el fallecimiento del súbdito español D. José Co- 
rráty^flréz', ocurrido en J.° dé Marzo último, dejando algu- 
noBf bienes dé fortuna.

 MINISTERIO DE HACIENDA
 

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  l a  D e e u d a  p ú b l i c a

' MES DE JUNIO DE 1902 

ESTADO de los documentos y  valores de la Deuda amortizados en el citáÍo mes, por pago de débitos, varios ramos y  conversiones, y  que
s e  f o r m a  e n   cumplimiento Wtíéákrdado por'étlXw. JÜrecior general.

i=
; NÚMERO.

(}] ! i 1 V ■') •■'<<-) r'C'i'i X -v -
¿O :;í> ,\s utO í.í ■ y-,1 b" v , , •  ... ■ ,

AMOÍÉl’nZACIÓN POR PAGO DE DÉBITOS Y YARIOS RAMOS
vTítulés dé Déuda ál5 por 100 amortizable interior. . . . . . .  .........
9/10 del empréstito de 175 millones de pesetas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Primeros décimos y resguardos dé id. id ;.. . :% ..;. a . . . . .  i . . . . .
Jateéidüo de Deuda amortizable al 2 por 100 interior.................
Residuos del empréstito de 175 millonea de pesetas.. . . .  . . . . . . .
Certificación rebajando de la inscripción del 3 por 100 de permu

tación de bienes del Clero, núm. 83.938, la cantidad de.... . . .
Intereses de lámina de Deuda corriente al 5 por 10 no negociable.

M AMORTIZACIÓN POR CONVERSIONES
Títulos af 4 pbr Í00 exieílo-, conversión de 1898. *. 1 ....... . •>...
Carpetas1 provisionales representativas de títulos al 5 por 100

amortizable......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
.Títulos «4 por 100 interior, renovación de 1902. .................
Carpetas representativas de títulos al 4 por 100 interior.. . . . . . . .
Residtics dé Deuda pública al 4 por 100 interior... . . . . . . . . . . . . . .
Idem,id, de colooiales y 4 por 100 amortizable.. . . .  . . . . . . . . . . .
Títulos al 4 por 100 interior, emisión de 1 9 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Inscripciones al 4 por 100 del 80 por 100 de Propios ............. .

 ̂ tdéñi id. de Beneficencia. . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem id. de particulares y colectividades, intransferibles . . . . . . . .
Idem id. id., trasfaribles.............. ............. . * . . . . . . . . . . . .
Idleia íd. del 80 por 100 de Propios, canje.............................. ....
Idem Id. de Bmefíceneia............ ........ .......... . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem id, de particulares y colectividades, intransferibles. . . . . . . .
Idem al 3 por 100 de Propios . ¿ ¿. . . . . * . . . . . . . . Uv.
Idem id. de Beneficencia, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » • . . .
Láminas procedentes dé Juros.................  ...........¿ . . . . . . . . . . .
Idem de Deuda corriente al 5 por 100 no negociable.. . . .  . .. •. •..

R E S U M E N

Amortización por pago de débitos y varios ramos... . . . . . . . . . . . .
Idem por conversiones............................................. ........ ..........

Total general... ............ ......... .

CAPITALES intereses TOTAL
‘oeutoentos. Pesetas. Pesetas* Pesetas.

i ¡m m * r- 275.000 > 275.000
75 294 294
65 309‘37 9‘25 318*62
1 O' 274 274

43 333 20 ..'5 *-4 333*20
i. 1
r: ■ 45.283 86 . > 45.283*66
:• (i) ... * 667*45 667*45

! 326 321.494‘23 67070 322.170*93

: 9,822, , 50.722.600 > 50.722.600
| 4ÉÚÚ

102.000 > 102.000
96 438.900 > 96.438 900

1; 2783 5.003.300 i 5.003 300
509 116.037‘92 > 116.037*92

6*415 130r405 » 130.405
5 18.200 > 18.200
5 185.864*26 > 185.864*26

f 'itw 0® ó 23.107*37 > 23.107*37
1 22 315*90 i 22 315‘90

¡' 1 8.159*37 8.159*37
r 80; 15.441*53 15.441*53

6 81.941*59 81.941*59
í 6 137.033*77 ’ > 137.033*77

13 38.511‘02 38.511*02
13 15.438*34 15.438*34
7 59.482*28 > 59.482*28
1 - 503*43 > 503*43

42.725 153.109.241*78 > 153.109.241*78

326 321.494*22\ 676 70 322.17093
42.725 153.109.241*76̂ > 153.109.241*78

43.051 153.430.736*0]L 676*70 153.431.412*71

" Madrid 10 de Septiembre de 1902.=El Tesorero, P. O., B. Lauzón. =  Conforme: El Contador general, Rafael Cabezâ  
y Losada.=V.° B.°=EI Director general, Monares. v

BANCO DE ESPANA
SITUACION DEL MISMO

13 Septiembre < lé®L, C Septiembre 1902. a 13 Septiembre 1902. 6 Septiembre 1902.

•. i.- ■ f . * . rsaetaa. Pesetas. y *.. , ' PABIW Pesetas. Pesetas.

<• í. . **■••• *»**■■•*■* *; » » r>» V; • » ,
Plataí».̂ ..* ¿ a» .»»*. »»*.. • *... • * 
Oorireéponsales en el extranjero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Cuentas de crédito...................... . . . . . .
Pristamos y créditos con garantía. Comerciales . . . . . .
liéctos á cobrar m  el día.*.... ¿. . . . . . . . . . . . . . .
\cfAones do la Compañía Arrendataria de tabacos... ... 
Dtrós valores de cartera.. . . . ♦  * * . . » , . . « . . . . . . . . . » » *
Detóa perpetua al 4 por 100 interiorv v .. ¿ vVi . .. v .. . . 
Bronce por cuenta de la -Hacienda públíca* .̂  ̂ *. . . .«
Operaciones en el extranjero por cuenta diil Tesoro pú

blico. t. »*•»••< ...«* 
eÁtieipó al Tesoro público, ley 14 Julio 1891 . ; . , . < ,-U 
Bienes inmuebles, . . . . . .  . . . . . . . . ^,

356,277.31*7*38
485.924.799-50
16.940.625*56

900.000.000 
205.885.491*96 
101.150.810*47 
122.290.023-76

1.874.292*40
12.270.000
10.007.939*22

369.250.261*25
5.163.371*89

' 837.315*63
150.000.000 
10 879.242*37

356.160.684*38 
: í 485.^8.005*87 

14.787.754*75
900.000.000 
205.738.713*15
99.430.172*11 

123.465.236*13 
1.411.377*12 

12.270.000 
10.613.029*30 

369^50.261*25 
: 5,119.407*37

797.443*48
150.000.000 
10.876.663*87

, Oapî aí del *, .•, . s, , « , , , v , . . 
Fond  ̂d@ reserva, . .  -■-*..*»•••»
« « w d u y p é r d id » . .  ■ i S S t e : : : : : : : : : : : : :
Billetes en circulación
Ouentascomentes.•«**•<«« ■ .«* o
Depósitos en efectivo ..................... .................. .,•«
Dividendos, intereses y  otras obligaciones 4 pagar»»,» 
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público.. . 
Reservas sobre la renta de Tabacos.

Reservas de contribuciones, oro.................. .
Tesoro público: por ingresos de Aduanas en oro... . . . .
Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per

petua.. ..................... ............... . . . . . . . . . . . . . . .  *
Tesoro público: por pago de amortización é intereses

de Deuda amortizable al 5 por 100........................
Tesoro público: pago de intereses y amortización de 

Obligaciones s/ Aduanas........ ......................... . . . .

150.000.000 
20.000.000 
1061686068 
2.543.605*40 

1.626.132.900 
553 436 623 75 
28.662,132*12 
51.507.402 20 
16.216.174*90 
10.674.419*82 
45.045.438*57 
2.148.638*77 
1.225.010*72

10 863.544*22
6.571.905*25

252.159‘79

150.000.000
20.000.000
9.797.03908 
3.075.934*74 

1625.857.750 
554.280.588‘73 
28.257.882¡27 
39.022.535*94 
26.183.341*77 
10.674.419*82 
40 836,867*80 
2.224.114*99 

359.708 87

11.959.760*92
6.669.140*25

252.159*79

-■Oí?. ^  ■ ■■ ■■■ L-.■
' ( í' ,:'íj ■/■). 0:." t.i-'v o-Vi-1' • Suscripción á metálico de Deuda amortizable al 5 

por 10o . . . . i>. . . . »«. . .  
Diversas cuentas.. . . . . . . . . . . . . « « . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .

200.968.543*86
11.886.161*28

201.938.469*57
13.989.034*24

•-í.b ,b i . - ':b ■, . ; ■: »•= ; ■; 2.748.751.521*39 { 2.745.378.748*78 2.748.751 521*39 2.745.378.748*78

TTP08 DK INTERES DE LAS OPERAOIONE» ,

D e a e ^ e n t ^ i * 7*•••••••••••**»•••••••*•••»•• • 4'.-pe?.;ÍOd , ,
*;üentasde-:C?áuÍto» - 4 .por .100 
^^éstamos sobre efeetep públleoe, •»• ¡. • ̂  .... 4 pihZ '.X07

P. el Interventor, Frañcisco^gúelles.f^t ^ ^ *f^Eb<̂ ,b«rnácor, A. Mellado, - X—l ^ l
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M I N I S T E R I O  D E  I N S T R U C C I Ó N  P U B L I C A  Y  B E L L A S  A R T E S .

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e l  I n s t i t u t o  G e o g r á f i c o  y  E s t a d í s t i c o .

E sca la fón  d e l  C u erp o  d e  T o p ó g r a fo s  a u x ilia res  d e  G e o g ra fía .

HÚMERO
y

titilación  ̂ C L A S E S  Y  N O M B R E S

■ ■. F E C H A S  : |

DEL INGRESO EN EL SERVICIO DEL ESTADC
■¡

> DEL ÚLTIMO EMPLEO

ea cada clase. Día. Mes. Año. Día. Mes. ! ASo..J ... _

O  T op ógra fos , A ux ilia res  m ayores de ideografía ,

CFICIALES PRIMEROS DE ADMIN.STR ACIÓN |

1
i
l
\
¡

1
2
3
4 ■
5
6

D. Mateo Escudero yfBorbdjo./......................................... r. v  *. . ,T .
José lid pez Morci l l o. . . . . « i * . . . . . . .  ► * » » • * » » ! * . . . . . . . . . . . . . . . . . « . . . . . .

. • «[• «■*•••••.». . . . . . . . . . . . .  ... ► » * W ».»••*•»••••• <•••*•••.••
f iN i cauor 0  ¡rcázar Ah v ¡E río,.»^ . . . . . . . . . . . . . . . . » •   ̂ i.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Carmelo ^  uchís y  F u ñ ó . . . . . . . . . . . . . . . . .
Giaés Gutiérrez P e ) l ú s . . .  .i.. . . . . . . . . . . . . . .  - . . . . .  • . . . . . . . . .

15
27
20
13
20
2

A b ril.. . . . . . . . . , . . . . . . .
May ó . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Ju nio.. . . . . . . , . . . . .  v . ..
F brero.. . . . . . . . . . . . . . .
Marzo .............. ............... ..
Agosto . . . . . . . . . . , . . . .

1863
1864
1865 
1874 
1882 
1861

1.°
V
1.°
1.°
1.*
1.°

Enero . . . . . . . . . . .
Enero . . . . . . . . . . ,
Enero .... .............
Enero. . . . . . . . . . .  i
EUcTO . . . . .  • • • . . a|
Enero . . .  . . . . . . .

• * • -■■■■ •• <s
r 1902 
■í 902 
1 1902 
;s 1902 
! 1902 
■í ^902

3 0  T op óg ra fos , A u x il ia r e s  m ayores de G eog ra fía ,

OFICIALES SEGUNDOS DE AÚMINIoTRACIÓN

]
l

1 D. Juan Gutiérrez x PelJús. . . . . . .  ¿ ........................................... . . . . . . . . l.e Junio.. . . . . . . . . . . . . . . . , 1862 1.* Enero . . . . . . . . . .  i ; 1902
2

- ■  S -  ■
5
6

Francisco Prados V Atiíftfó!.. . . . . . . ; .  . . . . . . . . . . . . . . .  i . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Eduardo Villegas y Luc$s..;.. .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . í
J'BfC Gallego y jJR’jftuo .■». . •. • » • » » . . « . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  »• . . .
Antcnb^ García y GonzaRz ... *• . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Rafael Vnlalba y Are t» .• •. • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . > • .  . . . . . . . .  • .  ¿\ i . •.* • v.

13
13
14
14.... ^

Febrero... . . . . . . . . . . . . .
Febrero. . . . . . , . . . . . . . . .
F e b r e r o . . . . . . . . . . . . . . . .
Febrero.. . . . . . . . . . . . . . .
S ptiembre . .

1864 
1861
1865 
i 865 
1864

■■■*- Lc 
1 / 
L ° ' • 
i 0 
1.°

Enero ...... .............
Enero..................... .

. Euero
Enero • • ... « . . .

. . .

, 1902 
# H 02
, ;902 
r ! 902 
; 902

7
8

F ernando López y Lázaro.. . . . . . . . . . . . . .* » ■ • «  .c ••••... < ......
Vicente Muras y del Pintado.• •.«••••.,<.,.................. ............................................

13
l.e

Febrero... .  . . .  . . . . . . . .  .
Julio. . . . . . .  . .  .

1864
1865

1.°
1.°

Enero . . . . . . . . . . ♦
Ene r o ....................

! 1992 
: J902

9 Víctor More r»ó- y González....................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............................................. .. 1.° Julio. . ........... .............. 18 5 1.° En ro . . .  . . . . . . . .
Enero,. . . . . . . . . . . . .
Énéro . . . . .v « . . .  ¿ 
Enero . . . . . . . . . . . !

' Enéro . . . . . . . . . . .  *¡.
Enero . . . . . . . . . . . : .
Enero . . . . . . . . . .  J,
Enero .................. .!
En^ro ^ .
Enero ................ .
Enero .......... ......... .
En^ro .....................
E n e r o . . . . . . . . . . . .
Enero .VV • . . . , ,

1902
10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22

Bernardo Maté y de Ja Morena.......  ........................................ .. .................. ¿ .
D’ omsío ■ ■' a lieg í y  Rftib~o . . . . . . . . . . . . .  *«»«*■;• .>»»••••*.••••»•»• •••••••
Ladislao León y Oocms . . . . . . . . . . . t . •••••♦
Emilio Hernández, y Hernández.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Carlos Mardi y García Nieto.......... ... . . . . . . . . . . . . ......... ............... ..............
Ciríaco V«ca# y A^varez.. . . . . . . . . . . . . . . . .  . ;V ........ ..... ................. . . . . . . . .
Federico Noriega y L ó p z . ......... ..... .......... ............. ..... .......................... . . . . . . . . . . . . . o . . . . . ,
M%nuel Bustos y ^gui era ,.. .................. ................. ......................................
Easebio Sánchez Ti rado'y Prados....... ... .................... .............................................. .
Andrés M iio ilt y Fiérrez*.
Francisco García y Ohicano *•••••- 
M * i' uel Aceb & 1 y Cumpa ins. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .■••»•••»••••• ®.. *•••••»••••••••••.
Rafiel Marín y Sáenz........ ......... ..................................................................................................  •..

17
17
1.°

26
12
1*
1.°
6
6
6

l.#
10

Enero ........  ..............
Enero. . . . . . . . . . . . . . . . .
Julio. . . . . .  . . . .  . . . . . .
Julio. . . . . . . . . . . . . . . . A .
F ebrero .....
Ennro . . .  . . . . . . . . . . . . .
Diciffmbre . . . . . . . . . . . , . .
Diciembre . . . . . . . . . . . . .
M ayo. . . . . . . . . . . . . . . . . .
^ayo... . . . . . . . . . . . . . . . .
M ayo..... . . . . . . . . . . . . . .
Febrero... . . . . . . . . . . . . .
Juíió

1866
1866
1865
1865
1866 
1866 
1866 
1866 
1868 
i 868 
1868

. 1865 
IE68

V
1.°
3.°
1.°
1.°
1.° 
1.° . 

• !.• 
l .#
1.°
ly
1.°
ly

i 902 
( «902 
f 1902 
, / 902 
; 1902 
• £02 
1 1902 
1 1902 

1902 
1902 
1902 
1902 

i 1902
23
24
25
26

Candido Rodriguez y Perez
L^ardó Mena'y Gómez ..  ..m . . . . . . . . . .  *.»• • » • • . . . » » . » . . . . . . . . . . . . . . . . .
Rafael Moníco y García. .... •»•*•»••:•*••••»•»»•••••••••.»•••*«
Jk Ti ̂ /i V| 1 t t j 1 4.Í TT 1* ■ "O - ffrt 1*1 ó fW  ̂  ̂ . _ _ _

10
10
10
IQ

Julio* . . . . . . . . . . . .  . .  . .  .
Julio. • • » » . , . . . . . . . . . . . .
Julio. . . . . . . o . . . . . . . . . .

1868
1868
1868

1.° 
■ 1.° 

!.• 
i e

Enero
; Enero . . . . . . . . . . . .
En»ro . . . . . . . . . . . .

\ • E‘ * -C! 3 902
9.1902 
; 3 902

27
A. ü tU U lu /j lili Y » í y Y * Avj Lití £a
Juan Sánchez y Notario................................................. .............. ............ .............................

lí/
17 Abril . . . . . .  . .  .

I OU»7
1869
1869
¡869

i.
].°
LG
1.°

Enero • • . . . , i 02
i ! :.d)228 F/anciseo A v&¿os y Fuertes............... ............ .. .......................... 19 Abril • . Enero

29 Jo.sé dei Pino y Martínez............. ............................................. ......... ... 16 Septiembre . • . ! 002
30 BanitoSánchez Tirado y Prados.......................... ................ ............................................. 16 Sentiembre................. „ 1869 18

. •« . 
Mayo •• o . . . . * . » . . i! 1902|

I

i

5 0  T o p ó g ra fo s , A u x ilia r e s  p rim eros  de G eogra fía ,

OFICIIÜ.HS TERCBBOS DE ADMINISTRACIÓN

i
í
|
i

S. D. Ramón Pérez y H*rr*ra....................... ............. ............................................................. .. 16 Se-ntiembre _ 1869 
1869 
3869 
18b 3 
1869 
1869 
1882 
1869 
1868 
1869 
1885 
18^7 
1868 
1869 
1869 
1869 
1890 
1869 
1856 
1869 
I88s 
1887 
1869 
1868 
1869 
1869 
1864 
1869 
1869 
1869 
1869 
1869

3 Febrero . . ,
¡
1 1887

1 Castor Isidro Salvador y Cantón ................ .................. ... . . . . . . . . . . . . .  •. • . . . . . . . . 16 Seotiftmhrft 4 • F^br^rO i:■ 1887
2 Ricardo 0  sete y B u r a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • ... 20

31
16

SpnHpTYihxfl 20
!.•

1! ^887
3 Mariano E*'évez y Franco-Sofiza . ............... • . . . . . Octubre . . .

Siíy¡tiVrnhT,fl
Ju lio . .............. . ;■ 1^87

pS. Fe le-ico Gómez de Sal^z^r y de la Vega...................................................................................... i
4 Juli«n G reía de áJcsim y Gómez....................................................  ....................................... .. 20 3 Dieiembre

1i i889
5 Aotonio 0 jas y Góm^z..................................... ......... . *.......... ....................................... ............ 30 Octubre . . . 12 ¡k L r í 1 1890
6 Federico Mat^o y S nchez ....................................... .............................. 16

12
1.°
9

.Tn nin 1890
7 J ¡an A y ila y López..................... ............................................................................. .. A úrtRift Febrero 1892
8 Teófiío t > n s?e é Izquierdo.......................................................... . r. . . . . . . . . . . . . . . . 16 SftntiABfihrA 28 Tnlift 1890
9 16

17
J ¡1 ífl í G 23

10
9
%

í>90
10 Miguel Martínez Corpas............................................... ....................................... .......................... Moryn Oftí hffí : ^90
11 Manuel Firnáüdez................................................... ........... .............................................. ......... .. 22 A ¡yfistn 1891
8 . M gu-l Mol á y Asen s i . . .......................................................... . ............................................. .. 16

21
fi * riflATYlKf P %

12 José Ramos y Chacón........................................ ..................................................•*...................... Sftnt.ipTíihfft 1.°
15
1.°

A rvrvafrfc J 892
13 Juan Cánovas y Pérez..................................................................................... ............................... 1.° Ohhtibrrf R17 ¿'Tft \*9i
14 Auto rio Monehís Garrido ............................................. .......................................................... 4 Abril A rvoafA 1894

pS. Ca iano Zufíría y G uridí.................................... .................................. 25
10
10
8

10

C5 .•« i iiTTY lr\ t® a
15 Eustaquio de Castro y  Cea.......................................... ......... ....................................... .............. Jnnin 18

8
15
1.°

W
A fVApfrt 1894

16 Gonzalo Gutiérrez y Bedoya.............................. ............................................................... i hríl «896
17 José ígl stss García ......................................... .......................... n¡í»fPmbrA .Tn n i a 1896
18 Jcaquío Rt’drígUfZ d  ̂ la Barra.............................. ...................................................... Á Kr*I i 1897

p8 . Tomas del Cistil o y Rojas ...................... ....................................... ...................... ........... . 16 ftPT»tlP1T»bt*P %
19 Pío c'eroáftd z v Rivera .......... .............................. ............ ........... ............. ................. . 19

16
16
9

16

O -tubr^ 13
29
24
1.° 
1 °

*897
20 Domingo M ttiriqne y Molina.. .................................................................................... .^ . Kpi'kf.tftrrvhpñ “817
21
22
23

Ger^ rdo Laf uqtite y G -'i m a . . i »  . . . . . . . . . .
F i o r cocí o G rir c i ̂  Rubio. . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .o .  . . . . . . . .
Luci <n~’ de Pnbío y M arco.............................................................................. ..........................

Septiembre...........
A b r i l . . . .............. ............
SriTitÍAmbri»

1 ebrero.. . . . . . . . . . . .
.Julio.. . . . . . . . . . . . . . . . .

898
1898
¡898

24 J o é  Orúe y Montero.......... ................ ................................ .. ........................ ........... ................ 16 Spritiftm i» r i * 1898 
1898 
1898 
I 98

25 León Sánchez y M dina......................................................... ....................................... .. 20 S intíflTTihrft r* Tn Un
26 Juan Ñoñez y Gvnzá’e z . .................... ........ ............... .......................................... .. 25 Srtnt.í ftrnhpA i»
27 Manuel B irto orné y Oabrejas 231A S ep tiem b re ................ . i> Julio. . . . . . . . . . . .(íO
s . Manuel Piñeiro y M eúno................................................................................................................

lo
20
16

Septiembre.. . . . . . . . . . . .
RATlHAYYlhl'A

1869
1869
1869
1889
1869
1869

20 Noviembre.......... .. 1898

29 Juan Martínez y Cardona. . . . . .  ........ ....................  . . .......... ........................................................
>
A

>
1899
1899
¡899
1899

30 Joaquín Brunengo y N varrete ...................... ..................... ................... .......... ............. ............. 14 Diciembre 28
6

19

MawA
31 Agustín Rodríguez y Carrillo ................ ................. ..................................................... ................... 16 SeDtiembre . lnnín
32
33
34

Miguel Díaz y Hernández........................................................ ........................................................ 16 Septiembre....................... Septiembre........ ........... ..Eugenio G uión y Fernández de Terán...... ..................................................................
C* sto García y Eche va rría-.

14
3

Diciembre.........................
Enero ...............................

1869
1870

6
26

Enero. . . . . . . . . . . . . . . . 5
TErurn _ ______ . __

1900
1900

35
36

Fid^l GoazáRzy Sanchez-Tirado .......................... ..... ............................... ............... .
José Cnartero y Rosa

3
3

E n e r o ... .. ........................
Enero................................

1870
1870

14
5

F eb rero ............ ..
Abril.

. . . . . 1900
1900

37 Vicente Gómez y Jiménez................................ i ; .  ¿d. . . . . . . . . . . .  .......... .................................. 3 RnflTfl . ■ 1870
1870
1870
1870
1870 
1869
1871 
1871 
1873 
1873

10
1*2
23

A Í\.í1 1900
1900
1900

38 Juan Pascual y Martínez................. .......... ............ ................ ........................................................ 3 Enero . . .  . .  . Til TI í  A

39 Ramón Fernández y Bu jando ................................................................................................ 3 Enero .
s . José Méndez y Moreno............... ........................................... ............................................... . 16 Julio
40
41
42

Camilo Saachez y Idas • <**• ¿ ¿ ¿ ¿ ¿ . * é . . . ¿ . . > . . .  . . . . . . . * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Darío "Varela y Riodríguez.. . . 4 * ...* .^ ^ .
Alejandro Guijarro y López.............. ............. ...................................... .................................... .

10
16
1*

M a y o . . . . . . ......................
Septiembre ........... ..
Febrero

29
ly
8

27
10
14

■á
A gosto , . .  • • • . .  * .  

Septiembre........ .. • • • .  ,

1900
1900
1900
1900
1901 
1901

43 Manuel Delgado y Márquez.............. ... ................................................. ............. ................................... 1.* Febrero . . . T i l  A «  AMA K

44
45

Vicente C&bcarosa y Maestre. . . . . . .  • .

Miguel Sánchez y García . . . . » » . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .* , j
6
6

¡ Agosto • • • . . . . .  • .

Agostó
^F^rero. . . . .  

Febrero.
t e  • e * ■ -

i • • • • •
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NUMtóXO

c
C L A S E S  Y  N O M B R E S

F E C H A S

y
tótuar 6:i >EL INGRESO EN EL SERVICIO DEL ESTADO DEL ULTIMO FMPLEQ

•el cada carne. • • • ■' ' ‘XXxX XX .. .. V. .-X-X X .L  ̂ x: -X ■ x. ;  . , : Día. Mes. Año. Dia. Mea. Aña.

46 D, Antonio Manzana r?s y V i’ndes 
Fernando G*rdó y Sancho. . .

1/ Febrero.. . . . . . .  . . .  . 1871 1.a
6

Marzo • . . . . . . lfO i
901

1**02
19*2

4* 7 Emro . . . . .  • ............... 1876 N v ombra
4S
49

Ramón Portas y Prego . . . . .  
Juan Ferrín y S Iva 
Rodrigo Saníunov Elias x ..

»•*.*«•> •*. * *. i; *X# v * ó * . ' ^  • .• a • • • • • • • * •• • #;*' 24
24

EútrO'.. . . . . . . . . . .
Enero.............................

1876
1876

30
2 »

Enero............ ...............
Febrero.

50 8 Enero . . . . . .  . . . . . . X 1871? 18 Mayo . 1902
ps.- Víctor Rojo y GoozaF z (Ü )... ♦...................................... , .x ...................... .............................. 19 Abril . .. . . . . . . 1869 > •

s. Francisco Ams...y Estañoni (2 )............ .................. ......................

6 9  T ép ég ra fo s , A u x ilia res  se ca n d o » d e  «Geografía,

OFICIALES CUARTOB DK ADMINISTRACIÓN .

25 Agosto............................ 1869 » »

s, D. Abelardo Lafuxnte y Alnseda* ‘2 Agosto .......................... 1870 2 Diciembre 1830
s . Ange García y González . . . 1.° Lebrero... .................. 1871 i a p
s Manuel Hermi £a y Pe logra .. 5 Eneró ............................X 1876 % a »

' 1 Estanislao L&cktn y Díaz .. *i 8, Entjro .............................. 1876
1876

17 Febrero....................... 1885
s. Enrique, Martínez y Ginesta . 13 Enero ♦ . . . . . . . . . . . . . . . > »
s. Manuel. Rodríguez Solano y p 

Adolfo de Recas y 0  tíz de Zs 
Fernando Tirado y Gargantie 
Francisco García; y G rajéra ..

11 Enero . . .  .................... 1876 > >
■ 2 r a t e *. « . . . . . . ^ « 1

i ...................... . . . . . . ......... .................................
17 Enero................. ......... 1876 4 Agosto ........... . 1 8^

3 5 Enero ••••.••<>•.• •••*. 1876 17 
14 
14 
' 1

Marzo. ••••••••»••••• 18t^
4 7 Enero.............  . . . . . . . 1876 Abril 1886

=, 5 Félix Serrano y M*rcos^ .
Fedflrieó Gonzálfl'z v SánahA*

12 Enero ...................... 1876 Julio • .♦ 1887
6 Tí fado X. x ¿ ............................ ......... 28 Eaero..................... . 1878 Julio. ............... . 8 88
7 Vicenta Mari*. Rodríguez y García* .. . i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ^ ,. 1/ Febrero . . . . . . . . . . . . . . . 1878 14

»
1.a

Julio. 1883
8 .

8
Enrique Saldado y Ritadeneyra.......................................1.......... 4.......................... ................ 30

28
E tv«ro..............................
L  u ̂ r o . « . . . . . .  «'>«.. .:.

1878
1878

t
A gos to ....... ........... 1888

9
10
1 !

Federico Olivares y B/pnet*.* ........................... ............i............................................ ...... 4
16

Febrero . . . . . . . . . . . . .
Septiembre..

1878
lb69

19
19
3

A gosto .........................
Octubre.. .........

1889
1882

Eduardo Aran la y A rroyo.. 4 Enero ............................ 18~9 D c embre............. 1889
r 12 Manuel PraLo^y dél Salto.,.•. 

Primitivo López y Arenas.... 
Manuel Gániboa y Lozano i. 
Ildefonso Oervfró v Sai azar. 
Emilio -Oráonei y F&león. . . .

2 E oero ................. . 879 18
1.a
1.a
»

18
28
18
2

M ayo .............................. S90
: 13 

14 
8 . 
S . 
lo  
8 . 
S .

15
11
10
3

18
23
23

Enero . * .....................
Enxro.................. .........
Enero........................... .
En r o . V . . . . . . . . . . . . . ..

18^9
1879
1819
187»
1879
1880 
1880 
1880

Jumo.. . . . . . . . .  • • . . . . . .
J unió.. .*••»•••*••••••»

»
Febrero....... ...................

1890 
i 890

1892
1890
389L
1<V94

Eáriqúe de Riyas y MatiLa . 
Juan M. Ponías y Mayoral.. 
S bastión dA.iá Gala y Ortíz 
Felipe J G^r^ía PLza y Leói

Enero
J u n io . . . . . . . ...........
J unió.............. -............

Enero ............................
A b r il. . . . . .  ......... ..

16 !.• Ju n io ............................ 9
27
9
8

1.a
8

18
»

17
2

M arzo.. 1-91
n J/í«A 8a..?r.t» lo rü*» _____ 21 J u m o ............ ........... 1880 

18^2
Afir ’Sto. . . . . . . . . . . . . . . 1896

18
8 .
19
20 
21 
S. 
8 .

" VN,“ ~ v  /  • .................- ................ ..........* ■ * .................................... - ..........
Sene a Mateos é Izquierdo.. . . . . . . .  . . . . . . . .  . . . . . . . . . .  . . .  ......... ; 15 Ni víembre...................... Abril L9L
Bienvenido puf so y Puente........... .. . . . . . . . . . . . . . . . ..................................................... 4

15
11

E n e r o . . . . . . . . . . . . . . . . . 1879
1882
1882
1882

Julio........ .................... 1891
1891
894

Felipe Sánch^z-Tirado y Prados.................................. .............................................................
A ojtnif n Á v TTrtftíla . . ______X -Xx ' . . . . ____ -. ■ . _ _ J.... ....... . ............ - ..........

Noviembre...............
iuc«embre

A g o s to . . . . ...................
Agosto

Emilio Ándrésiy A n d ré s ...  
Luis de la; Calle y Lázaro . . .  
Joaquín de la Torre y Goazá'
Marco'Payo y Msrtíñ. . . . . . .
IWDn Pripfcfj v A InnífL ..... . _

2 Diciembre . . . . . . . . . . . . . .
Noviembre.. . . . . . .  . . . .
Diciembre............. .

A fi'osto 1894
aji. . . . . . .  . . . . . .
ez Acebedo ^ . ..........................................

15
9

1882
1881

»
Jolio.

»
1895

' 22 5 Diciembre . . . . .  . . . . . . . 1882 
188$

Septiembre.............. . . . - 1895
-  23 ........****.’ */. * * * * *x *? * * * ............... * ................* 15 N vlembre,. . . . .  . . . . . . 22

8
29

Enero ............................. 1896
■ ^  

2o

•*- j  ̂ ~ j  ..................................................................................
Antonio Jurado y Cabello.. * . . . .  ...................... 2 Septiembre.............. • • .. 1873 Abril. ............................ - 1896
Francisco Campillo y BJUis.,................ ........... .V. i . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23 Marzo ............... ..... 18*5 A gos to ......... - .............. i 896 

18X7 
18-17

,X 26 
8 . Tlmn Rí* H T'iínniî iiT! v 1?nrinnp.r: _ . ____  __  _____________________ 20

Noviembre.....................
N > v embre. . . . . . . . .  ~. . .
Noviembre......................
N ‘jvu mbre

188 1 
1882 
1882

13
29
29
30 
24

O xubre..........................
O tobre.. . . .

27 D. L r-ov5giÍdo Calzado y Merino 
PÍA ;*>r P«fítnr v n a .

15 O tubre........................... 1897
:v 28
X,, 22

21 1882
1882

Junio......... . 1900'-,v ‘ J *  ̂ ...................................... .......... .............  . . . .  ...........................
Federico 8o er v P ré ia ro .................. .\ . . .  .............................. ............................. ................ 22 N vi^mbra............ ......... F ebero ............................ 18 8

30
31

Antonio TJ tor y ü-- i; ve ate . . .  
Antonio MiVtéo y A r ia s ........

15 Noviembre.. . . . . . . . . . . . 1882 24
15

F brero......................... lb98
20 Noviembre....... . 1^82 M^yo.................. . 18’ 8 

1898 
lb98

37
33

■ s .
3 i
35 
S .
36

Manuel Qarcía;¡ y M artíq............................ ........ ......... ¿ . . . . . . . . . . . . . . .  .
Ffíinpisp.n feoTif v  Vlsrtv . . ¡.: ■ . . .  - . .X . * ' „ . X. - __ . . . . . .

16
25

N vLm bre.............. .......
A gusto

1882 
1884 
1884 
1884 
1882

l.V
1.a

J u n o ....................
Ju 1 io.

18 \gosto . . . . . . . . . . . . . . » »
Miguel Marrón y Rodríguez 
Tornas González v 8anchez-T

2 Septiembre . . . . . . .  . . 31
9

Julio. ........................ 1898
3 Jubo . . . .  . . .  ., < Octubre.. . . . . . . . . . . . . . . 1898

n a vía l  .pún v  Rar va 11
1.°

Á srosto ............... .......... 1884 
1884 
18 6

•/
i >

Angel Menoyo,y Porrales . . .  ¿........................ . e. . . . .  4 ..........4 . .........................................
Ubaído Díaz Gámacho- (3) ........................... ................... i.. . . . .  .4 .............................. ............

S ep tiem b re .......... ..
E oem ................

20 i Noviembre . . . . . . . . . . . . 1898
8 .

: 37
- 38 

39 
8 ,

íO i * *
José Más López, . .......................................................... . 18 Agosto • .................. 1884

1884
1884
1885 
1887 
1887 
1868

11
12
7

Enero ...................... 1899
Adolfo Fernández y Fernández. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ¿. . . .  .i. .......................................... 3 Septiembre................ . i Enero..*..................... 18 *9
Joaquín Rniz y Lxp z d^ Quintana... . . . . . . . . . . .  .s¿....................................
Ricardo Mella -y C e & . . ..............................................................................................

14
3

Agosto . . . . . . . . . . . . . . . .
Diciembre ..............

¡ Febrero........................
i >

;899

40 A t tan i a H a M a i i r»a v A íareón ......................................... . . .  ........................ ............. .......... 26 ^septiembre . . .  . . . . .  . 7 * Marzo . . . . . . . .  • * ......... 1899
41 
8 .

Pedro Corrales;y C astro..... 
Rnínn Mari ú P*ín.;dn« Ti Y

9 S p t ie m b r e . . . . . . . . . . . ..
Mayo. . . . . .  . . . . .  . . . .

19
20 
6

14
22
17
12
10
29
1.°

i ¿eHtiem bre............. . i8;-*9
18
17

i Abr í ........................... 1884
42 Rodolfo N^varrn y B ba l i l la . .................................................................... ........... .................

s*f J y . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Septiembre...................... 1887 Diciembre...................... 1899

■ 43 
. 8 .

44 ' 
; 45 

; 8 .
46 

, 47

3 w fir>t!fimbre . . .  .. 1887 
1887 
R9 
1891 
1878 
1878 

. 1891

Febrero. ................. . 1900
Honorato Cambronera y Arndero ............ . . . . . . . . . . . . . . .  o........................................
M andel Acebal y #xrtc,ta..................................................................... .............. « . . . ................

13
5

Septiembre....... .
Septiembre . . . . .  .. • ..

F<br«ro...........................
Ah i l .................. .

1900
1900

Rafael Torres y García . V -. . . . .  . . . . . . . . . . . . . .  X. .................. 7 S 'pti imbre.. . . . . . . . . .  . J U D í v> .............................. 1901)
■Katiatíá Mrn a J » v MaádÍJi.lATia . • __  _________  i . .  ...................... ......................... 3*)

19
11

Enero . . . .  . A b ril....... - ..................... 1900
Andrés Martínez y Martínez 
Ernesto, Angulo y  Ponoeedet

Agosto ............ . .. Agosto ...................... 1900
S ptienrbre. . . . . . . . . . . . Septiembre . . . . . . . . . . . . 1900

■7x- 48
49
50
51
52

Vicente Trotonda y Mena....., 
TYn pía HordAra v B -11a . X .

........... ......................  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7
l.°
1.*
14
7

Scp fíe iib te.,.............
Octubre . . . . . . .  . . . .

1891 
1891 
1891 

' 1891 
. 1891 
. 1892 
■ 1892 

1895

8 
27 
10 

' 14
I.°
13

Noviembre....................
Diciembre......... ..

1900
1900

InwÁ Ha RfiA ''W¡ *t»H ri v PrÁVnA X - . __ ____ x ____X. , j . . , __  ........................ . ’ .. O ctu b re ...... . . . . . . . . .
mbrfl... .. *

Febrero ........................... Í90i
Manuel Boayier y Gutiérrez 
Joaquín Alvares Quiñones y 
Rabie! Rodríguez y Merina... 
José López y Ríd&ccí . =

Febrera . . . . . . . . . . .  .. •, 190L
' Ovejero....................... . SpBitíftTnhrfi * . Marzo ........................... 1901

53
54
55
56
57
58
59
60

2 Er¡ero . . . . . . . . . . . .  . A b ñ l. .................... ^ , 1901
2 En^ro . ............. 19 

6
30
20 
Q

Agos; o ........... . \ 901
Jotqum Paiácírs y R milo. 
José María Octavio de Toled
Ma.rmAl PÁrA-y. v Máiíy _ X. .

29 Abril............................... Noviembre............... 1901
o y Travado................................... .............................................. 29 A b r il............ ............. . 1895 

. 1895 

. 1895 
1895 

. 1895

Enero . . . 1902
29 A bril......... ........... Febrero.................. . 1902---- , ---J ‘« “ ‘O ’ ■ - ■ - .................... ........... ............. ...............  . . . ..................................

José Mena y F̂ - r ná n dsz . . . . . . .  ................................................  ........................................ l.°
29
4

M a y o ............. ............. Marzo ................. . 1902
Íti&tyía* Ha S»]fi7:íLr v "RArníía Hat: ......................... L.....  .................... . . . . . . . . . . ___ Abril. . . .  . . . . .  . *

O
18
27

M í Y D # i •••i i 1902
Jasa RrniHn Stn-z v Rfircfii* Majo. ........................ Mayo............................. ., 1902

3 0  T opógra fo s , A u x ilia re s  té rceroé  de  G e o g ra fía ,

OFICIALES QUINTOS DE ADMINISTRACIÓN

S. D. Jos-qúín Salcedo y Gaspar . 
Ricardo Cantó y Sáneh z . .
Jasa Rao-ní v . . .  . . .

21
6

Jumo , 1883 5 Septiembre.. . . . . . . . . .  0 1891
8 Diciembre........... . 1890 

1888
1.a
g

Octubre......... 1891
s!
i

9 A b ril. ................ . Beótiembre...................... 1891w ......... ... . .......................... - • ............
A b r il. ............................. 1895 29

1.a
99

A b ril........... .................. 1895
2
Q

Jorge Fernández y Fernández de Toro.. .  . . . . r .>> . . . . . . . .;.. . . . . . . . . . . . .
Tnsó Ha v Ha lá T a t m  « . ¿ . . . . .  ̂ c . . .  . . . . . . . . . . . .

. 1.* 
29

Mayo, . . , .  • . . . . . . . ,
Abril, . . .  • ,  ,

, 1895 
. 1895 
. ,  1893, 
. 1895 
. 1880 
. 1895 
. 1895 
. 1895 

1899

M ayo...................................... 1895 
. 1895O

4. Francisco de Madari^ga y  de la T o rre . . . . . . . . . . . . . . . .  1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Tacó  M » , r í «  Opf-oo'SiL v T *n m b iir  i . ___ X : . _____________________ X. í . . . .  * .X - .  . . . . . .  .................................... .

1.a Enero . . . . . . . . . . i  . . .
Mayo...................... .................

3 Mayo........... .. 1895! TE
s .
5

4 ' 4 M a y o .. ........................... 1895
Adolfo Oacíns y  Rüova... 
Antohió Cab8zks y Villalbá. 
Manuel GVtíórrez y  Collado 
José Bborrios y  sJimcsez.L.» .  
Eduardo Torallas y Tondo..

16 
. 29 
. 29 
. L  6  
; 14

Diciembre . . . . . . . . . 29 
29 

/ 29 
6 

14

A b r il. . . . .  * ....................... . 1895
6
7 ’
8

■*v- 9

1 * . . .  . . . . . . . . . . .  . . .  . . . . .  . • «. .».«» '< A b ril.. . . .
, ! * U 1 ? * * M * ♦ ! 1 * ** 1

Julio . .> . . . . . .  . .  . . . . ,

A b ril. . . . . . . . . . . . . . . . . .
A b ril. . . . .  •,«
Mayo. » •• * • * • » * • • • • « • •
J u l io . . . . . ......... ..........

. 1895 

. 1895 

. 1895 

. 1899
10 Daniel Qastro y B orja .........

1 .X,. n 1, 1X >

, 15 J u lip ».. . . . . . . .  • . . . . » .  ,> 1899 15 Julio. ...................... . 1 8 9 9

(lj Estacionado en el núm. 58. —  (2) Estacionado*» el núm. 59. — (3) Estacionado en el número58.— (4) Eeíaéionado to el núm. 60.
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HÚMERO

y
situación 

en eada clase.
C L A S E S  Y N O M B R E S

F E C H A S

DEL INGRESO EN EL SERVICIO DEL ESTADO DEL ÚLTIMO EMPLEO

Día. Mea- Año. Día. Mes. Año.

11 D. Félix Ariza y Quintana........................... . .................. .. i * • -----. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27
I.«

Junio ..............................
Julio...............................

1899
1899

27
1/

Junio................... .........
JuliCL............................

1899
1899le 10 Julio............................... 1899 1.* Julio. • ........................ 1899iü

14 Alejandro Bermejo y Municio.............................................. .......... .................... . . 27
1 /
16

Junio............................. 1899
1899
1899

27
1.°
16

Junio ..... ............ .T,* 1 • 1899
1899
1899

15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
Q

Brígido Chamero y Fuentes....................... .. ............................. * . . . . . . . . .  . . . . .  . .  • * * Juno. ............................
Junio......... ...................

Julio................... ...........
Junio..............................

Sanfna Sant.amftffñ v Ha Pft? . . . a ............. * * . * . * • • • • . •«•>•.•••»•« v . • » • * « * • 22 Junio ............................. 1899 22 Junio......... # • • ............. 1899
1899A Hal PinTin v __. * . . .  » • i •••••• • •••**. 1/ Julio.................. 1899 1.* Julio. ..............................

Tnafíiifn Nfflvppf a v nAfASt _••••* 7 Julio............................... 1899 7 JuJio.............................. 1899
A nf ahía TTIÍArfiA v hfftrxán....................... •*•••••••••••••••***#.*•*•*•***«•• •••«•*»*••» 13 Julio, i .....................; . . 1899 13 Julio.. . . . . . . . . . . . . . . . . 1899

1899T/ni<a Títiit v ~ .__ . _ .........................................................•••««••••••••i 30 Junio.............................. 1899 30 Junio ..............................
FaIíyia ÍTAD7á!ftz v Bravo. 26 Junió .............................. 1899 26 Junio.................... 1899
Su n tifi&n Esnnñes v Esteban. 12 Octubre............... . 1899 12 Octubre..................... 1899
T.ní« Vinviís v Cardona . ................................................................................ .. 9 Diciembre. ........... . 1899 9 Diciembre. . . . . . .  « . . . 1899

1900 
1884

Eraneíspo Fernández Trurita ............... ........... ............................... 18 Enero................ 1900 18 Enero............. ...............
Javier Arvizu v Górriz f b ........... ............. ..................... . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .  . . . . 3 Septiembre..................... 1884 3 Septiembre ..............P .s.

s.
26

Ramón Lostán y Palacios (2)....... .................................................................................. . 1.* Octubre........... . 1891 1.* Octubre .......................... 1891
Justo Gómez v Mallo (31 ................... .............................................................................. . 16 Noviembre......... 1891 16 Noviembre............ . 1891

> > » » > >
27 1 * > » » " > ± ■ »
28 * " > > 1 > . > , » >
29 » > i i > * >
30 i i > V i >

Madrid 9 de Septiembre de 1902. =  El Director general, Vicente L. Puigcerver. =  Aprobado por S. M. =  Románones. 
(i) Estacionado en el núm. 30 •— (2) Estacionado en el núm. 31. — (3) En suspensión de prácticas reglamentarias. 
N o t a . La S significa Supernumerario.

Snbséeretaría.
Reales órdenes comunicadas.

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar, en vir 
tud dé traslación, á Doña Emilia R&nz y Anles Profesora nu
meraria de la Sección de Letras de la Escuela Normal Supe
rior de Maestras de Valencia, con el sueldo anual de 2.500 
pesetas.

De orden del Sr. Ministro lo cobunico á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 6 de Septiembre de 1902,=F. Requejo.=Sr. Rec
tor de la Universidad de Valencia.

Méritos y servicios de Doña Emilia Ranz y Anles.
Maestra de primera enseñanza*Normal.
Ha servido las Escuelas públicas elementales de Osa de la 

Vega (Cuenca) y Vicálvaro (Madrid), obtenidas en virtud de 
oposición.

Por Real orden de 11 de Mayo de 1901 fué mbrada Profe
sora numeraria de la Sección de Letras de la Escuela Normal 
elemental de Maestras de Guipúzcoa en virtud de oposición, 
habiendo sido propuesta por el Tribunal calificador con el 
núm. 9 de la lista de méritos.

S. M. el Rey (Q. D. G<) ha tenido á bien nombrar, en vir
tud de traslación, á Doña Sira Amelia del Pozo y Escobado 
Profesora numeraria de la Sección de Letras de la Escuela 
Normal Superior de Maestras do Oviedo, con el sueldo anual 
de 2.500 pesetas.

Da orden del Sr. Ministro lo comunico á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 6 de Septiembre de 1902,=F , Requ?jo.=Sr. Rector de 
la Universidad de Oviedo.

Méritos y servicios de Doña Sira Amelia del Pozo 
y Escóbedo.

Maestra de primera enseñanza'Normal, con nota de Sobre
saliente.

Bachiller, con la nota da Sobresaliente en la Sección de 
Letras y Notable en la de Ciencias.

Por Real orden de 11 de Mayo de 1901 fué nombrada Pro
fesora numeraria de la Escuela Normal elemental de Maestras 
de Pontevedra en virtud de oposición, habiendo sido propues
ta por el Tribunal calificador con el núm. 10 de la lista de 
méritos.

S. M.el Rey (Q, D. G.) ha tenido á bien nombrar, en vir
tud de traslación, á Doña Benita Encarnación García.y Gar
cía Profesora numeraria de la Sección de Letras de la Escue
la Normal Superior de Maestras de Burgos, con el'sueldo 
anual de 2.500 pesetas.

De orden del Sr, Ministro lo comunico á V. S. para bu co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. S muchos años. 
Madrid 6 de Septiembre de 1902.===?. Requejo.=fc5r. Rector de 
Ja Universidad de Valiadolid.

Méritos y  servicios de Doña Benita Encarnación García 
y García.

Maestra de primera enseñanza Normal.
Por Real orden de II de Mayo de 1901 fué nombrada Pro

fesora numeraria de la Sección de Letras de la Escuela Nor
mal Elemental de Maestras de León en virtud de oposición, 
habiendo sido propuesta por el Tribunal calificador con el 
número 12 de la lista de méritos.

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar, en vir
tud de traslación, 4 Doña Pilar Jiménez Losa Profesóla nu

meraria de la Sección de Letras de la Escuela Normal Supe
rior da Maestras de Granada, con el sueldo anual de 2.500 
pesetas.

De orden del Sr. Ministro lo comunico á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 6 de Septiembre del902.=F. Reque}o.=Sr. Rec
tor de la Universidad de Granada.

Méritos y servicios de Doña Pilar Jiménez Losa.
Maestra de primera enseñanza Normal.
Ha servido la Escuela pública elemental de Suflé (Alme

ría), obténida por oposición.
Por Real orden de 11 de Mayo de 1901 fué nombrada Pro

fesora numeraria de la Sección de Letras de la Escuela Nor
mal elemental de Maestras de Murcia en virtud de oposición, 
habiendo sido propuesta por el Tribunal calificador con el 
número 13 de la lista de méritos.*

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar, en vir
tud de traslación, á Doña Antonia Freixá y Torroja Profe
sora numeraria de la Sección de Letras de la Escuela Normal 
Superior de Maestras de Badajoz, con el sueldo anual de 2,500 
pesetas.

De orden del Sr. Ministro lo comunico á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. S, muchos 
años. Madrid 6 de Septiembre de 1902.= F . Requejo.=Señor 
Rector de la Universidad de Sevilla.

Méritos y servicios de Doña Antonia Freixá y Torroja.
Maestra de primera enseñanza Normal.
Por Real orden de 11 de Diciembre de 1889 fué nombrada, 

en virtud de concurso, Profesora supernumeraria y Secreta 
ria de la Escuela Normal Central de Maestras, cargo que con
tinúa sirviendo, con la denominación de Auxiliar, desde 1.° 
de este año.

Por Real orden de 20 de Julio de 1900 fué nombrada, en 
virtud de oposición, Profesora numeraria de la Sección de 
Labores de la Escuela Normal elementa1 de Maestras de Bur
gos, cargo del que no tomó posesión.

Por Real orden de 11 de Mayo de 1901 fué nombrada Pro
fesora numeraria de la Sección de Letras de la Escuela Nor
mal elemental de Guadalajara en virtud de oposición, ha
biendo sido propuesta por el Tribunal calificador con el nú
mero 15 de la lista de méritos; no tomó posesión tampoco de 
este cargo

Por Real orden de 21 de Mayo de 1901 se le concedió dere
cho á concursar plazas de Escuelas Normales Superiores de 
Maestras.

S. M. el Rey (Q D. G.) ha tenido á bien nombrar, en vir
tud de traslación, á D. Ensebio del Olmo y Roybóa Profesor 
de Pedagogía del Instituto general y técnico de Granada, con 
el sueldo anual de 2.000 pesetas.

Da orden del Sr, Ministro lo comunico á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 6 de Septiembre de 1902.=E1 Subsecretario, 
F. Requejo.=Sr. Rector de la Universidad de Granada.

 ̂ Méritos y servicios de B. EuseUo del Olmo y  Roybón.
Maestro de primera enseñanza Normal.
Por Real orden de 18 de Noviembre de 1898 fué nombrado 

Profesor numerario de la Escuela Normal elemental de Maes
tros, de Almería, en virtud de lo preceptuado en la séptima 
disposición dél Real decreto de 23 de Septiembre de dicho año.

Por Real orden de 13 de Eneró de este año fué nombrado, 
á petición propia, Profesor en comisión de Caligrafía del Ins
tituto técnieó de Alméría/ ~ —

S. M. el R&y (Q. D. G ) ha tenido á bien nombrar, en vir
tud de traslación, á D. Florentín Arroyo y Cuevas Profesor 
de Pedagogía del Instituto general y técnico de Palencia, con 
el sueldo anual de 2.000 pesetas.

De: Real orden, comunicada por el Sr. Ministro, lo comu
nico á V. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á WS. muchos años. Madrid 6 de Septiembre de 1902.=E1 
Subsecretario, F. Requejo.=Sr. Rector de la Universidad de 
Valiadolid.

Méritos y servicios de D. Floreniín Arroyo y Cuevas.
Maestro de primera enseñanza Normal.
Por Real orlen de I o de Abril de este año fué nombrado 

Profesor de Pedagogía del Instituto general y técnico de León.

Se halla vacante en la Sección de Literatura de la Facul
tad de Filosofía y Letras de la Universidad de Valencia, la 
cátedra de Lengua y Literatura españolas, dotada con el 
sueldo de 3.500 pesetas anuales, la cual ha de proveerse por 
traslación, conforme á lo dispuesto en el Real decreto de 14 
de Febrero de 1902 y Real orden de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de Universidad y los com
prendidos en el art. 177 de la ley de 9 de Septiembre de 1857 
que deseen ser trasladados á la misma, pueden solicitarla en  
el plazo improrrogable de veinte días, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la Ga c e t a  de  M a d r id .

Sólo pueden aspirar á dicha cátedra los Profesores de 
Universidad que desempeñen ó hayan desempeñado en pro
piedad otra de igual ó análoga asignatura, y tengan el titu
ló científico que exige la vacante y el profesional que les co
rresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas 
de la hoja de servicios, á esta Subsecretaría, considerándose 
excluí ios á los aspirantes cuyas solicitudes y documentos no 
se reciban en el Registro general de este Ministerio el día si
guiente al del término de la convocatoria.

Este anunció se publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 12 de Septiembre de 1902.=El Subsecretario, F. Re- 
quejo.

Universidad Central.
Facultad de Filosofía y Letras.

En cumplimiento délo acordado por la Superioridad, se 
anuncia á los alumnos de esta Facultad de Filosofía y Letras 
que en los últimos días del mes de la fecha habrán de verifi
carse los ejercicios de oposiciones al premio fundado por la 
señora viuda de D. Joaquín Pi y Margall, Doña Manuela R i- 
vadeneyra, vecina de esta Corte, el cual consiste en un ejem
plar de la Biblioteca de Autores Españoles, publicada por su 
señor padre.

Los que deseen tomar parte en estos ejercicios, que se ha
brán de verificar en la misma forma determinada para los 
premios oficiales extraordinarios, deberán presentar sus ins
tancias en la Secretaría de este Decanato antes del 28 del co
rriente; entendiéndose que sólo podrán aspirar á dicho pre
mio alumnos que hayan obtenido la nota de Sobresaliente en 
los ejercicios de la Licenciatura ó Doctorado en Filosofía y 
Letras durante el presénte ■ curso de 1901 á 1902, habiendo 
aprobado en el mismo alguna de las asignaturas correspon
dientes al período del grado en que hayan obtenido la nota 
de Sobresaliente. . v

Lo que, en representación del limo. Sr. Rector, pongo en 
conocimiento de los alumnos de esta Facultad. >

Septiembre de 1902.=Por el Decano, Juan Orté^B^íTv 508̂ 1 #
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) A  ostór i
Día 6. Cuarto creciente á 21 hoTás 5Tf minutos, en Aries.
Día 13. Luna llena á 14 horas 17 minutos, en Cáncer. '
DÍA 20. Cuarto menguante á 11 horas 49 minutos, en Libra. 
DÍA 28. Luna nueva á 16 horas 39 minutos, en Acuario.

iP eb irea^o
Oía 5. Cuarto creciente á 10 horas 13 minutos* en Tfturo. , 
Oía 12. Luna llena á 0 horas 58 minutos, en Leo, , ,
Ola 19. Cuarto menguante á 6 horas 23 minutos, en Es

corpio. - '
Qí& 27. Luna nueva á 10 horas 20 minutos, en Piscis, ,

]Vlar*xo
Día 6. Cuarto creciente á 19 horas 14 minutos, en Géminis. 
Día 13. Luna llena á 12 horas 13 minutos, en Virgo.
Día 21. Cuarto menguante á 2 horas 8 minutos, en Sagi

tario. . .
Día 29. Luna nueva á 1 hora 26 minutos, en Aries.

A b r i l .

Día 5. Cuarto creciente á 1 hora 51 minutos* en Cáncer.
Día 12. Luna llena á 0 horas 18 minutos* en Libra.
Día 19. Cuarto menguante á 21 horas 30 minutos, en Capri- 

cornio. ;  V
Día 27. Luna hueva á 13 horas 31 rhinutós, en Tatito. **;

M ay o ^ ~  1 ^
Día 4¿ Cuarto creciente á 7 horas £6 minutos, en Leo.
Día 11. Luna llena á 13 horas 18 minutos* en Escorpio. < 
Día 19. Cuarto menguante á 15 horas 18 minutos, en Acuario, 
Día 26. Luna nueva á 22 horas 50 minutos, enCáminis,

,r -, \ - - y-. - ■-] ir" í -
. . 1 -  J u n i o ,  "

Día 2. Cuarto creciente á 13 horas 24; minutos, en Virgo. 
Día 10. Luna llena £ 3 hpra$ 8 minutos, en Sagita^iq. t 
Día l? . Cuarto menguante á O hpras ^  minutos,i en íisc is . 
Día 25. Luna nueva á 6 horas 11 minutos, en Cáhcer. a

: , , Ju llO *  - » ' n -
, j , n-ci,, A ijií,» . ' f A w  ^

Día 1. Coarto creciente á 21 horas 2 minutos,,$n Libra,
Día 9. Luna llena £ 17 horas 43 minutos, en Capricornio,

] Día 17. Cuarto menguante á 19 horas 24 minutos, en Aries, 
Día 24. Luna nueya4 1 2  horas 46 minutos*un Leo.*
Día 31. Cuarto creciente á 7 horas 15 minutos, en Escorpio. :

AgOíBtO,

Día 8. Luna llena á 8 horas 54 minutos, en Acuario.
Día 16. Cuarto menguante á 5 horas 23 minutos, en Tauro. . 
Día 22. Luna nueva á 19 horas 51 minutos, en Leo. j
Día 29. Cuarto creciente á 20 horas 34 minutos, en Sagitario. j

S e p t i e m b r e .  |

Día 7. Luna llena á 0 horas 20 minutos, en Piscis.
Día 14. Cuarto menguante á 13 horas 14 minutos, en Gé

minis.
Día 21. Luna nueva á 4 horas 31 minhtoS, en Virgo.
Día 28. Cuarto creciente á 13 horas 8 minutos, en Capri

cornio.

O o t u b r e .

Día 6. Luna llena á 15 horas 24 minutos, en Aries.
Día 13. Cuarto menguante á 19 horas 57 minutos, en Cáncer.

; Día 20, Luna nueva á 15 horas 30 minutos, en Libra.
Día 28. Cuarto creciente á 8 horas 33 minutos, en Acuario.

N o y í p p i b y e .

Día 5, Luna llena á 5 horas 27 minutosi en Tauro. /
Día 12, Cuarto menguante á 2 horas 46 minutos, en Leo.
Día 19. Luna nueva á 5 horas 10 minutos, en Escorpio*, n y , 
Día 27. Cuarto creciente á 5 horas 37 minutos, en Piscis.

• vu - ' ^ ''D i0 K e m b re «
Día 4. Luna llena á 18 horas 13 minutos* en Géminis. ' 
Día 11. Cuarto menguante á lOhoras 53 minutos, en Virgb. 
Día, 18, Luna n ^ a  A ?1 Loras 26 minutos* en Sagitario*
Día 27. Cuarto creciente á 2 horas 23 minutos, en Aries.1 <• . '»'• ' r ,q >i « ,M

SQL EN LOS SIGNOS DKL ^ODIAOO

'V - V ' V !.; ,Yl A
Día lá  dé Febrero. Sol jen Piscis. .. ' .

•‘W  jf t is  * \ ,
' 1 Día21 delAbríl,iSoleni|’a.uro, _

Día 22 de Mayo, Sol en Géminis. 1 <

Día 22 de Junio, Sol en Cáncer.-—Sitio.
Día 24 de Julio, Sol en Leo.—Canícula,
Día 24 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 24 de Septiembre, Sol en Libra.—Otoño.
Día 24 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 23 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 23 de Diciembre, Sol en Capricornio.—Imíern* A l -

CUATRO ESTACIONES

La Primavera entra el día 21 de Marzo á 19 horas 15 mi- 
ñutos i '

El Estío, el 22 de Junio á 15 horas 5 minutos.
ELOftw/el 24 de Septiembre á 5 horas 44 minutos.
El Iimomo, el 23 de Diciembre á 0 horas 21 minutos

ECLIPSES DE SOL Y DE LUNA 

M a r z o  2 8 .

'Bcíipse anular de Sol, invisible  en Sevilla.

El eclipse principia, en la Tierra, á 10 horas 44*6, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar qu« 
ló té Se ¿alia en la longitud dé 109° 24' al E de San Fer- 
n á id ay  latitud 15ó 12'N.

1 Él eclípse Central principia, en la Tierra, á 12 horas 10*4, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el primer lu- 
gíüí ^ttelWteAe háilá en lá longitud de 86° 21' al E: de ÍSan 
Féríiafcdó f  latitud 30° 51'N. , ‘ ,

El echpse central á mediodía sucede á 13 horaS 4Ó*4, 
tiempo medio astronómico de San Fernanda, eh 7á longitud 
de 156° 13' al E. de San Fernando y latitud 65° 6' N.

El eclipse central termina, en la Tierra, á 14 horas 10*7, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y -el último lu
gar que lo ve se halla on la  longitudde 110° 48' al O* de San 

N.  ̂ ^
El éclipéé térnñnai en la Tierra, á 15 horas 36*5, tiempo 

ffiCdio aetrohóMco de San Fernando, y el último lugar que 
10 v^Se htóa^éiida longitud de 1399 22̂  al O. de SauFernande, 
y latitud 50° 31' N. - Ar » u m l ; r

Este eclipse es visible en una pequeña paite de Europa y 
de la América. Septentrional, en gran parte de Asia, en el Es
trechó dé Behring y  esparte de los Océáncs Indicó y Pacidoo 
y del ká^PoIar Artico.'" ■! ~ ' i-'



1136 14 Septiembre 1902 Gaceta de Madrid.—Núm, 257
Abril 11-12,

Eclipse parcial de Zuna, v is ib l e  en Sevilla.
Principio del eclipse, á 22 horas 35 minutos del día 11.
Medio del eclipse, á 0 horas 13 mío utos del día 12.
Fin del eclipse,! 1 hora 51 minutos del ídem.
El principio de este eclipsé es visible en Europa, en gran 

parte de Asia, en Africa, en una pequeña parte de la América 
Septentrional y en casi toda la Meridional, en casi todo el 
Océano Atlántico, en el Indico, en una pequeña parte del Pa
cífico, en el Mar Mediterráneo y en parte de los Mares Polares.

El fin de este eclipse es visible en casi toda Europa, en parte 
de Asia, en Africa, en parte de la América Septentrional y en 
toda la Meridional, en el Océano Atlántico, en parte del Indi
co y Pacífico, en el Mar Mediterráneo y en parte d# los Mares 
Polares.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, con
tada desde In parte austral del limbo, 0‘968; tomando como 
unidad el diámetro de la Luna.

El primsr contacto de la sombra con la Luna se verifica 
en un punto del limbo de ésta que dista 45° de su vértice 
austral hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verifica 
en un punto del limbo de ésta que dista 78° de su vértice 
austral hacia Occidente (visión directa).

Septiembre 20-
Eclipse Uial de Sol, in v is ib l e  en Sevilla.

11 eclipse principia, en la Tierra, á 14 horas 3m2, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 57° 58' al E. de San Fernando 
y latitud 17° 57' S.

El eclipse central principia, en la T ierra ,! 15 horas 28*9, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el primer lu
gar que lo ve se halla en la longitud de 37° 23' al E* de San 
Fernando y latitud 46u 20' S.

El eclipse central á mediodía sucede á 16 horas 45*6, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, en la longitud 
de 106° 59' al E. de San Fernando y latitud 69° 43' S.

El eclipse central termina, en la Tierra, á 17 horas 1*3, 
tiempí medio astronómico de San Fernando, y el último lugar 
que lo r« se halla en la longitud de 175° 6' al O. de San Fer
nando y latitud 81° 48' S.

El eclipse termina, en la Tierra, !  18 horas 27*0, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 170° 1' al E. de S&n Fernando 
y latitud 53° 42' S.

Este eclipse es visible en parte de Africa, en una pequeña 
parte de la Australia y en parta de los Océanos Indico y Pa
cífico y del Mar Polar Ántártico.

Octubre 6.
Eclipse pa rd a l de Zuna, in v is ib l e  en Ser illa.

Principio del eclipse, á 13 horas 41 minutos,
Medio del eclípse, á 15 horas 18 minutos.
Fin del eclipse, á 16 horas 54 minutos.
El principio de este eclipse es visible en una pequera parte 

da Europa, en gran parte de Asia, en parte de k  América Sep* 
tentrional, en la Australia, en el Estrecho de Bu*ring, en 
gran parte de los Océanos Indico y Pacífico y .en m ete de loa 
Mares Polares.

El fin de este eclipse es visible en gran parte t vropa, en
Asia, en parte de Africa, en una pequeña parte < \méríca
Septentrional, ea la Australia, en el Estrecha  ̂ * * ng, en
el Océano Indico, en gran parte del Pacífico y en del Mar
Mediterráneo y de los Mares Polares.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada Ja Luna, 
contada desde la parte boreal del limbo, 0*864; tc>..car-ido come 
unidad el diámetro de la Luna.

El prijmer,contacto-de la sombra con la Luna m verifica 
en un punto del limbo de ésta, que dista 41° de su vértice bo
real hacía Oriente (visión directa).

El ultimo contacto de la sombra con la Luna re verifica en 
un punto del limbo da ésta, que dista 75° de su vórtice boreal 
hacia Occidente (visión directa).

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y OBRAS PÚBLICAS

Direccion general de Obras públicas
Negociado de Puertos.

^Visfco el expediente instruido en ese Gobierno civil de su 
digno cargo, á instancia del Ayuntamiento de Baquío, á fia 
de que se le autorice para construir en terrenos de dominio 
público situados en k  margen izquierda del río Goicolea, 
frente á loe Arenales de Btquío, junto á su desembocadura 
en el mar, uo?» rampa de acceso ó muelle prolongación del 
camino de sirga construido por D. Domingo Goitia en virtud 
de autorización que le fué concedida por Real orden de 21 de 
Diciembre de 1894:

Resultando que dicho expedienté ha sido instruido suje
tándose en un todo á Jo dispuesto en la Real orden de 20 de 
Agosto de 1883, siendo favorables! la concesión de que se 
trata los informes de todas las Autoridades llamadas á inter
venir en el asunto:

'Resultando que la única reclamación presentada es la 
suscrita por dicho Sr. Goitia, quien en realidad no se opone 
á la construcción de la mencionada rampa, que estima bene 
fieiosa, y sí sólo manifiesta que en la forma en que las obras 
se han proyectado, pudiera muy bien suceder que sus terre
nos fuesen invadidos por las aguas del mar:

Resultando que la Jefatura de Obras públicas de la de
marcación, al informar, propone, al objeto de alejar todo 
temor ó invasión en la propiedad del Sr. Goitia, se modifique 
la terminación de la rampa en cuestión, sustituyendo la 
parte curva por la tangente á los 26° del origen:

Considerando aceptable la mencionada modificación, que 
ha aceptado por completo el Ayuntamiento peticionario, se 
gún consta en comunicación dirigida por el Alcaide al Inge
niero Jefe con fecha 26 de Junio último;

S. M. el R^y (Q D. G.), con forma'.ido se con lo propuesto 
por esta Dirección general, de acuerdo con lo informado por 
V. S. y por dicho Ingeniero Jefe, ha dispuesto acceder á lo 
solicitado, quedando desde luego autorizado el Ayuntamien
to de Baq :ío para que en una extensión de 377 metros cua
drados, coya situación queda definida, lleve áefecto las ob~as 
proyectadas con estricta sujeción á las bases y condiciones 
siguientes:

1.a Se autoriza al Ayuntamiento de la anteiglesia de Ba- 
quío para construir en terrenos de dominio público, sitos en 
la margan izquierda de la desembocadura de la ría, un muro 
y una rampa que sírva para establecer una bajada á ja playa 
desde el camino de sirga correspondiente al sane míen tu 
practicado por el Sr. Goitia con arreglo á la Real orde 
de 21 de Diciembre de 1894.

2 a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto sus
crito por el Ingeniero de Caminos D. Víctor O. da Allende en 
Bilbao el día 29 de Julio de 1901, y á las variantes señaladas 
de tinta verde en los planos, segregEndose de la parcela 
de 420 metros cuadrados de superficie que ha sido solicitada 
para la realización de las obras, 43 metros cuadrados que de
ben dejarse al cauce de la ría, ea la forma que se índica en 
las variantes expresadas.

3.a Darán p r in c ip io  lo s  tra b a jo s  d e n tro  d el p la zo  de d os  
m eses, c o n ta d o s  á p a r tir  de la fe c h a  de la  G a c e t a  d e  M a d r id  
en q u e  se  p u b liq u e  la  p resen te  c o n c e s ió n , d eb ien d o  q u ed a r  
te rm in a d o s  en  e l de v e in te  m eses , c o n ta d o s  desde la  m ism a  
fe ch a .

4.a El Ayuntamiento de Baquío depositará antes del re
planteo de las obras la cantidad de 300 pesetas, equivalente 
al 3 por 100 del presupuesto aproximado de las obras des
pués de introducida la modificación propuesta, como garan
tía de la obligación que contrae. Se hará el depósito en la Te 
sorería de Vizcaya de la Caja general de Depósitos á disposk 
ción de la Superioridad, y su importe- le será devuelto una 
vez que ss hayan recibido las obras y haj a sido aprobada por 
Ja Superioridad el acta correspondiente.

5.a La Jefatura de Obras públicas de la demarcación j

de Vascongadas y Navarra, ó el facultativo subalterno en 
quien delegue, son los agentes encargados de la inspección 
y vigilancia de las obras durante su ejecución, previo el 
replanteo oportuno de las mismas, así como de extender el 
acta de r capción, ea cuyo documento, que ha de ser tripli
cado, ha de hacerse constar precisániente, además deí re últa- 
do obtenido dd reconocimiento final que:: ha de practicara*;, 
el exacto cumplimiento délas condiciones estipuladas en esta 
concesión, sometiéndose dfchá neta, acompañada del plano 
correspondiente, á ]& aprobación de la Superioridad.

6.a La zuna de dominio público ocupada con las obras 
quedará, siempre de .uso y dominio público, constituyendo srv 
toda su a nplitud la zona litoral de servidumbre.

7.a El A y untamiento de Baquío queda obligado á conser
var en buen estado las obras que realice con motivo de la pre
sente concesión, manteniendo la;debida viabilidad en el ca
mino de la zona marítima creada con las mismas.

8.a Queda asimismo obligado. á; abonar los gastos que pu
dieran originarse co motivon la inspección y vigilancia 
dé los trabajos durante el curso de s u ; ejecución y los que 
procedieran da! acta de recepción final d$ las obras.

9.a Esta concesión se otorga sin plazo limitado, dejando á 
salvo el derecho de propiedad y el perjuicio de tercero, con 
arreglo á todas las prescripciones de la ley general de Obras 
públicas de 13 de Abril de 1877 y  á la especial de Pqerics de 7 
de Mayo da 1880.

10. En cumplimiento de lo que dispone el Real decreto de 
reformas.sociales de 20 de Junio último, publicado en la Ga 
c i t a  d e . 'M a d r id  de 22 del misuK, el concesionario queda 
obligado á establecer, en lo que á la ejecución de las obras! 
que la presente concesión se refiere,.el contrato entre él y los 
obreros que en ellas haya de ocupar, en el cual habrá de que
dar precisamente estipulado i* duración del mismo, los re
quisitos para su denuncia ó suspensión, él número de horas 
de trabajo y el precio del jornal, y también que todas las 
cuestiones qua surjan por iocumplimient > de i referido con
trata se someterán á la Comisión local'de Reformas sociales, 
que funcionará como árbitro, presidida por Ja Autoridad gn 
bernatíva, contra cuyos laudos podrán utilizarse los recursos 
qua estabkce la k y  de Enjuiciamiento civil.

1L La falta de cumplimiento de una cualquiera de las 
condiciones preinsertas ó de las que de ellas se deriven, á 
juicio de la Superioridad, dará lugar á la caducidad de esta 
concesión, y llegado este caso, se procederá como mejor con
venga á los intereses públicos.

Lo que de orden del Sr. Ministro comunico á V. S. para 
su conocimiento, el del Ingeniero Jefe de la demarcación (á 
quien acompañará el adjunto ejemplar del proyecto |que ha 
servido de base á la concesión) y el del Ayuntamiento inte
resado. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 6 de Sep
tiembre de 1902 = E l Director general, P. O ,, Antonio Aré- 
válo.¿=Sr. Gobernador civil da la provincia de Vizcaya.

Suspsndida el día 11 del actual la apertura de la proposi
ción presentada en el Gobierno civil de la provincia da Ba, 
leares para optar á-la subasta de las obras de dragado ael 
puerto de Andraitx, por no haberse recibido con tiempo opor
tuno el. pliego correspondiente; esta Dirección general, en 
cumplimiento de lo que se determina en el are. 8.° de la ins
trucción de subastas de 11 de Septiembre de 1886, ha dis
puesto que dicha apertura tenga lugar el día 17 del corrien
te, á las doce, en el salón de actos del Ministerio de Agricul
tura, Industria, Comercio y Obras públicas.

Madrid 13 de Septiembre de 1902= E i  Director general, 
P. O,, Antonio ArévalQ.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de pontevedra

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de Víctor Pazos González, del Ayuntamiento de Póuteve-

i dra, cuyas señas personales se expresan á co* ^ ón ,  el 
cual se ausei t > pasa de diez años y se halla . -a i o pa
radero , encargo y ruego á todas las Autori i r demás 
personas que de él tengan noticia se sírvan pa>’ - *'*-? ú este
Gobierno civil cuanto les conste acerca de su ^  con
el fin de que su m* dre pued?* acredita? la ru- k  aquél
y produu!r:!dfavor de su otro hijo Manuel uu -« ^ón  con 
arreglo a] art. 69 del reglamento de la. ley d* V - o lento.

Pontevedra 9 de Septiembre de Í902.==EJ Q o l'r  - «;< r, Ma
nuel Cojo Varek.

Señas que se citan*
Edad doce años, estatura regular, pelo ídem,

cara larga, nariz reguter* color moreno, m ñ* \ ^  fulares 
ninguna; - \k

Agencia ejecutiva de la segunda zona
V'. ' d e  Pa iüa' (I$aSe&rea.)

■ Contribución rú s tica .— Segundo trim estre da 1„B02g
, D. Bartolomé Valent y Moner, Agente ejecutivo de la ex

presada zona.
Hago.s^ber que en el expediente-: de.a-premio ■ . .imtruyo 

en el distrito.municipal de Marr&txi, por ríéb’ t c \ mnpep* 
to y péríoios,antes expresados, sa encuentran :c r -pendidos 
los contribuyentes deudores que á contiüu*c;o;> relacio
nan, sin que Conste á esta Recaudación que t * esta
localidad persona que los represente, en v¡ te 1 <• u&i, y
no pudmodo ser notificados de un modo ai o ' obiiea
el presente edicto para que íkgue á conocí-iih r ! s  -in
teresados que con fecha, 21 de Junio do iyu¿ r  ̂ » *.?Ado la
siguiente:

«Providencia.—Da conformidad con lo d i s p - . el ar^ 
tíeulo 66 de la instrucción de 26 da Abril de 19  ̂ - ? i r̂o in-
cursos en ei segundo grado de apremio y rec«,>g' 10 por 
100 sobre el importe total del deseubíeito í «y »* a viduos 
comprendidos en la anterior lel&ciós.

Notifiquen á los contribuyentes esta prov:-i^ »- fin de 
que puedan satisfacer sus débitos durante d  r * ú? vein
ticuatro horas; advirtíéndoles que de no verifh ,m* proce
derá inmediatamente a! embargo de todos sus b  ̂ s*ña- 
Janto ai efócto las fincas que han de ser o1 j-í« .uición, 
y. se expedirán los oportunos mandamient s % ,-i. ^istra- 
dor de i a propiedad dd  partido para la anote ción p:-  ̂3 n ti va 
de embargo,»

Número del recibo, 190; Tomás Campíns; cuots, 1̂ 83; pe
setas.

Idem, 1.178; Antonio Repes; 1482.
I tem , 678; Juana Ana Gdabert; 1*60.
Idem, 339; Antonio Oañelks Roca; 1*83.
Idem, 1 148; Jaime R ímf»güera Bantandréu; 0 23.
Idem, 253; Miguel G&ñeílas Bardoy; 0 45.
Idem. 1 275, Cayetano Segura; 1 60*
Idem, 567; Luis Fu^tei; 2 05.
Idem, L418; Francisco Sitjar Dardcr; 2*28.
Idem, 1.309; Catalina Serra Frau San Tut; 3 20,
Idem, 1 43 ; Bcrn&rdo Sureda Samp^l; 0 45,
Idem. 1 433; Jaim^ Snreda Sampol; 0 45 
Idem, 1 432; Gabriel Sureda Sampol; 0 45.
Idem, 930; Bartolomé Ordiuas Bauzá; 1*94.
Idem, 346; José Gandías Ser?*; 1‘83. 
lien), 381; Antenío Capó; 12 92.
Idem, 274; R *sa Canallas Capellá; 183.
Idem, 287; Antonia Ana Cftñelks Dois; 3*43.
Idem, 290; Pedro Canallas Dols; 0 68.
Idem, 642; Matías-Ferrer Amengua 1; 2*75.
Idem, 737; M#»teo Juftn Estela; 2 75.
Idem, 64!; Pedro José Fer?er Moyá; 1*83.
Idem, 1442; Juana María Torréns Herederas; 1*15.
Idem, 1.223; Juana María Serra Trías; 0 68.
Idem, 1 080; Marcial Ramis Besterd; 2‘05 
Ih m , 1 073; Sebastian Ramís Bibiloni; l l83.
Idem, 112; Miguel Bestare Cañellas; 0*45.
I iern, 1.010; Teresa P iz!; 2 75.
Idem, 1.102; Francisco Rebasga Aulet; 2*75.
Idem, 1.125; Miguel Roig; 0 68.
Idem, 1:024; Concepción Piña; 0‘68.
Idem, 970; Marci&l Pascual Guixé; 0‘ 45.
Idem, 563; Francisca Forteza V&lís; 1‘ 15.
Idem, 561; José María Font Torres; 2*52.
Idem, 530; Bernardo Stek y otro; 0‘45.
Idem, 378; Pedro Jii^n Gb pril! Trías; 0 ‘23.
Idem, 3; Antonio Abrahám Matas; 0‘92.
Idísm, 1.108; Antonio Rosselió Danús; 12‘86.
Idem:, 655; Isabsl Garzón Serra; 7*72.
Idem, 219; Magdalena Canallas Monja; 1‘83.
Idem, 1.437; María Ana Sbut Vich; 2 17.
Idem, 41; Juan Amengual Nadal; 0 23.
Idem, 58; José Amejpgual Torréns; 0 ‘45.
Idem, 189; Ramón Campíns; 1*15.
Idem, 537; Antonio Ferrer Coll; 2*29.
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Número del recibo, 491; José Sastre; cuota, 1*90 pesetas. 
Idem. IH9; Tomás Campíns; l l90.

*:U; Antonio Reynés; 1 ‘36.
I mi,. 2H; Juana G^laoert; 1‘09.
Id.ems 644; Miguel Oliver; 5‘37.
Idem, 647; Bartolomé Simó Amengua!; 2 71.
Idem, 6 c ;  Miguel Riera Guardkda; 3 67.
Idem, 204; Tomás Garau Serra; 2 99 
Idem, 174; Juana Ana Dols Vida!; 2*71.
Idem, 40 ; Lorenzo Quintana Paleun; 2l72.
Idem, 425; María Rámoneu;2*72.

Idem, 451; Antonio Rcsselló Dadej; 3*39,
Idem, 541; Cayetano Segura; 2 71.
Idem, 190; Bárbara Escalas; 2*70.
Idem, 583; Juan Virh Joan; 4 34.
Idem, 17; Juana Práxfde^ Amengua! Nadal; 2‘ 17. 
Idem, 21; Juan Alemeñy Sou Real; 2 17 
Idem, 28; J^rónima Alemañy Sou Real; 2 17. 
Idem, 5^8; María Serra Barrera; 2 44.
Id*m, 130; Antonia-Canelas Amengua!; 1‘90. 
Idem, 72; María Bu^quets Malvasía; 2‘72.
I íem, 92; Mateo GaSellas Santón treu; 2*69.
Idem, !8 f; Pedro Juan Estarás; 2*72.
Idem, 78; Miguel Borrés Martín; 2‘44.

Idem, 272; Magdalena Juan Borrás; 2 71.
Idem, 374; Mariano Pascual Guix; 2 70.
Idem, 434; Francisco Rebassa Aulet; 2 17.
Idem, 297; Juan Mas B ¿rranet; 3 25.
Idem, 127; Francisca Cabellas Ámengual; 1‘36.
Idem, 539; María Inés Serra Sastre; 2*17.
Así, pues, y en cumplimiento de lo preceptuado en el pá

rrafo cuarto del art. 142 de lá  vigente instrucción de procedi
mientos, se publica y fija el presante edicto á fin de que surta 
sus efectos.

Palma 14 de Agosto de 1902.=E1 Agente ejecutivo, A. Fa- 
riño Valera. 4830—M

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A Y U N T A M I E N T O   C O N S T I T U C I O N A L   D E  M A D R I D   

■ ^ © s ' o o l a d . o  dL® E ® t s a k d . í © t i © & .  —  E s t a d í s t i c a  d L o :m o g r x á . £ L c a :

C lasificación  de las defunciones ocurridas en M adrid  e l día 2 2  de A gosto  de 1 9 0 9 ,  p or  cansas, edades, sexos, distritos T barrios.
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Rejas, 4, b a jo ................. .............................. Palacio........ . Bailen. . . . . . . . . . . 1 Insuficiencia............... ................... .. V > > 9 > 9 > 9 9 > 1 9 » 1 > 1
Égui'u/,, 6, tercero................... .................. I d e m . . . . . . . . . . .

ídem • • • •«o .
»

Florida. . . . . . . . . .
1
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9
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9
1
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9
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1

1

F e m z § 7, principal....................... ............... Idem. . . . . . . . . . Idein». . . . . . . . . . . . 1 Cirrosis........................... ...................... » > > 9 9 9 9 9 » > 1 9 9 9 1
San V»cent», 15, principal........ . . .............
íizarr 7 o ia c ip a l.............................

Universidad.... 
Idem . . . . . . . . . .

C orre d e ra ..;..., . 
Pizarro..................

1
1 F ie b re ........................................... . . . .|
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>
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1
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9

9
1

9
9

9
9

9
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San V h [7, segundo............................
HospP <u Provincial..............................
THfiTTl „ a  ̂„ _. . . . . . .  a - a a . * .

Id e m ... . . . . . . .
Idem « . . . . . . . . .

Corredera.. . . . . . .
Pozas.....................

1
1 Nefritis.. . . . . . . . . . . . . . . . . , .  . . . . o  .* .

>
>
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1
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9

9
Tí

9
9 9

9
1

9
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9
9

1 9
9

9
9

9
9

I
1

Idem.. • . . . . . . . . Idem. , • ........... 1 Miocarditis. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . > 1 9 9 9 9 9 t 9 9 í 9 9 9 1
Síin 11 tiAf^ro ............ .. Idem ••«•...«•. Estrella I Ene fulitis.............................................. > S l 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 1 9
Jfuenc&iTi ’̂ , 149, prim ero............ ..
fiirmítTS t 4 nri nfiinai . * - ........ .. . . . . . .

ítit^m. . . . . . . . . . Pozas. 1 Meningitis«• « .» .. .«  • • *•
Miocarditis.............................................

1 > 9 9 1 9 9 9 9 9 * 9 9 > 1

Centro . . . . . . . . ! Puerta del Sol.. . . 1 '* > 9 9 9 9 9 > 9 9 1 9 í » 1

.Salud. 3, tercero....................................... Idem A bada. . . . . . . . . . . 1 > t » 9 9 9 9 9 > 9 1 9 9 9 1
Oviedo, 5, b*jo...............................................
Óarrlft'nei HlanOffiC 1 fiftfflITlHn . - _ _

H o s p ic io .. .. ..
Idem . . . . . . . . .

Chamberí..............
Idem .................. ..

1
1 Di nea.. . . » ................................. - ..

>
>

>
>

>
>

1
9

9
9

9
p

9
p

9
s

»
9

%
1

>
9

9
9

9 9
y>

9
9

1
1

T?nonr?*s S fil c&rrnnHírt » . Idem .... . . . . . . . Fuencarral.......... 1 Raquitism o............................................. p 1 »- 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 1
Bu*nvista. •. • •. 1 ctericia ......................................... .. 1 > $ 9 9 9 9 9 9 9 » * 9 9 1

Piárnoste, 25, segundo................................. Idem . . . .  ........ Pl*z& de Toros. . . 11 Tuberculosis........................................... % > > 9 9 9 9 1 9 9 9 * 9 b 9
1
>

I
ÁlcaH, 106 primero...................................
Q‘Done!J, tejar

’ T?n11 í XT _  ̂^

I d e m . . . . . . . . . . .
Idem . . . . . . . . . .

Idem........... ..
Idem.......... .

1
1 Pneumonía. . . . ; ...................................

1
9

>
. >

>
>

9
9

9
9

9
9

9
9

9
9

9
9

9
9

9
9

>
1

9
9 > I

Congreso.... . . . Retiro........ ... 1 Eclampsia ............................................... 1 > * 9 9 9 9 9 y 9 9 9 » 1 >
Hospital Provincial (Amparo, 19, sa

nen TiJ'í-f»» Hospital............ Santa Isabel........ 1 Pneumonía........................... b » > 9 9 9 9 9 9 1 9 > 9 9 I
Tilam /Vnña? 4a A 1 T\l*ÍTIft1TIftn . . . . Idem. •••••••.. Mam................... 1 Tifus............................. ............ o........... > 9 p 9 9 1 9 9 9 9 9 9 p 9 1
Idem (Tíanseunte)....................................
San Ildefonso, 34, segundo. . . . . . . . . . . . .
hospital Provincial (Amparo, 92, prin

cipa L <■•■ » s » . . .  . . . . . .  . . . . . . .
Tiíatn í «■■■ vs © 4 5  Vi9iín\ .  . . . . . . . . .

ídem Idem . . .  '•••••••. 1 Tuberculosis................ .................... . > | p 9 9 1 9 9 9 9 9 9 1
Idem.. Idem. 1 Tabas....................................................... > > 1 9 9 9 9 9 9 9 p 9 ! 1

Idem . . . . . . . . . Idem ...................... 1 Broncopneumonía.................................. 9 > > 9 9 p 9 1 9 9 p 9

Idem .................. Idem . . . . . . . . . . . . 1 Insuficiencia. ................................... > 9 > 9 9 1 9 9 9 9 9 9 9
r

9 1
THatm (* - -4 p.ft 1 Ká í n \ . . .  . . . . . . . . . . Inclusa............ . Huerta de’ Bayo.

Embajadores........
Idqm.......................

1 Rrb>and*cimimto................................. > 9 > 9 9 9 9 9 9 9 : 1 9 9 9 I
47.tti b ji i < ■: i •' >' <" ••• 58 tftreero . . . . . . . . . . . . . Idem....... . 1 Lesión cardíaca..................................... > > » 9 9 9 9 9 9 9 9 1

9
p 9 • 9 1

Idem ................. 1 Enterocolitis................................... . > 1 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 1. . . . . .  . . . . . . . . . .
T(íom _ . . . . . .  . . . . . . . Idem......... . Idem.............. . . . 1 Idem ......................................................... > 1 > 9 9 9 9 ? 9 9 9 > 9 9 > 1
Con TkíjV̂ra 15 ni'ÍTK*ií\fl.l . .  . . . . . . . . . . . Latina. Aguas............. 1 Escarlatina....................... . .  ^............... > > > 1 9 $ 9 9 9 9 9> 9 p 9 9 1
TVilpdo 127 p>mrto . Idem.......... . Toledo.,•••«»..•• 1 Broncopneumonía................................. > » 9 9 9 9 9 9 9 9 1 p p 9 1
Ruda, U* í)^jo
RpotiVÍ- 44 vpíynTidfl , . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem*, o . . . . . . . .
Audiencia. . . . .

Cebada. . . . . . . . . . 1 Tabes............................................. ...... 1 > 9 9 9 9 9 9 9 . 9 §, 9 9 1
Segovia ....................... 1 Tuberculosis.............................. ............. > > 9 9 1 9 9 9 9 9, 9 9 p 9 1

paopn Mpí^r-í^liñDíi 2 nrinaínal . . . . . . . . Idem. . . . . . . . . . Puente de Toledo. 1 Gastroenteritis...................................... > 1 9 9 > 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 1
Pin mi a díSi Á iba tftffiñTñ . . . . . . . . . Idem .... . . . . . . . Juanelo.......... 1 Pneumonía............................................. > > 9 9 9 9 9 9 1 9 9 9 9 9 1 9

feta l p o r 3^ JL 4 T 4 9 2 ^ 2 2 8 9 9 JO "27
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A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l d e  M ad rid .

SECRETARÍA 

E m préstito de 1868.
Sorteo núm. 78, correspondiente á 1* de Julio de 1902. 

Prem i os.

Número Número Números Prerntos.
de 0ue han sido .■M- ;

de orden obligaciones agraciados,. ; Pesetas .

1 1 128 20;0Ó0
2 o i 77.020 1.000
3 ) 16.922 1.000
4 i-,’;: 85.341 500
5 - 1\ 106.434 500
6 5 <( 420.704 ■’-b 'i' 500
7 151.084 600
8 266.862 500
9 f 9.276 250

10 1i 315.676 250
11 119.763 ■'; h 250
12 305.628 250
13 1A J/ 177.226 250
14 lU {\ 121.780 250
15 Ov ' 398.452 ¿50
16 265.367
17 r'. f 15.901 ~V ¿50
18 1.213 250
19 / 87.458 150
20 242 740 150
21 307 576 ;150
22 200.233 150
23 157 897 \b - 150
24 143.275 150
25 315.903 ISO

J26 371.923 150
27 266.564 150
28 259.501 150
29 09 l1 334.118 V; i 150
30 \ 83.393 150
31 \ 37.107 150
32 i- í;::; 299.480 150
33 i 135.155 150
34 I 43.391 15o
35 [ 423.227 150
36 ! 266.990 150
37 397 827 150
38 169.795 150
39 1 164.571 150
40 ■ i 133.984 150

Reembolsos.

47 4 '687 9.605 14.839 19.256 23 241
53 870 629' ; 945 324 340
89 939 693i 954 ■ 342 388

155 992 701 395 465
279 965> 15.006 428 540
321 5.021 039 450 660
440 133 10.053 128 510 811
514 173 076i 172 535 854
539 213 220 208 553 952565 554 441 435 630
646 578 501 479 718 24.065
678 790 507 495 759 076
712 867 533 724 778 208
756 987 568 775 922 * 218
859 683 802 240

6.023 726 815 20.056 413
1.010 043 734 854 141 523

264 097 838 902 181 530
285 184 883 921 275 563
310 217 290 606
328 326 11.112 16.160 332 633
412 398 133 255 338 681887 460 283 322 439 685

578 381 470 471 7622.034 870 403 504 520 897085 961 434 555' - 548 910045 496 581 591 914V 297 7.042 498 871 631 998313 199 570 ■ - 929 654
317 226 610 943 715 25.093329 248 990 996 909 095
377 304 948 270
408 456 12.265 17.012 960 292
412 590 320 199 988 323
554 598 353 . , ; 231 , 334573 624 381 270 21.158 357
750 635 449 666 207 362
770 702 630 807 333 , 489
774 719 726 924 419 625
908 949 794 931 489 639,
957 .'T- 870 970 605 650
983 8 035 886 714 768995 185 913 18.019 743 912

211 964 095 771
3.055 224 156 825 26.175117 263 13 139 381 897 178168 290 154 407 934 400208 314 219 444 443233 324 293 492 :22.228 519314 366 335 518 375 639363 627 442 523 376 649390 i532 478 528 380 658594 669 702 560 440 747635 811 778 574 474 778*709 878 797 618 500 906,748 í180 810 653 508 909794 ím 852 672 566

853 864 734 741 27*111 |873 9.019 930 786 763 252 i975 078 984 794 798 292 1235 861 838 382 14.167 361 14 310 873 980 456173 377 428 938 618227 448 507 975 23.079 637308 525 636 094 653317 531 673 I9,Ó4& 152 698377 558 743 169 843416 569 750 116 172 846744 >93 836 135 223 m

21 M I 37.425 46 552 55 594 64 651 74.531
486 619 598 713 54£

: 28.255 537 621 602 732 : 562
. 258 623 659 614 792 611

'■!f- 318 630 665 683 826 636
553 649 802 752 841 V 642
615 657 898 771 993 ;'v; 736
632 751 926 792 831
633 P 774 982 883 65.019 83*
636 783 052 VV - 996
757 855 47.005 56.109 135

: 778 914 092 137 191 75.032
895 248 163 484 m
898 38.155 257 247 V 504 244

182 271 '/V 410 546 256
29.036 329 436 429 583 326
- 063 
 ̂ 151

349 467 T  488 590 VV 438
: ; 466 490 : 494 609 V-V 502 

'uV 914( V 190 : 603 523 622 870
218 741 543 648 959

; ! 326 833 599 : 760 971 76.026
349 T 837 639 820 i- 266

" 401 : 838 : i 641 ÍVV. 857 66.003 b-V 467
■;fr 511436 f 929 j ; 661 «: 892 083

459 940 693 213 V.V,- 528 
W; 547h 546 11. >¡.. r 700 57.042 428

1 601 39 015 !  ̂ 362 478 V ■ 618
7 667 052 48.020 VV 434 484 63o
\ 713 ■ 055 239 .Vrí 435 575 654

750 ; 109 272 :VVi 634 726 673
; 952 120 319  ̂ 667 826 v.v 757

1 221 485 , r 794 944 964
30.095 ;VV 263 VV 588 8ÉL / 969

77.003
02̂

197 f;í:í 357 ; • 676 ' f 855 986
i 255 403 713 i 949

259 473 ' : 782 ¡ ¡pp

58.066
67.045 ^1 065

331 ; 490 838 063 111
5'bJ 477 696 906 093 1 068 326

480 723 ; 937 A'V 310 . 136 331
: 570 732 V A 357 249 385

579 781 49.016 385 V 255 458
i 584 , 884 064 VVA 418 374 691

748 996 131 422 519 783
s 832 ' ■■■ ; 245 440 V 534 ’ 786

840 40.085 259 , 656 V/V 553 ' 881
118 352 778 VV 6Ó8 926

31.005 141 ; 467 ; 871 VV;. 681 988
202 173 f 757 904 V ' 692

78.098219 189 921 938 870
303 V 231 973 899 : 111
546 355 59.086 118
557 413 50.148 V 175 68.114 238

:! 662 ; 561 155 390 V 153 348
; 857 683 217 V.:' 445 227 515

 ̂ 997 722 231 525 268 647
731 239 532 279 784

32 670 s 759 427 ■ 598 413 814
192 761 460 884 4Í6 836
221 794 482 W: W 448 862
344 : i 895 744 603 :: 920
387 923 844 J60.003 637 965

 ̂ 734 " 932 931 V 173 688
813 951 - 954 r vv 241 703 79.029
875

41.081
154

257 758 094
947 51.019

115
260 

' 278
903 102

106
33.126 249 372 298 69.127 220

209 271 395 405 222 383
245 309 419 518 232 743
267 315 457 563 344 805
422 463 478 648 401 905
563 561 505 659 V 634 ; 982
572 632 683 686 992
740 641 692 832 80.023
758 649 769 973 70.120 136
806 ’tv ; -795 783 994 402 167
88 L ; ; b 862 ' 491 238
936 42.306 866 61.002 525 V 241
983 317 887 045 556 258

576 917 137 617 385
34.052 589 993 197 V 654 854

066 750 288 -  713 V 915
206 No; 847 52,189 440 765 941
227

43.250
200 ! 454 787

261 257 489 791 81,048
419 r 260 282 •-■552 824 099
424 282 377 - ; 586 ' 911 191
430 328 497 621 925 V 197
450 335 498 632 266
504 390 513 -  649 71.182 346
598 425 531 776 287 413
669 463 619 799 434 421
806 500 660 438 434
961 501 - 717 62.008 491 681

537. 783 210 * 563 ; 722
:35.082 549 976 226 667 799

■ 203 719 269 891 822
¡ 281 818 53.194 279 ¡ 971

304 : 936 272 445 72.014
316 978 331 456 208 82.142

’ • 318 .. : 520 458 243 157
371 44.084 703 708 252 159

. < ■ 462 244 738 710 283 226
572 .778 750 766 ( 491 266

36.023
817 855 831 505 478
820 868 888 539 493

' 067 879 955 966 789 550
119 939 969

63.095
920 699133

45.050
978 757

208 54.056 157 851
257 219 167 196 73.013 922266 336 331 306 144
373 509 479 376 281 83.060
542 658 512 391 296 077
624 * 660 530 460 445 131.
658 680 537 667 470 288

■ 667 : ''755 569 766 505 409705 783 613 878 557 630821 804 696 695 ■ 679982 896 862 64 277 773 699
17.003

945 282 885 g o
964 55.209 340 991

028 971 223 402
132 980 257 572 74.024 84.059
201 333 574 127 141 i
222 46.142 m 614 252 158 '
260 165 463 630 431 210 i
341 •A 199 671 640 493 m

84.405 93.183 103.061 113.801 122.718 132.020
631 193 070 810 848 217
725 379 142 963 870 321

. 982 430 280 971 907 383
546 337 983 937 438

85.052 691 365 999 448
329 777 597

114.054
123.037 483

394 904 614 107 543
458 ; 928 721 100 257 578
619 ; 971 768 238 301 642

V 652 998 852 V 409 333 660
V 668 909 í 481 487 ■V 709

685 94 040 937 530 508 805
699 166 533 574 810
794 533 104.030 i i 716 600 b 926
950 ■ 015 V 120 V 824 ; 634
951 691 171 924 i 653 133.106
954 774 265 945 ¡ p 743 188
989 851 326 865 244

: 905 393 115.143 r m 273
86.062

95.002
420 V b 199 370

097 Í < 425 > P 256 124.043 ppp 377
098 VV 051 471 m í 316 í p 064 ; : 427
104 ; V 164 548 348 p 205 608

, , 258 17L 643 356 213 p 627
381 191 795 nff: 378 ror 215 V 631
393 3¿8 827 -A, 519 ; p 296 ) 640
429 V 520 917 ; P 556 ¡ 666 u 698
465 v 550 993 Oír 708 754 723
505 V 562 í 729 964 V 793
724 V 582 105.098 0 - 797 , 9 8 6 b 820
889 V 589 , 178 íAv: 878 A V 991
893 V 674 r ' 317 pV 900 125.074
916 723 353

1Í6.115
106 134.017

940 , V 796 400 > 229 041
959 813 í'í'í', • ~¡r , , 176 = 349 045

823 106,251 p 189 455 V 191
87.006 852 304 ó 250 ?8n 581 350

088 886 446 VAV 368 i 642 362
098 453 pV 381 , 657 p . 503
19L , 96.362 534 463 ; 815 530

! 229 460 583 V í 582 954 720
246 480 593 í : : 623 'b N 890
312 628 641 ; 67i ol26.182 988

; 322 644 715 VV 700 o 282
327 646 749 V 746 312 135.026
359 654 819 747 rpip 352 ■ 046
440 829 764 A ; 459 096
442 833 107.227 p 815 499 í 124

: 452 * 847 V 284 827 í 592 n 283
461 438 ■i 863 V 684 379
559 97.031 473 iAV; 882 V.o 872 510
805 099 :V 507 963 781
864 200 550 V 966 127.024 917
867 276 553 iV 968 046 936
891 324 : 910 973 ; 114
955 , 399 V 915 rpip 152 136 004
990 483 V--V 976 117.005 , 190 A 014

500 i ■ VMV 289 < 218 Á 208
88.053 554 '108.064 m í 338 A; 226 312

136 672 i 115 nü; 390 V 350 ; ,p  391
146 844 148 V j 453 352 V, 420
364 8 989 290 514 380 440
507 992 363 656 446 518
5ál 393 724 476 525
549 98.476 406 753 549 856
595 712 444 555 896
906 772 657 118.027 , 649 919
919 986 689 161 658

137.015940 780 274 o 715
978 99 056 874 387 909 084

89.100
V 138 947 455 969 282

259 541 983 ; 283
110 362 109.028 616 998 284

; 173 515 082 , 663 423
191 691 222 726 128.011 453
221 857 313 892 . 018 580
261 919 316 919 069 680
320 V 467 927 174 682
375 100.036 495 955 216 734
390 141 504

1Í9.057
V 348 ; 773

464 263 763 b 414 785
487 310 -v: 774 263 572

, 593 355 852 292 850 138.110
740 382 293 o 927 465

90.026
: 486 110.048 331 r ó 954 598

577 249 566 956 653
069 596 ;vv 277 640 ; 978 654
133 675 280 726 697
214 717 O 303 837 129.008 775
237 733 438 944 037 980
244 815 V 808 i 966 067

905 120 139.012
1 302 955 111 032 120.032 142 161

; 344 963 ; a 061 , 133 362 266
495 ; 194 156 468 307
597 101.052 270 245 475 334

: 617 062 ' 394 , 331 577 371
632 077 441 408 609 ; 389

; 716 120 451 439 687 413
: 768 195 681 507 753 562
817 281 779 , 528 895 b 639
819 295 V 841 743 909 r  659
823 491 820 949 718

501 112.027 V p 865 875
91 054 593 049 867 130.085 939

085 771 103 873 977101 809 116 00 892 114
159 828 247 913 119 140.164
218 258 959 , 172 327
251 102.002 295 232 387252 014 371 121;256 244 524321 041 430 ;395 521■i . •;trWi i 720330 074 652 530 594 773
332 105 701 559 646 877,414 196 817 616 ; 833 960606 432 841 i 762 913
670 442 903 V;: 784 141V080
796 620 990; 906 131.110 081
807 630

113.061
947 179 110

92:205
680 ■ . 294 254
707 136 122,062 324 467

. 822 V  7H 208 132 652 826
$64 86^ 366 159 72JL j ' 894

, 909V
;9 i r

,892m m
625

437
,4 5 8

m
921

íifeS'-
143.051

93.1S4. 10M32
627

• i #
r o  m i

p W
094m
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142.396 151.808 161.215 171.484 182 862 193.320

512 960 335 602 466
620 965 141 683 183 104 590
684 435 762 209 612
762 152.067 469 407 671
822 173 631 172 050 437 719
852 234 656 066 568 ‘ 752
968 338 671 081 574 783
981 400 726 253 64d 804

408 763 363 749 873
*43.002 510 767 368 857 892

052 537 951 564 815 958
115 i; 581 652 948
143 674 162.014 704 194.015

■ 183 700 139 709 184.025 / 018
322 766 380 802 073 034
351 -  ̂ 798 435 896 258 070
513 1 849 668 : '! ;■' •, 262 155
795

153.107
x 756 173.046 302 164

' 809 823 051 405 293
812 312 908 130 , 663 339
829 521 925 140 670 850
848 uy.)- 720 937 173 806 374

;i°- 881 992 - 239 913 , 448
144.010 ■ ■ i XX 241 610

060 154 101 163 010 : 396 185.205 613
074 ' 127 022 554 240 693
082 166 037 ! ̂  608 302 872
254 -i 212 h 110  ̂ 639 458 , 915
289 m  479 '-K\ 126 655 542 K:i
347 bW 650 371 682 612 195.183
734 668 , 503 'í - ;, 784 639 237
836 K0,?7«5 557 XX' 811 793 278
850 772 878 X;;; 974 825 357
886 ’ 807 950 426
902 978 164 074 174 002 491
927 129 070 186.085 527
930 155.081 208 237 164 545

W  097 222 265 303 : 648
145.094 m 239 256 440 351 ; 700

170 I y 286 340 591 440 V . 866
246 kkk 468 526 652 448 X; 887
330 472 589 695 454 932
331 580 * 669 i- 699 590
342 605 737 709 604 196.011
363 í 637 897 Üro 948 e46 015
498 740 950 761 115
54 L 820 175 186 823 384
611 865 165.127 368 862 392

> 648 y  -; 954 412 717 904 ; 440
770 960 478 830 939 713
928 -XT 988 565 -  874 833

156 093
669 : : 896 187 000 865

146.164 748 322 948
179  ̂ 160 880 176 061 373

197.085247 1 238 974 254 645
276 i 259 372 652 329
277 338 166 042 374 797 556
325 357 080 43L 874 564
369 404 114 443 625
436 414 140 560 188.062 630
483 456 176 676 109 698
653 487 194 724 419 76C
824 741 208 852 443 775

v 764 323 892 530 99c
147.046 - 784 -  580 ; 926 531

069 965 616 543 198.001
218 : 974 y: X - "680 177 105 ; 585 09c
236 723 167 -;:’v ' 771 170
218 157.011 r ¡ 947 ; 488 784 X 295
373 ■ 174 ; 956 518 \ 792 311
421 341 ; 961 591 A 810 360
459  ̂ -  417 825 V 889 411

• • 489  ̂ 465 167.023 888 ' 986 59?
524 489 :V;X 25 7 63?

^  613 ’ - ' 511 XX,  279 178.033 189 153 735
628 M 528 432 036 / 277 73*
661 541 555 048 390 78r
802 675 623 062 530 83í
825 734 690 195 615 90 i
911 784 865 261 628

919 924 288 644 190.071
148.135

158 021
936 465 713 191

245 977 548 732 79'
-  269 VU; 282 590 XX, 883 80r

406 XIX 365 168.001 681 XX' 980 94:
429 v 429 004 764

100.152
99!

1 499 V- 436 ; 088 934
530 445 216 253 200.00J
664 ■ 462 299 179.062 X 267 03
672 484 333 080 325 08
785 615 434 134 492 09!

: 885 620 472 189 538 34i
907 864 524 243 , X 587 46!

889 593 339 810 52
149.198 931 630 410 858 67i
■■-X 442 949 1 r 639 r 613 949 69

495 954 ' 759 88
529 961 ;X-X 870 180.151 191.104 88
764

169.078
380 145 95!

875 159.126 424 156 96
942 214 116 499 206
958 216

242
231
378

599 : 362 
548

201,06
13

150.052 256 589 181.035 620 18
091 309 617 271 651 46

: 094 438 669 423 741 54
118 484 763 481 80® 55
362 537 922 512 819 55
404 597 571 ,800 64
442 713 170 167 586 ' 848 69
528 263 597 ; 866 70
659 160.019 344 621 ! 972 V:.;n87

\ 876 ,1 2 6 386 653
313 596 661 192.047 202.01

151.061 . ;¡/428 730 708 068 01
124 469 814 711 352 15
224 483 817 ,486 19
245 510 973 . 182.116 492 27
272 577 106 500 30
295 696 171.050 315 513 66
426 730 062 414 525 78
453 731 082

113
419m 650 

; W
18 

. ,78
539 082 149 m 873 mm J 152 533 954 94m téi.iói ' '|&7 650 mm352 188 -830 j(w • W

203 295 212.375 221.295 231 516 240 351 250.194
407 379 374 593 447 251
476 407 428 635 502 286
763 513 630 641 634 360 ;
858 606 755 710 752 432
860 670 976 720 757 470
878 766 841 796 617 í

783 222.074 935 875 654 j
204.090 883 182 967 739 1

191 942 263 232.147 765 1
238 349 192 241.158 853 1
372 213.002 552 279 312 t
423 045 : 63 L 383 330 251.019 •
498 X 099 646 470 402 285 .

: 571 149 704 i 628 404 394 ]
669 428 ; 731 638 431 - 586

XX! 858 X; 457 •'* 758 737 453 624 1
V':/ 963 X;v: 477 X' 993 ;; 917 593 r : 7i5 |

969 X 526 ; 646 757 i
079 ; 797 233.013 233.037 647 1 797

818 X 049 ; 070 832 : 830
205.031 ,9.69 ¿X 2 ;6 ; 107 859 V; 951

099 x 233 1 126 ; 951
! 175 214.132 270 ' 159 2^.023

XX: 198 ; x le í , 316 ::: 169 242.031 V 102
249 177 463 320 131 198
360 X; 414 682 350 237 250 i

:;X? 558 X;; ; 454 873 ; ; 433 404 ' 388 t

£ 00 X 523 874 :: ; 446 • 690 515
cxx 686 528 924 :v: X 594 770 702

699 X 593 \; 1 684 820 " 772
■ ; 758 : 719 224 108 :r :: 694 . 833 814

824 X 834 161 732 : 909 , 816
914 856 , 427 ; 839 ; 968 X 907

864 531 X 858 909
206.148 815 577 V 243 194

228 979 618 234 057 298 253 064
414 693 109 401 ; 093
458 215.074 7.w6 132 443 !; 105
586 126 834 r i 86 558 : 280

. 615 139 ; 846 237 607 363
652 142 863 ,, 266 690 370
732 195 350 727 534
788 213 225.046 378 899 571
855 ; . 505 093 393 016 658
929 527 134 536 993 748

651 192 740 775
207.118 653 355 , 747 244.029 í 802

212 746 469 . 068 ;, ; 811
296 754 545 235.166 246
342 755 6 6 > 383 303 254.030
559 783 . 719 ^ 517 313 ; 152
605 ’ 828 720 668 322 156
685 936 725 709 332 181
900 993 739 771 337 214
901 1 844 ; ; 913 417 322

216.180 939 ; 440 346
208.099 : 257 236.066 544 359

219 261 íÍ26.084 071 576 397
268 306 129 084 577 499
306 309 171 097 ■' 634 543
349 338 226 165 647 628
390 397 'I 246 251 694 652
424 461 265 299 731 681
527 466 *' 347 330 845 723

XX. 563 542 ; 392 334 904 779
; 597 ; 551 X 662 393 916 874
c 603 • 620 l 707 . 411

r , .  628 : 656 ? ; 809 : 439 !245.018 ;255.009
789 : 673 913 515 082 013

V 797 ;xx: 792 ;
¿27.091

530 335 020
860 XX 8 68 i 657 386 064
896 174 690 390 126

; 956 }217.017 32 L 713 454 276
'1 1 9 436 950 508 363

209.248 207 639 952 601 420
261 XX 299 659 909 549
265 ¡v 302 693 237.045 914 578

X 298 3^8 722 063 627
346 ; 4 0 2  . 781 ; 087 246 024 646

, 472 462 822 124 038 647
651 517 898 139 162 715
925 646 931 176 171 . 725

657 222 213 - 978
210.000 659 ¡228.032 228 527

065 748 053 ; 269 567 256.048
194 793 149 v 462 574 218
218 931 301 , : 588 629 234
220 96 L 303 724 767 238
228 3>8 829 874 27C
264 218.034 476 861 52c
352 : 041 477 981 247.180 62C
595 067 716 984 369 63É
598 > 133 :,y  842 420 64£
662 - 236 917 238.027 535 71c
669 -  370 966 052 541 CvV; 811
889 436 251 590 -  84(
905 471 229.207 253 701 88(
907 575 267 330 704
917 862 350 419 716 257.051
990 959 ; 415 u 524 741 i m
993 435 * 533 828 17(

219.093 842 - 639 948 17Í
211.039 280 852 35̂

071 303 938 239.042 248.032 40:
077 395 ,9 6 5 122 344 4Bí
087 434 ,1 6 5 352 64(
092 497 230,039 174 461 67Í

1 222 575 133 í 231 633 76r
225 ( 761 354 324 961 93̂

I 238 818 363 328
! 252 ; 930 507 437 249.072 258.16:
I 284 512 , 447 098 181
I 226 194 ; 519 518 215 26
! 475 346 -5 8 8 > 588 329 301
I 520 , 530 623 706 378 45'
1 618 610 664 . 723 379 54!
i 636 637 696 ,874 474 m
f 679 828 709 965 546 k m
! 690 896 760 997 601 62'
j , 845 897 940 • - , ;~ 650 88

986 240.087 738 91-
212*08& m 23L066 159 767 > ,

133 , 099 100 i 162 801 259.11!
Í49 m f \ 169 812 54

221.085. l f 206 827 65* i
- w í ? í l í §? 72

92

259.977 270.423 279.700 289.109 298.386 30!3.192
477 920 155 405 509

>60 057 482 474 519 749
099 501 280.009 482 632 899
179 535 224 722 821 983
365 007 272 ' ' ■ 729 873
383 624 289 767 902 309.131
460 701 312 771 938 248
465 894 326 844 714
698 376 964 299.175 774
865 271.064 436 297 782
990 102 535 290.118 564 862

266 601 412 748 890
261114 356 621 514 798 936

169 613 658 519 997
195 667 : 679 581 310.043

:277 697 í ; 738 ! 587 300.026 161
628 752 844 ; 613 256 189
075 845 ; 641 280 261
723 272.099 655 310 281
733 160 281:034 > 735 323 298

,793 296 050 770 ,399 332
802 338 095 932 449 379

( 914 418 152 967 726 385
429 586 913 465

262*117 474 319 291.025 968 505
,-..2)3 510 400 089 ,986 ; 515

327 533 500 155 995 667
347 536 573 i 200 831
427 557 624 288 974
613 635 657 413 301.120
746 720 843 ¡ 464 232 311.008
757 779 873 485 514 036
841 941 885 ; 619 516 203
950 633 548 411
960 273.014 282.074 663 640 561

051 126 699 658 647
263-074 103 203 742 692 762

274 185 - 313 : 753 746
328 214 r 461 806 808 312 000
307 239 477 866 042
,426 389 : 502 879 302.154 114
606 489 541 887 287 136
072 533 577 965 493 185
727 584 637 513 439
819 650 643 292 117 675 484

r .  ' 660 651 239 679 486
264.098 714 072 404 752 605

148 726 789 ; 428 765 690
338 761 857 500 949 706
375 765 926 534 977 712
498 938 í 697 826
536 954 283 016 742 303.311
599 986 172 785 470 313.018
785 187 959 493 067
819 274.039 198 967 709 071
948 046 224 988 718 088
965 157 384 998 114
996 ; ■ 158 438 304.140 271

186 494 293.077 223 336
265.298 260 568 182 290 384

439 295 631 204 362 451
542 316 680 271 427 545
826 371 704 297 513 583
847 454 865 398 549 603
963 500 504 640 614
982 530 284.061 555 674 637
987 652 065 575 „ 714 641

745 103 592 761 798
266.014 960 575 697 771 859

041 690 736 785 965
151 :275 007 713 831 866 913
211 095 875 913
268 319 285.162 916 ;314.054
271 334 312 294.134 967 379
354 344 329 142 386
602 413 384 160 305.099 435

¡ 639 553 411 315 158 493
[ 646 6Í2 473 350 251 518

656 625 482 400 ' 262 537
¡ 674 657 550 687 459 593
[ 706 690 591 697 538 597

819 692 593 767 626 625
I 852 794 604 769 637 799
> 906 658 830 671 883
\ 276.070 691 895 677 961
! 267.028 i 080 ; 708 921 920 977
i 111 382 733 989
í 133 423 744 295.111 306.002

186 429 797 153 005 315.079
i 272 479 809 407 021 153

385 611 939 414 188 446
1 723 642 951 452 242 471
1 756 777  ̂ 897 307 489
! 950 826 286.172 922 350 782
i 977 875 x ' ; 272 936 471 959yi, v ! 905 310 560 : 987
t 268.077 936 339 296.134 586

316.022j> 174 382 181 683
l 193 277.033 443 366 817 109
5 273 224 543 394. 818 166
1 314 < 321 854 701 948 310
i 448 338 973 729 983 409
! 466 491 781 573

472 523 287.036 840 307.143 630
] 692 586 256 915 189 788

710 598 415 933 226 869
833 657 491 947 241 888

X 943 712 539 285 900
979 806 917 297.018 322 971

i 983 865 934 030 455
947 056 513 317*204

j 269.049 278.020 228 514 286
i 081 034 208.262 353 521 416
1 108 103 299 X 357 534 447
L 170 265 441 416 579 477
i 428 399 : 464 474 583 618

495 451 467 495 610 758
627 490 518 ,496 650 802

¡ 749 •-493 543 592 871
318.086| . 817 556 045 023 893

840 632 f 686 633 038 093
! 683 606 810 941 095

270*018 1 109 755 925 089 119
029 V 772 .981 203
090 210*200 • 928 308*068 242
103 284 !;v-: 298*068 094 334
282 693 389*035 208 190 311
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318.635 327.889 337.593 347.034 358.345 366.797
7-'3 898 674 056 381 933
916 9 >4 898 139 421 938

956 918 310 607 909
319.020 9b7 338 206

421 7<*9 ■; •

075 843 730 367.263
105 328.023 238 847 878 515
133 025 263 872 985 531
158 129 3 >4 698 * 741
536 183 330 359 132 761
650 212 620 348.065 242 769
772 341 783 134 5 2
993 367 816 3<3 571 368.051

376 339.041
373 6 3 199

320.012 390 402 628 285
021 548 118 495 641 296
023 590 246 559 682 314
039 689 280 669 702 318
047 750 346 859 827 397
320 854 842 859 490
430 886 857 349.117 885 5* 6
472 970 121 952 920
477 329 286 340.037

329
485 329 412 360.001 369 017
588 367 164 569 049 186
597 435 291 612 184 209
628 457 297 663 190 294
755 745 309 708 286 525
785 704 481 767 598 543
788 874 521 796 603 728
820 640 817 605 823
877 330 034 800 859 672 875
901 061 949 863 710

078 341.040 
077 
082 
159 
171 
403 
491 

* 557 
574 
603 
657 
667 
789 
832

867 786 370 143
321.179 108 958 792 238

275 133 974 253
334 158 256
364 374 350.139 361.083 414
404 391 311 130 417
750 413 313 229 439
838 430 404 513 454
861 627 432 555 711
8^9 719 559 573 713
894 743 590 606 848
899 772 784 612 936
963 950 791 618

371.144974 956 952 622
974 669 209

322.0 8 331.094 890 976 675 226
238
355

169
208 342.073

080 351.021
714
725

283
344

381 218 043 786 447
445 249 119 056 842 578
466 283 189

275
353
552
£86
635
727
876
987

249 878 666
784 410 465 949 697
878 476 516 704
893 845 522 362 176 715

323.018
049
070
214

852
960

332.052
085

857
898
986
996

293
328
344
577
601
672
722
805
800
947
934

363 0-9 
085 
172 
179 
216 
289 
401

738
854
951
993

344
395
511
662
743
755
763
852
908

324.022
100
146
213
410

155
205
291
330
403
516
521
549
578
584
701
775
819
901

343.136
214
217
227
236
243
255
303
3 !0
412
459
538
590
592

352.048
114
215
394
425
586
637
684

353.019
236
342
743
769

372.018
183
261
313
421
439
463
497
577
614
812
904

373 003
479 333 016 665 875 501 069
5ri 028 7U8 93 i 556 2 2
634 153 736 506 2o2
674 270 822

893
354.018 603 323

700 364 114 669 497
715 553 916 130 702 498
724 637 992 181 724 500
771 682 995 546 951 533
940 828 559 961 5%

955 344.039 653 963 819
325.047 090 902 990'

059 334.103 130 956 364 090 999
251 117 161 160
349 142 228 355 113 183 374 003
302 ' 314 361 140 288 208
373 434 546 187 460 331
493 6^3 840 265 610 437
572 723 899 361 621 592
642 753 909 375 718 682
756 784 931 412 785 721
802 892 957 516 797 828
898 913 571 850 892
937 981 345.013 730 856 931
981 066 734 893 937

335.127 131 799 9:6 999
326.048 130 137 825

093 171 208 908 365.106 375 100
099 206 235 927 113 401
168 224 243

2*s8
936 156 482

201 355 384 510
213 391 307 356.005 538 523
216 068 3?8 071 589 642
230 806 377 199 830 895
263 874 438 216 846 991
279 990 514 437
347 635 540 366.116 376.008
446 336.007 675 550 153 014
449 235 699 608 184 153
526 267 756 922 193 170
639 562 850 196 171
647 699 981 357.038 219 242
668 724 076 294 245
923 737 346.015 290 321 536

962 192 323 398 699
327.207 242 351 435 799

433 337.028 263 624 455 870
497 164 554 669 468
663 167 614 873 502 377,Q09
760 210 681 528 028
811 213 687 §58.054 596

637
031

816 429 736 251 076
878 538 737 381 760 141

377.209 385.299 393 576 401.544 410.101 417.015
404 415 658 597, 179 OJO
575 730 896 646 264 169
58 L 794 921 656 351 414
084 842 832 570 555
878 8>$ 394 063 878 668 600
940 999 223 675 634

277 402.016 699 637
378 033 386 009 281 075 716 647

216 020 375 158 755 720
227 081 389 166 777 807
236 233 442 24 L 811
253 259 452 316 973 418.040
291 478 454 737 075
295 520 494 827 411.026 083
554 573 757 981 065 134
745 698 758 139 167
779 780 403 036 180 235
808 855 395.023 087 320 520
844 379 328 365 811
888 387 013 436 398 388 893
933 284 499 m 433 944

290 727 440 463 950
379.017 310 832 450 478 957

0?0 327 843 471 558
041 478 882 482 615 419.126
062 430 885 646 702 229
218 501 912 668 873 238
235 524 922 742 875 357
261 530 928 870 876 410
292 577 944 934 941 556
329 766 : 909 950 656
394 810 404 040 714
539 914 396 081 055 412 149 731
585 925 082 211 288 927
629 948 217 420 330 991
692 968 341 535 381
697 i 513 6J5 438 420,024

182
309

740 388 319 583 678 474
816 354 602 862 505

448 628 912 713
380.068 637 687 728 Üt’ U

564
620
667
688
709
852
é l  q

299 718 876 405.118 896
376 734 982 140 916
538 951 196 957
714 991 397 019 215 961
977 039 361 970

389 101 069 375
381.107 181 096 749 413,055 *710

930268 236 353 779 169
270 £03 558 323
336 349 651 406.071 463 421.073
350 449 722 K 8 465 131
520 7J9 773 130 564 280
583 808 932 304 578 316
674 865 380 579 464
792 9?3 398.044 410 770 484
808 999 173 453 776 515
848 239 607 987 548
895 390.028 271 622 988 572
929 045 321 728 608
999 _ 185 368 811 414.001 694

382.184
229 669 894 024 695
372 685 920 003 758

429 4^5 772 954 195 764
680 432 840 210 769
726 684 910 407.086 615 831
732 687 971 219 680 871
853 788 230 692

383 053 
068 
172 
186 
229 
517 
537 
552 
563 
600 
776 
778 
908

835 399.011 448 781 422 062
857 0*3 466 791 207
885 143 490 341
951 220 553 415.028 548
970 238 796 096 560

375 810 139 640
391.103 414 859 182 795

326 420 875 252 867
569 448 925 431 886
632 469 931 464 897
668 493 946 526 982
6*1 605 634
804 671 408.094 670 423.027
857 803 127 679 031

384.069 894 827 166 712 086
1¡3 985 836 297 738 170
156 954 323 779 210
177 392,044 958 328 801 238
192 094 413 876 341
203 100 400 032 564 977 504
245 112 (89 565 521
265 170 463 576 416.008 532
276 240 496 605 015 545
291 242 544 640 020 723
322 342 576 945 096 806
528 351 652 165 984
559 430 714 409 010 199
659 651 746 079 2 7 424.043
740 768 777 259 287 137
786 816 819 456 314 204
795 943 834 493 394 349
914 972 519 473 559
952 401 018 576 509 668
957 393.061 175 586 560 679
981 128 274 838 032 766
985 308 218 911 824 8oQ

323 425 872 866
385 045 325 446 410.001 899 931

219 556 482 100 996 997

Madrid 25 de Agosto de 1902.=E1 Secretario, Francisco 
Enano y Carriedo,

Ayuntamiento constitucional de Irún,
El Excmo. Ayuntamiento de mi presidencia, con5 aproba

ción de la Junta municipal, Ha acordado sacar á subasta el 
Suministro de fluido ¿ara el alumbrado público y la énajena- 

i éión de las máquinas, aparatos, red de distribución .£• demás 
material ftfécto á l& Central municipal de luz eléctrica, con 
excepción de las lámparas, el edificio de máquinas,1 él com
bustible que exista ál tiempo de Armarse el contrato y las 
instalaciones de los edificios públicos; bajo el siguie&tfo

PLIEGO DE CONDICIONES
!•* El fluido eléctrico será syministradb pór 1# entidad 

concesionario por medio de uno o más transformadores» colo

cados en el punto ó puntos que designe el Examo. Ayunta
miento.

Tanto la colocación de les transformadores y de la línea 
de transporte de la fuerza hasta ellos, como el entretenimien
to y conservación d8 la una y otros, serán de. cuenta d«l con
cesionario.

2.a La red interior da distribución del fluido para el alum
brado público, será ínstala ia por el mismo concesionario con 
igual extensión que actualmente tiene, mediante el pago por 
ei Ayuntamiento de 10,000 pesetas como máximum; pero si 
el coste de la instalación de dicha reí fuera m*nor que la ex
presada cifra, el Municipio no tendrá obligación de pagar 
más qu# su coste real.

Una vez verificado el pago de las 10.000 pesetas ó del costo 
menor de la instalación, quedará la red para el alumbrado 
público de la exclusiva propiedad del Ayuntamiento, de cuen
ta del cual será su entretenimiento y conservación.

3.a El flaido para el alumbrado público será suministrado 
en todo tiempo desde media hora antes de la puesta del sol 
hasta media hora después de su salida.

4.a La entidad concesionaria percibirá como precio del 
fluido que suministre al Ayuntamiento, á razón de 300 pese
tas caballo y año, puesta la fuerza en los transformadores.

5.a La fuerza que ei Ayuntamiento deberá contratar para 
el alumbrado público y servicios municipales, será de 25 ca
ballos como mínimum y 50 como máximum; quedando, por 
tanto, obligado el concesionario á facilitar al Municipio el 
fluido que en cualquier tiempo pida dentro de esos límites, 
cobrándolo á razón del precio señalado en la condición an
terior. ,

Los aumentos de fluido que el Ayuntamiento necesite de
berá pedirlos con un mes de anticipación; y si por conse
cuencia de ellos fuera necesario instalar nuevos transforma
dores ó modificar los establecidos, el pedido se hará con la 
anticipación que sea necesaria para la ejecución de la obra.

6 a El plazo del contrato entre el Ayuntamiento y la enti- 
d»ad coi. cesión a ría será de veinticinco anos, reservándose «I 
Municipio la facultad de prorrogarlo por otro período de 
tiempo igual, avisándolo al concesionario con un año de an
telación.

7.a Mientras subsista el contrato con el Ayuntamiento, la 
entidad concesionaria no podra percibir por el suministro del 
fluido á los particulares residentes en Irún, mayores precios 
de los siguientes:

Dos pesetas 50 céntimos por lámpara de 10 bujías y mes.
Una peseta 50 céntimos por lámpara de cinco bajías 

y mes.
Por cada conmutación que se establezca se abonará como 

máximum 25 céntimos de peseta.
Ochenta céntimos de pss8ta por kilo wats-hora por elec

trómetro contador.
Cincuenta céntimos de peseta por kilo-wats hora para 

fuerza motriz.
El concesionario admitirá que sus abonados utilicen el 

sistema de abono por intercalado? ó limita-corrientes, cobran
do como máximum el mismo prerio que antes ss señala para 
los abonados á lámpara fija, pero con un mínimum de per
cepción de 3 pesetas 50 céntimos por abono al mes.

8 a Las instalaciones podrán hacerse por industriales de 
la localidad, pero siempre bajo la intervención del concesio
nario, quien podrá determinar la forma en que deben ejecu
tarse.

9.a El Ayuntamiento renunciará á su actual explotación 
de alumbra io, traspasándolo á la entidad concesionaria, abo
nando ésta al Municipio, como valor de las máquina*, apara
tos y cuanto material constituye hoy el capital activo de su 
Central, la suuoa de 150 000 pesetas, pasando aquéllos á ser 
propiedad del concesionario, con excepción del édtfieio en 
que se halla instalada la fábrica, el cual quedará de la exclu
siva propiedad del Ayuntamiento, así como las lámparas de 
todas «lases que hoy posee, el combustible que <■ ai tiam- 
qo de firmarse el contrato y las instalaciones existentes en 
loe edificios públicos.

10. El pago de las 150.000 pesetas á que s@ refiere la con
dición anterior se verificará por Ja entidad concesionaria en 
diez plazos anuales á razón de 15.000 pesetas esda año»

11. El importe del fluido suministrado para el alumbrado 
público se abonará al concesionario por semestres vencidos.

12. Como garantía de las obligaciones contr*íd&s por «1 
concesionario quedarán su jetos A responsabilidad 1* instala
ción y material que el mismo pos ¿a; entendiéndose qu-:¡ que
dará subrogada en el lugar de. dicho concesionario para todo 
lo que se relacione con el cumplimiento del contrato cual
quiera otra entidad que sustituya á aquél en sus derechos y 
obligaciones.

13. Para el cumplimiento del contrato se fija el plazo 
máximo de seis meses, á partir de la fecha en qae se firma la 
escritura.

14. Las pujas se hsmn por rebajas ó disminuciones del 
precio fijado para el fluido destinado al alumbrado público 
en la cláusula 4.a y por aumento de la cantidad fi jada en la 
condición 9 a como indemnización por la enajenación del 
material expresado en ella, sin alterar ninguna de las demás 
condiciones, y con sujeción al modelo de proposición que se 
inserta al final de esté pliego, adjudicándose la subasta al 
postor cuya proposición resulte más ventajosa.

Para los efectos de la adjudicación se estimará como más 
: ventajosa la disminución del precio del fluido para el alum

brado público que el aumento dé la cantidad fijada como in
demnización; pero si este aumento llegara ó pasara de 5 000 
pesetas, será ésta 3a condición que se ©stimaiá más venta
josa.

15. Para concurrir á la subasta los licitadores, acompa
ñarán á sus proposiciones el resguardo da haber depositado 
en la Tesorería municipal de esta villa 7.500 pesetas en con
cepto de fianza provisional.

10. Causada la subasta, el rematante contrae la obligación 
de constituí? un depósito de 75 000 pesetas á disposición del 

I Ayuntamiento como fianza definitiva para responder d@l 
| cumplimiento del contrato, y los intereses que devenguen los 

Valores ó electos públicos que en su yjrtud sé depositen, serán 
. percibidos por el depositante, devolviéndose el depósito una 
p  Vez cumplido el contrato dentro del plazo señalado en la 
■ cláusu]al3:
f 17. Las faltas qúe én el cumplimiento del servicio de su

ministro de fluido se cometan, se penarán en la forma si
guiente:

1.° Én él caso de ihterrupción del fluido, siempre que no 
dea momenfáneo, se impqndrá-pór el Exémo. Ayuntamiento 
al concesionario una multa qué no baje de 20 pesetas ni ex
ceda de lOÓ’diarias, según el tiempo que dpre la interrupción 
f  las circunstancia^ que en el ca^o concurren.

2.° Por el retrasó dé media Hora ó más en suministrar el 
fluido ó adelanto del mismo tiempo en retirarlo, séjinpon- 
drán multa? en la misma foriq*4ne se determina én el pá- 

• jfrafo anté îor. /  ^
1 3.° Sí las faltas, tanto por interrupción^ como póij4isini- 

nución del tiempo en que el flu|do deba sumimstrafse, per-
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sistieran por más de treinta días consecutivos, el Ayunta
miento pe drá adoptar otras determinaciones, incluso la de 
inetalar por cuenta del concesionario otra clase de alumbra 
do, p*ra que la vía pública no quede desprovista de tan im 
portante servicio durante un largo tiempo, dando cuenta de 
su acuerdo al concesionario. En caso de disconformidad de- 
bará someterse el asunto al juicio de amigables componedo
res, y no poniéndose éstos de acuerdo, resolverá en definitiva 
un tareero nombrado por el Sr Juez municipal de esta villa.

18. Las multas que hubiera lugar á imponer con arreglo 
á Da cláusula anterior, se harán efectivas descontando su 
im porte a* verificar el pago de cala semestre, ó en caso nece
sario ojereitando la acción ejecutiva por el procedimiento ai- 
mmistrativo de apremio.

19. Ea ningún raso podrá el concesionario pedir aumen
to en el precio del fluido contratado ni la rescisión dei con
trato, entendiéndose que éste se verifica á riesgo y ventura 
del contratista •*■•••' 1 \*

20 El frm^tánte queda sometido á los Tribunales del do
micilio de la OirporaciÓn contratante que seán competentes 
par*? con» c«r de las cuéstiofie^ que pudieran suscitarse sobre 
el cumpl>mientv é inteligencia del contrato. r

91. Beta' da. cuenta del Contratista el pago de lo» anun
cios, escrituras y gastos de toda ciase que ocasiónela subas
ta y formal i zació ú "del- •contrato." 'y- ---l\ - -v G '■ ¡iuí.:. ;

22. La Cor poráción münlcipálliesigftá cómo Letrado para 
el bastante» de poderes, en caso necesario, á D, Alberto Bo
tos. de San Sebastián. " *>

23. Él hecho de présenter una proposición en el acto de 
la subasta constituye al lícitador en la obligación de cum
plir el contrato en todás sus partes-; s H c ‘fuera adjudicado el 
remate, y si no prestase la firnza definitiva ó no. concurriera 
ai otorgamiento de la  escritura •••pptr'sí ó dkbtdámente repr.e - 
septMlo, en iin p-azo que no*cieé'dafie los diez días posterio
res á la adjudicación definitiva* se tendrá por rescindido .el 
contrato a perjuicio del mismo rematante con los efectos del 
artícu lo24 oe Irinstrucción dé 26 de Abril de 1900. o:

24. Firman parte'-'ínt^grlintq dé estefííegodas-disposicio- 
á él aplicables' de ía citada instrucción. , - ■ ' ■ q-:w -

25 Ei presente pliego de condiciones ha estado expuesto 
aLpúbdeo*ehvJá Secretaría del Ayuntamiento por elf- térihmo 
de-'d'if'-z díns que señala el art. 29 de la instrucción sóbre^con- 
•tr*tá *ión de servicios provinciales y municipales, habiéndo
se publicado el edicto correspondiente en e l •; 'Boletiú-ofida-kdA 
está' proviheiá. núM. 23, de fich a ; 22 dé'Agestó del corriente 
«ño; debiendo- hacer presenté que contrá éstB pliego ;se han 
presentado t~es reclamaciones que han sido resueltas.de. con
formidad coa lo solicitado por ios reclamantes7, y reformadas, 
en su virtud, las cláusulas 7.a, 13 y 16 á que aquéllas afec
taban. }- ^

26. La subasta se verificará, el día 19 de Gctubre próximo, 
á k s  once de su mañana, en ¿A Gasa Consistorial de esta 
villa-bajo la presidencia del Sr. Alcalde ó de quien legal 
meivte deba sustituirle,- con' asistencia de un Concejal ríesig- 
nao o al efecto, dando fe el Notario que actúe en te subasta,

Lo que se anuncia en te G aceta  de Madrid v Boletín o f i
cial de (a p* ov>nda de Guipútc a, en cumplimiento de las dis- 
posielenes leíate» y de ' le ec-jrrfádo-* por el Ayuntamiento de 
mi p esneneia y por la Junts municipal;

Irúri 8 de Septiembre de !902.™Ei primer Teniente,en fun 
ciones de Alcaide, Saturnino ü&l&mer.'

Modelo de proposición,
D , enterado del anuncio inserto en el Boletín oficia

de la provincia, de fecha ...../ yen  la Gaceta de Madrii
d e  , se compromete á suministrar el fliíd ó  eléctrico par*
el alumbrado público de esta viüa en las condiciones acorda 
das por él Exorno. Ayuntamiento, a! precio de ..... (en letra 
por caballo y>ño, y á satisfacer por eí material á que se re
fiere la condi éióir 9.* déí pliego insértó en aquél ahuneio h 
caitidad de . ... (en letra) pesetas.

Trun ..... de ..... de 1902. 96—B

ADMINISTRACION DE JUSTICIA 

<Ji&aq£ado$ ssail I t e r e s  .

CARTAGENA

IX Francisco González Rubio y González Rubio, Coman- 
dant* da Caballería, Juez instructor permanente de la Capi
tán ít  general de Valencia, en la plaza de Cárt^gena, y del ex 
pedienta administrativo que se, instruye por pago indebido 
de «signnemn^s impuestas por el cabo que faé de* primer ba* 
taiión^de B iiíén, peninsular núm. 1, Juan Pérez Yara.

Por el presente edicto rrquie o á iós paisanos Manuel Her
nández. Simeón Sánchez, Luciano González y  Julio R^drí 
guez, vecinos que aparecen■ ser de Madrid, y cuyas demás 
circunstancias se desconocen, paré'-que:-en el término de 
veinte días, contados desde la'publicación-'del presente en 
los periódicos1 cflcialesv manifiesten á esté Juzgado, sito en 
la calle del Carmen, núm. 67, sus actuales residencias, por 
ser necesario presten declaración en é l expresado expediente.

Dado m  Oa? tegente á 3 de Septiembre de 1902; Francis
co González Rubio.==E1 Capitán SecretaFio^ Juan Gómez.

- . . 5059—M
MADRID

D. José de Montero y Torres, Capitán Ayudante del se
gundo batallón del segundo regimiento de Zapadores Mina» 
dore?, y Juez instructor del expediente instruido de orden 
del Eximo. Sr. Capitán general de esta región al corneta del 
mismo Vicente Quesada López por la falta grav8 de primera 
deserción.

Por la presente requisitoria llamo, eito  y  ena^Jazo á V i
centa Quesádá' López, corneta de este segundo regimiento de 
Zapad res Minadores, natural de Almagro,- parroquia de San
ta  Bkria, Apuntam iento de ídem, Concejo de ídem, provincia 
de Ciudad R-a!, hijo dé Vicente y de Rosa, soltero, de diez y 
sie*e frños de edad, de oficio ebanista, cuyas señas personales 
sen las siguientes: pelo castaño, ojos pardos, cejas'al .pelo, 
color bu*no, nariz regular, barba lampiña, boca regular, con 
una estatura de un metro 520 milímetros, para que en el pre
ciso término de treinta días, á contar desde la fecha en que 
seí:ioserfce;esta requisitoria en te Gaceta y £$l¿HMs oficiales 
de Madrid y; Ciudad, Real, comparezca en el Juzgado militar 
de este segundo regimiento de Zapadores Muía dores, de 

^guarnición en .esta Cqrte, en el é M r íe 1 -1* Montaña, tá mi 
disposición# paya r e » p o n ¿ f r t á J e » f l f V é  le* resulten én el 
expediente que de orden deí Excmo. Be. Capitán general de 
esta  ̂región se le sigue por la falta* grave de- primera deser
ción; bajo apercibimiento que si no comparece en el plazo 
fijado será -declarado, rebelde, parándole ei perjuicio que M ya  
lugar. r

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
«quiero & todas las Autoridades, tai,tu civiles como milita- 
es y de policía judicial, psra que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Vicente Quejada López, y en 
aso de ser habido lo remitan en clase da preso, con las segu- 
idades conveniéntesv á este segundo regimiento dé Z*pado- 
es Minadores, á mí disposición; pues asi lo tengo Acordado 
m diligencia de este día.

Daaa en Madrid & 7 de Septiembre de 1902.=Jo>é de Mon- 
ero. 5060-— M

, MADRID—HOSPITaL:

D. Rítfae1 MolÍBály Fernandez, Jurz de primera instancia
i instrucción del distrito dei Hvspit^l d  ̂ esta Corte.

Por el presente cito* llamo y emplazo á Bartolomé Gómez 
^.rcos, na tú5:-al de Áloéno (HuérV's),; hqo déf Juan y Juana, de 
reintiúü ?¿ños, soltero, cesante, que ha vivido en el paseo de 
i s  Delicié»; letra Ay y cuyo actual paradero se ignolá, para 
(\íq en el; termino dé diez días; contados desda el siguiénte al 
:H que esta requisitoria se inserté en la Gaceta  de Mad rid , 
k>mparezca en mi éala audiéneía, sita én el Palacio de los 
luzgados, cKlle del General Oaétáiks, con él objeto de notífi: 
íafle el auto dictadb por la Byp^rioridad én causa cóhtra él 
íor atentada; apercibido que dé no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará fel perjuicio á que hubiere logar.

A l mistnb tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordéíio á los agentes la'prdicía judicial, prbéedan á
ii busca del expresado procesado, cuyáU'-áeñas péfébuales

estatura regular, pelo negró,: ojos c&stáñüí», colotbueno, 
Y vTste de artesano, y  en él es so de ser hábido lo pongan á 
mi disposición en la cárcel celular. X
C Madrid2-de Septiembre de '1902.=Rafáel Molína^^FJ Es 
srib&no, Galo S. Coronas. J-^5852

0 Oí-.: : xí:- MADRID—INCLUSA,,,

J D. Luis Ro M gu?2Xde Llera, Juez de primera instancia é 
[nstruceióúvdel distrito de la Inclusa de esta Corte.

P .r  el pxéíácnte cito, Item o y-emplazo á Angustias' de-Le- 
Ha Lozano, de doce sños;'-.Encarnación de Leria, soltera, de 
catorce años, y Luisa de Lena Manzano, dé doce años# solta
rás, que habitaban tod^s-ellas en la calle délas Cambroneras, 
húmero Gy bsio, para,que en el térmico de diez oías, conta
dos desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
éh 1& G a c e ta  de Ma d r id , comparezcan en mi'sala audiencia, 
isqta en ei-palacio detes Juzgados, ca lk  del General' Casta
ños, con el;; .objeto dé irecibules doclaraeion indagatoria en 
c^usa qu« sa Jes sigue por hurto; apercibidas que dé hb veri 
ficario serán decláralas rebeldes y tes parará ei perjuicio á 
que hubiere lugar. ?;

A i mismp tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y  ordeno á los «gentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de .las expresadas procesadas, cuyas -señas -persona
les se ignoran, y en<eLc&&o de ser habidas las pongan á mi 
disposición.tu la cárcel de su sexo eu concepto de presas co- 
muBÍcad»s-.

Madrid 5 de Septiembre de 1902.=rLuis Rodríguez de L le 
ra. =  El Escribano, Juan Martes. J—5853

M ALAG A— ALAM EDA

v  D. Vicenta Cherváa y Bogad, Juez de primera instancia 
del distrito ríe la Alameda ds esta cíud&d.

Por el presenta se anuncia la muerte intestada de D. José 
Conceiro y Graña, natural de B.Ucira, provincia de Ponteve 
dra, casado y sin h jos, de cuarenta y cuatro años de edad, 
h jo natural de Bernarda Oonceíro y de padre incógnito, el 
cual falleció en esta ciudad el día 3 de Febrero de éste año, 
cuya herencia reclama su viuda Duña María del Carmen 
Aguüar y Galvez, por entender no existen.-parientes d« nin
gún grado; y se llama á los que sa crean con derecho á su 
herencia para que comparezcan en este Juzgado á reclamarla 
dentro del término de treinta días; «percibidos que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lug«r.

Dado en Ja ciudad da Málsga á 2 de Beptismbre de 1902.= 
Vicente Ohervás =Por*mandato de B. 8., Licenciado Fran
cisco Eloy García. X —-1980

OROÉRA

D. Domingo Masares y Dorado, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente requisitoria se cita y llama al procesadc 
Damián Fernandez Santiago p*ra que en el término de dies 
días, á contar desde-el siguiente ai de la inserción de la mis 
nía en el Boletín oficial de la provincia de Cuenca y Gacbíta di 
Madrid, comparezca en este Juzgado á responder dé los car 
gos que le resultan en causa que contra el mismo y otros ins 
truyo sobre homiciríip á Francisco Cortés de Vargas y lesio
nes á otros tres, ocurrido en el pueblo de Villarrodrigo la no 
che del 27 de Febrero de 1901; apercibido que de no verífie&r 
lo le parará e! ptrjuiéió que haya lugar.

A l propio tiempo rufgo y encargo á todas las Autoridáde* 
civiles y militares de la Península é m iividuos de policía ju 
diciál procedan á la busca y captura de d cho procesado, na 
tural de Garrucha, provincia de Almería, de unos treinti 
años, tratante en caballerías, g  taño, vecino de Villáiíodri- 
go, de estatura regular, murenó, pelo negro, ojos melados 
barba poblada y afeitada; viste traje de pana color canela 
Cuyo sujeto, al ser conducido desde el Gobierno civil d< 
Cuenca al correccional de dicha capital el día 3 de Agoste 
del año último, se le fúgó á la pareja de Guardia civil que 1< 
conducía; poniéndolo, caso de ser habido, con las segurida
des convenientes, en ia cárcel de este partido á mi dispo 
sición.

Dada en Orcera (Jaén) é 6 de v^epttembre de 1902.=Domin 
go Maseres¿=Por su mandado, Rafael Ceras.- J—5854

ORTIGÜEIRA

D. Víctor González de Fbhávarri y Castañeda, Juez d< 
Instrucción del partido de Ottigueira.

Por la presenta y^cohio feomprendido en> el núfn, 2.° de 
artículo de la léy de Enjáiciamiento crimmal, cíta, llam3 
y  emplaza á Manuel Cas&nova, alias Toribio, dé veinte años 
soltero, hirrero, nátulrAl y vecino dé Granas del Bor, á fin di 
que dentro del téránno de qdince días, contados desde la in 
sercióu de esta requisitoria in  la Gaceta de Madrid, com 
parezca ante este Juzgado p íra  rendir indagatoria y  ser re  
ducido á prisión p ir conseci^ncia de causa que se le instru 
ye por atentado y lesiones áf un ' j é ,  iuh o*dé&4tii,*i
de la c|rcel de esta villa, don ocasión dé la fuga dé dichi 
cárcel, 4ve ha realzado el 3d de Agosto último.

i^  proj?ió tiem|o ruegqy| en cargo á todas 4a? AutOrida 
des c if jte q j ñ iiil^rc^indi^duos.aé-la* Guardia civ il y  de

más agentes de la policía judicial procedan á la busca y  cap
tura oel in íicado procesado, poniéndolo, caso d« s#r habido, 
á disposición de este Juzgado con las seguridad s debidas.

Dada tn  Ortigueíra á 3 de Septiembre de 19021 =Ví.:tor G. 
de Echávarri.=aBDe orden de S. S., José Fernández, por Tei- 
jero.

Señas del procesado.
Estatura re/uter, ojos claros, color pálido, tiene poco bi- 

gcte y tiene en la cara granos ó espinas. J—5855

L PLASENCIA
i ' ■

L D. Manuel Garrido y Sabugo, Ju z muaicipal d í esta ciu
dad, interino de primera instancia por ausencia de i propieta
rio en comisión de servicio.

\ ■ Por el presenta se cita á la persona qua se con si -fe due
rn a  da una res cabría, palo colorado claro, coui** de unos seis 
| Ineses da ed*d, cuyos restos fueron hallado»' p : ’ ~ Guardia 
5 civil del puesto de Ctebazu^la el día 24 de Julte ú tte-v* *m la 
i  dehesa Váquerizuelá Alca, y sitio Majadas de Pi‘ v n^gra, tér- 
\ mino de dicho pueblo# para que dentro d d térmh.^ de diez 
| días, comparezca en este Juzgado, con 6» fin de r^cthiria de« 
j claración en dicho siímario y ofrecerle el-inísm». civil y cri- 
( ínin^Jmentd.
f  Dado en Plasenc?a á 6 de Septiembre de 1902. -.-Manuel 
I Garrido y Sabugo.=Por su mandado, Martín Torre*.
te ; te.- -)•: j  —5856

l ; ; SAN ROQUE

; D. Eugenio Carrera, y Bermú lez, Juez de-instrucción de la 
¡ ciudad de San Roque y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Navarro 
Chacón, de cincuenta y un fcñ ¿s, soltero, jaroalero, s u ins
trucción, guardia municipal, y vecino que fué de Lh Línea 
en ia callé de San José, patio del I o g ’és, y cuyo actual domi
cilio ó paradero se ignora, para que en el "término da diez 
días, contados desde el siguiento al en que apar^z sa inserto el 
presente en la G a c e ta  de M adrid y Boletín oficial esta 

' provincia, comparezca cu este Juzgado cun objete.’ vio recibirle 
declaración en el sumario que* bajo el núm. 142 M  corriente 
Año, se instruye por atentado; bajo apercibí intento que de no 

'•Orificarlo íe parará ei perjuicio á qn~ hubiere lugAr.
San Roque 6 de Septiembre de 1902.=Eugenio Oarrera.= 

El Escribano, Licenciado Manuel Alcaide. J — 5858

NOTICIAS OFICIALES

.Compañía de l o s  fevs’óe.apHSes JiRidafiiees.
¡ ; El Consejo de administración de esta Componte interina á 

los señores tenedoresÓe obligaciones del ferrue&rril de Córdo- 
¡ -ba á Mátegá y de Campillos á Granada que el oeprn del copón 
; número 64 quedará abierto desde el día 1.° de Ouubrn próxi

mo, techa ú* su vencimiento, á razón de pestes 7 125, con 
, deducción de los impuestos, en 
5 Madrid, Créoit Lyonnais.

Barcelona, Socie íad de Crédito Mercantil.
Bilbao, Banco de Bilbso.
Málaga, O»ja central de la Compañía.
Madrid 13 de Septiembre de 1902.=E1 Secretario del Con

sejo, Pablo de Gorostiza. X —1979

| Compañía de Tranvía del litoral ¿Isiurtarao*

I Por acuerdo de la junta general de la Compañía de Tran- 
l vía del litoial Asturiano, domieiltada en Av i é.*, (Asturias),
[ celebrada eí 16 de Abril de 1899, se vende en pública y extra- 
| judíete! subasta te hnea que le pertenece, en' virtud de con- 
I cesión del Estado, b*jo las condiciones siguientes:
I 1.a Son objeto de te venta:
I a) La vía y obras desde te villa de Avilé?, hasta Ja termi-
I nación de la línea m  Salinas, con una longitud de cinco ki-
| lómetros y un ancho entre vías de un metió, 
í  b) Ei material móviX compuesto de 
i ' 2 máquinas, constan id?, s por la casa dn R-Tí>-Stuart y 
! Compañía, de London, de nueve tonela das de peso m  marcha.
I 8 carruajes para viajeros de segunda clase,
i 1 ídem id., de tercera ídem.
I 1 furgón equipa j«s.
I 2 plataíormas mercancías.

c) Inmuebles:
La estación de Salinas.
El edificio de cocheras de la Maraca.
Los terrenos de Salinas, que tienen una extensión de 5.030 

metros cuadrados.
d) Las piezas de repuesto, aceites y grasas, carbón, herra

mientas de la vía y de taller, carriles, traviesas, etc., etc., 
existente» el día del otorgamiento de la escritura de compra.

2.° La subasta tendrá lugar en tes oficinas d** te Compa
ñía, Avílés, calle del Marqués de Teverga, nún> 38f el día 1.° 
de Octubre próximo, & las once de la mañana.

3.° Las personas que se propongan tomar parte en ella 
presentarán sus proposiciones en pliegos cerrados con arre-

Ífío al mddélo ádjúntq, reservándose te Compañía aceptar 
a proposición más ventajosa ó rechazarlas todas m  el térmi- 
¡ no de tres diías.
:4 .a Aceptada una proposición, el comprador formalizará 

el contrato con la Compañía en escritura pública, y entrega
rá el precio en «1 acto del otorgamiento, que se verificará en 
el término de cinco días.

¡ 5.a Én las oficinas de la Compañía se facilitará á los que 
pretendan interesarse en la subasta los detahes que acer
ca del objeto de la venta se juzguen conveniente, y  sean 

I de dar.

I ModeMdépfopMcién.

D. . . . . . .  vecino de desea adquirir la línea del tran
vía á vapor perteneciente á la Compañía de Tranvía del l i 
toral Asturiano, y se compromete á entregar en el acto di 
otorgamiento de lh escritura la cantidad de por todo 
lo que constituye el objeto dé la concesión hecha por el Esta- 

| do, la de . . . . .  por los terrenos de Salinas, y la de .. ... por 
} las piezas de repuebto* aceiten, grasas, carbón, herramientas 
i de la vía y  taller, carriles, traviesas, etc., etc., existentes en 
f los depósitos el día dd  otorgamiento de la escritura. 
v Avilés 22 d8 Agesto de Í9C2.=E i Director, Benito Gon

zález. X—jl876
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Observaciónes meteorológicas del dia 13 de Septiembre de 1902
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Nuboso........
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+  0.1 80*0 : 9*0 2 9v * b#Bí#
mlamanea. . . . .  . . .  
Vallaáolid.. 764.7

Tr 
+  2 6 NB . . . . Casi desp ... 15.0 -  0.6 81.0 9.0 9 9

inria* •. .**«
768.9 +  1.7

Hh 4*2
9

N . . . . . . Caima. • Idem.. . . . . .

Nebuloso.. .  
Nuboso........

12*1 10.1 — 2.4 20 0 6.0 5 9. . . .  . . . . . . . .

Prense
lantiage* ****.•«•••

' 765*4 
766.8

O N O ... B ligera 
Id fie*.

15.7
18.7

18.7
13.2

-  4*8
9

23.0
19.0

5.0
10.0

9
2

9
3

MmmstKS. . . . . . . . . . . . . 764*2 +  a-s NO1... Vto fía. Deipejade.. 172 12.5 -  0.6 28.0 11.0 9 f
Sangeza.. ••«.*•*••
ferneL.**•••»••*•«•
IftfCllOll. . . . . . . . . . 760*2 +  2.9 

+  1.1
■— 1*1

NO ..... B. ligera 
Brisa. •• 
Idem...» 
Oaiiaa..

n#«í deesu. . . 22*2 
23*0 
26 0

18.4
19.6
21.0

— 2 4 80.0 17.0
22.0 
22.0

9 trasquila,
»

Tranquila,
9

SEabén. ...**•«*.*** 
Palma............

760.9
761.9

N B .*...
\jCLOi lAOOJp • • *
C ibierte....
Nuboso........
Cubierto.. . .

Hh 1.0
— 0.4

28*0
80.0

9
9

Patencia............ . 761.7 +  1.8 O N O .. . 24.8 21.4 Hh 4.6 29.0 20.0 S
Alicante...........
Almería.. . . . . . . . . . .
Málaga....................
Malilla......................
$rin..................
I n d , ............... .
f fa tx .............. .
Sfaks*.**..................
Palomo................... 759.0

+
1

1
1

1
1

1
|0

Ot
P*

C»
$S

t$
O3

ós
^

í^
bc

ob
o s s o . . . .

N ..........
Vto.hur. N uboso.,...

Cubierto.... 
Idem. •*..** 
Nuboso. . . .  
Casi desp... 
Idem ••••**< 
Despejado..

29.0
_ 23*5 

23*2
24.0 
19.5

s

18.5 +  7.4 9 9 9 9
Sagliarl.................... 758.8 Brisa... 

Idem ... 
Vto. fte. 
O lm a .. 
Brisa...  
Idem ...

21.5
21*4
20 8
16.8

'»

0 0  
+  2U 
+  OJ 
+  0*5 1

9 S 9 9
Kema.. • 757.5

764.9
0 . . . . . . 9 9 4 9

Liorna................. . SO 9 9 9 9
Miza.......................... 754*7 9 25.0

2 8 0
26*7

15.0
15.0
16.0

9 Picada.
Idem.

9
ücie................. . 757.8 o ........... 9
Ferpigián..*........... 760.1 NO 18 5 14*0 +  0.5 j i

Bolsa de Madrid.
Ssíiauiin dtl di* 13 d* Sepümlre dt 1902, um/pgruU 

*0* 1* d tl di* «nftrfer.
CAMBIO AA CONTADO

MUDOS PÚBLICOS miB ! :
Día 12. Día 18.

Banda parpatua al á 0/0 Inferior.
78*10 78116-10da 25*000id .id ............  78‘10 78*15

Día 12. Día 18.

Mam D, da 12*500 id. id   78*10 78*15
IdemC, da 5 0 0 0 id .id .   7810 78*15
lia n  B, da2.500 id. id .   78‘10 a
Idaká Ay da 500 id* Id. •• . . . e . . . . . . .  78*15 78*10—20—15
Idam O y  H, da 100 7  200 id. i d . . 78*10 78*15-10
I b diferentes sarias..............................  78*10 78*15-20

Irada al 1 8/0 aaortíiable.
SerieL de 50.000 ptts* nominales.. 95*20 98*10
Idam Sy da 25*000 id* id . . . . . . . . . .  98 20 i
Idam D« da 12*500 id. id ............... a 9
idam Qy da5*000 id. id .• .* .» .....•  98(80 98*25—8Q
Idam Sy da 2*500 id. i d . « 98*80 098*80—85
Idam A, da 500 id. id........................... 94*25 94*20

| Día 12 . Día 18.

l a  áifersmiaiseries...........................   » *

| D a n d i a l 5  O/O am ortisa b la .
! Carpetas provisionales.

Serie F, de 50*000 ptas. nominales. 98£95 92^8085-80
> ídem B, de 25.000 id. id................. 98 0/0 »
¡ Idem Dy de 12*500 id .id    92'95 »
? Idem C, de 5.000 id. id................... 92 95 »
| Idem B, de 2*500 id. id..................  98 0/0 »
| Idem A, de 500 id. id .........................  98 0/0 98 0/0
| Km diferentes series............................ 98 0/0 92*85

I B a n cos  7  S ociedades.
; Hádalas hipotecarias al 5 por 100.-
í 171.500.................................................  » 100*50
I Idam id. al 4 por 100 .-150 .000  *. 10140 101*40-50

| Acciones del Banco de Bspafia  469 0/0 468 50-468 0/0
Idam. id. id.—Cantidades peqme&aa > »
Idam del Banco Hipotecario de Bs>

pafia, 100*000..................................... * »
Idam del Banco de Castilla (80.000 

3salomes) comprendidas entra lo# 
número* 1 á 50*000, por cancela* 
eión d e 20.000•*»•«•**•*•...«•. 9 1

Idam del Banco Hispano-colonial, 1
á 80*000..............................................  3 a

Idam del Banco Hispaao-Americano, 
lim eros 1 á 200.000 nominati
va* ..............................................  9 9

Idam de la Compafía Arrendataria 
da tabacos.—Acciones al portador. 4010/0 401 0/0

Idem id. id.—Cantidades pequeña*. 9 9
Idam de la Sociedad de electricidad 

da Chamberí, series 1 á 12, de 
1*000 acciones cada ana, mama
ras 1 á 12*000...........................    » »

Idem de la Sociedad de electricidad 
dal Sur de Madrid (Lavapiós), Ra
neros í  á  ......................................................  *

Idam de la Sociedad de electricidad
■ dal Mediodía de Madrid, números

1 á 12.000». •.  ............. . .  9 *

M senB stm  ¿a  be e ra l da p w & tm  meralmale* 
B f| o c la d M .

Deuda perpetua al 4 per 100 in t e r io r . .   889*500
ídem id. al 5 par 100 amortizable   48*500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 100*.* *. 15*000
Idem id.—Idem al 4 por 100.............................. 25*000
Acciones del Banco de España.................. . . . . .  24 000
Idem de la Compaií a Arrendataria de fa laces. 36.000

Bolsa do Bapoolooa.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.  • ¿
Idem id, al 5 por 100....................  . ••

Bolsa do Bilbao.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior .
Idem id. al 5 por 100......................................... -  98 35

Hsmbiot oficíalos sobre plmasoxfrao|epasl , „

París, á la rista, 34*50-84*60.
Londres, á la rista, libra esterlina, 88*82-83*88* 88 90,

Bolsas ostraaforas.
ü F arís : 4 por 100 exterior, 85 23.

Londres; 4 por 100 exterior, 00*00.

A N U N C I O S

Guia ofic ial de España para el ale 
de 1902.—Se halla de venta en el Al

macén de la G acbta db M adrid , situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

n W T A I

Primera clase   20
Segunda ídem...................... 12
Tercera ídem......................... 8

pENSO DK LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DB LA 
^  Península 6 Islas adyacentes. Edición oficial. Se v a 
de en el Almacén de la G aota db Madbis á pt/tl* cada 
e]emplar.

SANT0S DEL DIA

La Exaltación de la Santa Crnz y Santa Catalina. 
Cuarenta horas en la iglesia de Escuelas Pías de San Antón.

ESPECTACULOS

TEATRO COMICO.—A las ocho y medía. — Chispite ó el 
barrio de maravillas.—Enseñanza libre.—La trapera.—El pi
lludo de París. 

A las cuatro y media.—La revolución social. — El pi
lludo de París. — Chispita ó el barrio de maravillas.


